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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
———

A N T E Q U E R A

Urbanismo y Desarrollo Industrial

A n u n c i o

Expediente 404/14.

Don Manuel Jesús Barón Ríos, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Antequera

Hace saber: Que por Barquero Hermanos, Sociedad Anónima, se
ha solicitado de este Excmo. Ayuntamiento aprobación de proyecto de
actuación para almacén de grano y almazara, en finca registral 39.859
del polígono 76, parcela 16, del término municipal de Antequera,
admitido a trámite por la Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de
mayo de 2014.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
apartado 1-c del artículo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, por plazo de veinte días, a con-
tar del siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial la Provincia, plazo durante el cual podrá ser examinado por
cuantas personas se consideren afectadas y podrán formular las alega-
ciones u observaciones que a su derecho estimen pertinentes.

Asimismo, el presente anuncio se publicará en el tablón de edictos
de la Corporación.

Antequera, 15 de mayo de 2014.
El Alcalde, firmado: Manuel Jesús Barón Ríos.
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A N T E Q U E R A

A n u n c i o

ORDENANZA MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO
Y ORNAMENTAL Y DE LAS INSTALACIONES SEMAFÓRICAS

DEL MUNICIPIO DE ANTEQUERA

Se hace público para general conocimiento que este Excmo.
Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 17 de marzo de
2014, ha resuelto las alegaciones presentadas y ha aprobado definiti-
vamente la Ordenanza Municipal de Alumbrado Público y Ornamental
y de las Instalaciones de Regulación Semafórica del municipio de
Antequera, cuyo texto es el que sigue. Entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.
En la página web municipal http://www.antequera.es se publican los
planos correspondientes.

Antequera, 7 de mayo de 2014.
El Alcalde, Manuel Jesús Barón Ríos.

ORDENANZA MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO
Y ORNAMENTAL Y DE LAS INSTALACIONES SEMAFÓRICAS

DEL MUNICIPIO DE ANTEQUERA

C A P Í T U L O  1

Exposición de motivos

El alumbrado público tiene por objeto la creación de un ambiente
visual nocturno que permite una visibilidad e identificación precisa de
las personas y objetos en las vías transitadas, lo que trae consigo una
reducción del riesgo de accidentes de vehículos y peatones durante las
horas nocturnas y permite la supervisión y seguridad de las vías, con
mayor y más fácil utilización de los servicios y usos existentes.

El alumbrado ornamental contribuye a crear un ambiente visual
acorde al carácter propio de la localidad, resaltando y poniendo en

valor los elementos arquitectónicos, ayudando a la identificación de
los mismos, su uso y disfrute por parte de la ciudadanía y visitantes.

Las instalaciones de regulación semafórica permiten la ordenación
del tráfico rodado y el uso de la calzada por vehículos y peatones, con
unos criterios de seguridad y funcionalidad que minimicen los riesgos
de accidentes, faciliten los desplazamientos y mejoren el ambiente
urbano.

El resplandor luminoso nocturno es el brillo producido por la difu-
sión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en sus-
pensión en la atmósfera, en las direcciones de visión hacia el cielo,
que dificulta las observaciones astronómicas de los objetos celestes.

Dicho resplandor resulta visible en la dirección de las ciudades,
aeropuertos, complejos industriales y deportivos. Tienen que conside-
rarse las emisiones directas hacia arriba de las diversas fuentes de luz
artificial, así como la radiación reflejada  por  las  superficies  ilumina-
das  por  dichas  fuentes,  no  olvidando  que  el  resplandor luminoso
nocturno no obedece únicamente al diseño de las instalaciones de
alumbrado exterior, sino también depende de una forma considerable
de las condiciones meteorológicas o atmosféricas existentes (hume-
dad, nubes, niebla, etc.).

Las directrices medioambientales de la Unión Europea consideran
que la energía es un factor determinante para la consecución de un
desarrollo sostenible, al objeto de paliar los problemas originados por
las emisiones de gases que producen el efecto de invernadero (espe-
cialmente CO2) debido a la creciente demanda de energía.

Para reducir esta demanda, las instalaciones consumidoras deben
dimensionarse adecuadamente fomentando el ahorro en el consumo y
la mejora de la eficiencia.

El Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de
alumbrado exterior y sus  instrucciones técnica complementarias EA-
01 a EA-07, regula el nivel de eficiencia energética que deben tener
las instalaciones de alumbrado exterior y marca los requisitos que para
dicho cumplimiento han de reunir dichas instalaciones.

El Decreto 257/2010, de 3 de agosto, de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el reglamen-
to para la rotección de la calidad del cielo nocturno frente a la conta-
minación lumínica del cielo nocturno frente a la contaminación lumí-
nica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética
especifica el ámbito de aplicación, que compete a todas las instalacio-
nes de alumbrado exterior, existentes en el territorio Andaluz, tanto
para las que ya están instaladas y en servicio como para las nuevas
instalaciones, fijando un plazo máximo de adaptación a la nueva
reglamentación de tres años a partir  de  su entrada en vigor.  De igual
forma, en la disposición transitoria 4.ª, de dicho decreto se especifica
que: Los municipios aprobarán o adaptarán las ordenanzas municipa-
les de protección contra la contaminación lumínica, de conformidad
con las determinaciones del reglamento que aprueba el presente decre-
to en el plazo de un año desde la aprobación de su correspondiente
zonificación en los términos establecidos en los artículos 29 y 30 del
reglamento.

Con la finalidad de mejorar la protección del medio ambiente,
mediante el aumento de la eficiencia energética de las instalaciones de
alumbrado exterior, a la par que reducir el resplandor luminoso noctur-
no, se debe actuar, por una parte, sobre los propios aparatos (luminarias
y proyectores) que emiten la luz y, por otra, sobre la instalación de
alumbrado diseñándola de forma eficiente, para que ilumine únicamen-
te las superficies deseadas y faculte alcanzar los niveles luminosos
necesarios sin superarlos, adoptando en lo posible unos tipos de pavi-
mentos de las calzadas que permitan unas luminancias suficientes con
los valores mínimos de iluminancia (relación luminancia /iluminancia
lo más elevada posible). Todo ello en beneficio de un uso eficiente y
racional de la energía que mejore la protección del medio ambiente.

También, y en aras de dicha eficiencia energética, se debe esta-
blecer un régimen de funcionamiento que implique regular adecua-
damente el apagado y encendido de las instalaciones de alumbrado
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exterior, evitando la prolongación innecesaria de los períodos de
funcionamiento de las mismas, así como implantar un sistema de
regulación del nivel luminoso que permita conseguir unos adecuados
niveles de iluminación según el horario de uso, con la máxima efi-
ciencia energética.

El Ayuntamiento, entre sus competencias, tiene la de instalar y
mantener, la iluminación nocturna de los viales públicos  de su titulari-
dad. De igual forma, dentro de sus competencias, urbanística, tiene las
de regular su ordenación y fijar las características técnicas que han de
reunir dichos viales públicos, recogiendo su  normativa en el Plan
General de Ordenación Urbana.

En virtud a lo expuesto, se elabora la presente ordenanza e instruc-
ciones técnicas, cuyo contenido está  relacionado directamente con las
condiciones luminotécnicas, elementos de la instalación y condiciones
de ejecución, que han de reunir las instalaciones de alumbrado exte-
rior y  regulación semafórica dentro del ámbito territorial del munici-
pio de Antequera, con la pretensión de racionalizar las actuaciones,
aumentar el grado de garantía en la calidad del servicio al ciudadano y
dar cumplimiento a la normativa supramunicipal, en vigor,  dentro de
las competencias del Excmo. Ayuntamiento de Antequera en su térmi-
no municipal

C A P Í T U L O  2

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto
La presente ordenanza municipal tiene por objeto regular, con

carácter general, las instalaciones de alumbrado público, ornamental y
de regulación semafórica, tanto públicas como privadas, en el término
municipal de Antequera.

Comprenderán el de todas las vías, calles, plazas, zonas privadas,
caminos y paseos existentes y que puedan establecerse, de forma que
tal servicio pueda prestarse con las debidas garantías de seguridad,
calidad y ahorro energético.

Cualquier instalación de alumbrado público, para su implantación
en el término municipal, deberá disponer de la aprobación que en cada
caso corresponda.

Las instalaciones de alumbrado público que deban ser recibidas
por el Ayuntamiento, para su posterior conservación y mantenimiento,
cumplimentarán estrictamente lo preceptuado en la presente, a cuyo
efecto, serán informadas por este Ayuntamiento y se someterán a
cuantas inspecciones se consideren necesarias.

Los objetivos específicos que se persiguen son:

CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES NOCTURNAS

• Definir las características lumínicas, que deben reunir los espa-
cios exteriores  definidos, en el párrafo anterior,  de uso público,
así como los de uso privado que inciden sobre el cielo nocturno
del término municipal, al amparo del Decreto 357/2010, de 3 de
agosto, de  la Consejería de  Medio Ambiente.

ALUMBRADO PÚBLICO Y ORNAMENTAL

• Establecer las características físicas y funcionales de todos los
elementos que componen la instalación, adecuándolos a la nor-
mativa vigente y a los criterios de diseño fijados por el Excmo.
Ayuntamiento de Antequera.

• Establecer las características mínimas para todos los elementos
de la instalación con el objetivo de conseguir su máxima efi-
ciencia energética, reducción del consumo y de las emisiones
contaminantes asociadas al mismo.

• Constituir el documento de referencia para la aceptación de
cualquier nueva implantación de alumbrado, ampliación, modi-
ficación, mejora o adecuación de la instalación que se proyecte
o ejecute durante su vigencia.

• Fijar las responsabilidades y funciones de todos los actores
intervinientes en la operación, vigilancia, control, diseño y ges-
tión de la instalación, así como su jerarquía y organigrama rela-
cional.

REGULACIÓN SEMAFÓRICA

• Definir las características  de tipo técnico que debe cumplir la
regulación semafórica de los cruces de  las vías y zonas que
componen el trazado urbano de los núcleos de población que
componen el municipio de Antequera.

• Establecer las características físicas y funcionales de todos los
elementos que componen la instalación, adecuándolos a la nor-
mativa vigente y a los criterios de diseño fijados por el Excmo.
Ayuntamiento de Antequera.

• Establecer las características mínimas para todos los elementos
de la instalación con el objetivo de conseguir su máxima efi-
ciencia energética, y la  reducción del consumo y de las emisio-
nes contaminantes asociadas al mismo.  

• Constituir el documento de referencia para la aceptación de
cualquier nueva implantación, ampliación, modificación, mejora
o adecuación de la instalación que se proyecte o ejecute durante
su vigencia.

• Fijar las responsabilidades y funciones de todos los actores
intervinientes en la operación, vigilancia, control, diseño y ges-
tión de la instalación, así como su jerarquía y organigrama rela-
cional.

Artículo 2. Finalidad
La presente ordenanza tiene las siguientes finalidades:

a) Promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores
mediante el ahorro de energía, sin perjuicio de la seguridad de
los usuarios.

b) Mantener al máximo posible las condiciones naturales de las
horas nocturnas, en beneficio de los ecosistemas en general.

c) Prevenir y corregir los efectos del resplandor luminoso noctur-
no en la visión del cielo y prevenir, minimizar y corregir los
efectos de la dispersión de luz artificial hacia el cielo nocturno.

d) Minimizar la intrusión luminosa en el entorno natural e interior
de edificios residenciales.

e) Adecuar los requerimientos y características técnicas de las ins-
talaciones de alumbrado exterior a las recomendaciones y nor-
mativas vigentes.

f) Establecer un sistema de iluminación atendiendo a criterios de
homogeneización y unificación en función de las zonas y clasi-
ficación viaria.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
Esta ordenanza será de aplicación en el ámbito del municipio de

Antequera a los proyectos, memorias técnicas de diseño y obras de
alumbrado exterior, tanto públicos como privados, de nuevas instala-
ciones, así como de los proyectos de remodelación o ampliación de las
existentes.

Se considera alumbrado exterior a todo tipo de iluminación al aire
libre y recintos abiertos, en zonas de dominio público o privado para
su utilización nocturna, realizado con instalaciones estables o esporá-
dicas.

De acuerdo con esta definición, el alumbrado exterior comprende-
rá los siguientes tipos de instalaciones de alumbrado:

• Alumbrado vial y alumbrados específicos.
• Alumbrado de túneles y pasos inferiores.
• Alumbrado de aparcamientos al aire libre.
• Alumbrado de fachadas de edificios y monumentos,
• Alumbrado de instalaciones deportivas y recreativas exteriores.
• Alumbrado de áreas de trabajo exteriores.
• Alumbrado de seguridad.
• Alumbrado de carteles y anuncios luminosos.
• Alumbrado festivo y navideño.

Se considera como ámbito de aplicación sobre instalaciones el
correspondiente a: 

• Alumbrado público, iluminación ornamental y semafórica que
tienen por finalidad la iluminación de las avenidas, calles,
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plazas, parques, jardines, paseos, túneles y demás vías de circu-
lación o comunicación de titularidad  municipal.

• Alumbrado público, iluminación ornamental y semafórica que
tienen por finalidad la iluminación de las avenidas, calles, pla-
zas, parques, jardines, paseos, túneles y demás vías de circula-
ción o comunicación de uso público de titularidad privada.

• Los elementos de señalización lumínica para la regulación del
tráfico rodado, destinadas directamente al uso común general de
los ciudadanos. 

• Las instalaciones cuya finalidad sea  la iluminación de espacios
de dominio público comprendidos entre edificaciones, o zonas
de estacionamiento de vehículos que, por sus características o
seguridad general, deban permanecer iluminados, en forma per-
manente o circunstancial.

• Las instalaciones cuya finalidad sea  la iluminación de espacios
abiertos de uso para prácticas deportivas  

• Las instalaciones cuya finalidad sea  la iluminación de espacios
abiertos de uso lúdico o recreativo.

No será de aplicación en las instalaciones para iluminación de
ambiente exteriores nocturnos privados tales como  soportales de edi-
ficios, patios interiores, solares, galerías comerciales y similares, aun-
que,  siempre se  cumplirá con las medidas medio ambientales de cali-
dad del cielo nocturno, que se establecen en el presente documento.

Están excluidos del ámbito de aplicación de la presente ordenanza
los supuestos contemplados en los artículos 60.2 y 60.3 de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como:

• Cualquier instalación que la legislación y, en su caso, planifica-
ción estatal o autonómica establezcan como excepción a los sis-
temas de alumbrado.

• Cualquier instalación de alumbrado que se considere accesoria a
obras de interés general, estatal o autonómico, o a una actividad
de su competencia.

• Infraestructuras cuya iluminación esté regulada por normas espe-
cíficas destinadas a garantizar la seguridad de la ciudadanía.

Artículo 4. Definiciones
Se define “Plan Director del Alumbrado Público y Ornamental y

de las Instalaciones de Regulación Semafórica del Municipio de Ante-
quera” (en adelante, PDASA), al documento consultivo que recoge los
aspectos técnicos, técnico-normativos y económicos que afectan a las
instalaciones objeto de la ordenanza.

Las condiciones de funcionamiento, servicio, mantenimiento y
actualización vendrán determinados por los apartados correspondien-
tes a la presente ordenanza:

Comisión Consultiva de Seguimiento de Alumbrado Público y
Ornamental y de las Instalaciones de Regulación Semafórica del
Municipio de Antequera.

Se crea la Comisión Consultiva de Seguimiento del alumbrado
público y ornamental y de las instalaciones de regulación semafórica
del municipio (CC), como comisión consultiva del Excmo.
Ayuntamiento, cuya función será la vigilancia del cumplimiento del
mismo conforme a la presente ordenanza y elaboración de los dictá-
menes sobre las propuestas de modificación de la misma y del
PDASA, las cuales deberán ser sometidas a consideración del Excmo.
Ayuntamiento.

La Comisión Consultiva de Seguimiento estará formada por:

– Sr. Alcalde, como Presidente.
– Concejal Delegado de Alumbrado y Electricidad.
– Concejal Delegado de Patrimonio.
– Concejal Delegado de Seguridad.
– Concejal Delegado de Urbanismo.
– Arquitecto Municipal.
– Director Técnico del Plan.
– Secretario General de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

La Comisión Consultiva de Seguimiento  se reunirá de forma ordi-
naria con periodicidad de un año, o de forma extraordinaria cuando así
se estime por la Presidencia. 

Cualquier duda, imprecisión o excepción deberá ser previamente
sometida a la Comisión Consultiva de Seguimiento (en adelante, CC),
cuya función será la vigilancia del cumplimiento del mismo y elabora-
ción de los dictámenes sobre las propuestas de modificación existen-
tes, las cuales deberán ser sometidas a consideración del Excmo.
Ayuntamiento.

La  Dirección Técnica del Plan (DT) será el órgano en quien
recaerá la dirección ejecutiva, gestión energética y realización de los
estudios e informes oportunos, para evaluar el nivel de cumplimiento,
detallar las modificaciones y elaborar la propuesta de modificaciones
de la ordenanza y del PDASA.

La Dirección Técnica del Plan Director de Alumbrado Público
será asumida por un funcionario de carrera, con titulación técnica ade-
cuada al objeto de sus funciones dentro del desarrollo de la presente
ordenanza y del PDASA, con conocimientos acreditados en materia de
alumbrado exterior, ornamental y semafórico, y que será designado
por el Excmo. Ayuntamiento, inicialmente en el mismo acto de apro-
bación de la presente ordenanza, y sucesivamente por el Excmo.
Ayuntamiento a propuesta de la CC, en una convocatoria ordinaria o
extraordinaria de la CC.

C A P Í T U L O  3

Zonificación lumínica

Artículo 5. Tipos de áreas lumínicas
En  virtud del  artículo 9.12.e) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de

Autonomía Local de Andalucía, y de conformidad con el artículo 63
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, para la aplicación de la presente ordenanza, se establecen
las siguientes áreas lumínicas en el término municipal, en atención al
uso predominante del suelo:

E1. ÁREAS OSCURAS

Comprende las siguientes zonas:

• Zonas en suelo clasificado como no urbanizable por el planea-
miento urbanístico incluidas en espacios naturales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que gocen de un régimen espe-
cial de protección en virtud de la normativa autonómica, estatal
o comunitaria, o convenios y normas internacionales, donde se
encuentren hábitats y especies que por su gran valor ecológico,
o su singularidad, deban ser protegidos del efecto perturbador
de la luz artificial.

• Zonas de especial interés para la investigación científica a tra-
vés de la observación astronómica dentro del espectro visible.

E2. ÁREAS QUE ADMITEN FLUJO LUMINOSO REDUCIDO; terrenos clasifi-
cados como urbanizables y no urbanizables no incluidos en la zona E1.

E3. ÁREAS QUE ADMITEN FLUJO LUMINOSO MEDIO

Comprende las siguientes zonas:
• Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la peri-

feria, con densidad de edificación media-baja.
• Zonas industriales.
• Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
• Sistema general de espacios libres.

E4. ÁREAS QUE ADMITEN FLUJO LUMINOSO ELEVADO

Comprende las siguientes zonas:

• Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de
edificación.

• Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comer-
cial, turístico y recreativo en horario nocturno.

Para determinar si la densidad de edificación es alta, media o baja,
serán de aplicación las ratios siguientes:

a) Alta: Más de 100 viviendas/hectárea o de 1,3 m2 techo/m2 suelo.
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b) Media: Entre 75 y 100 viviendas/hectárea o entre 1 y 1,3 m2

techo/m2 suelo.
c) Baja: Menos de 75 viviendas/hectárea o de 1 m2 techo/m2 suelo.

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Antequera zoni-
fica los núcleos de población conforme  a la siguiente tabla:

Artículo 6. Tipos de zonas
En el término municipal de Antequera se dispone de Zonas E1,

señaladas en la cartografía adjunta en el anexo B “Zonificación lumí-
nica del término municipal de Antequera”.

En el término municipal de Antequera tienen la consideración de
Zonas E2 las siguientes:

• Zonas urbanizables y no urbanizables.
• Zonas periurbanas y áreas rurales.
• Núcleo de la Colonia de Santa Ana, por lindar con zona E1.
• Diseminado de Puerto del Barco.
• Diseminado de La Higuera.

En el término municipal de Antequera tienen la consideración de
Zonas E3 las siguientes:

• Núcleo de Ortiz Recio.
• Núcleo de Estación de Bobadilla.
• Núcleo de Bobadilla.
• Núcleo de Llanos de Antequera.
• Núcleo de Villanueva de Cauche.
• Núcleo de La Joya.
• Núcleo de Los Nogales.
• Núcleo de Cartaojal.
• Núcleo de Cañadas Parejas.
• Núcleo de Antequera, en aquellas zonas no delimitadas como E4.

En el término municipal de Antequera tienen la consideración de
Zonas E4 las siguientes:

• Núcleo de Antequera como casco urbano y suelo urbanizable
que se vaya incorporando, en las zonas delimitadas en la carto-
grafía adjunta.

Artículo 7. Revisión de la zonificación
Se procederá a actualizar la zonificación establecida en los

artículos anteriores en los siguientes supuestos:

• Cuando se apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico
general o su revisión.

• Cuando se apruebe definitivamente cualquier modificación del
instrumento de planeamiento urbanístico general que comporte
la alteración de las condiciones urbanísticas de los usos del
suelo.

• Cuando se declare una nueva Zona E1 o un nuevo punto de
referencia.

C A P Í T U L O  4

Bases del documento técnico

Artículo 8. Normativa de aplicación
Además de lo que se establece en esta instrucción, se tendrá en

cuenta toda la normativa de rango superior  de aplicación en materia

EDIFICABILIDAD DENSIDAD GLOBAL
ZONA USO GLOBAL

GLOBAL m2t/m2s VIV./HA

ZH-1 RESIDENCIAL 1,28 65

ZH-2 RESIDENCIAL 0,6 55

ZH-3 RESIDENCIAL 0,45 35

ZH-4 RESIDENCIAL 0,15 3

ZH-5 INDUSTRIAL 0,65 –

ZH-6 INDUSTRIAL 0,5 –

de ALUMBRADO PÚBLICO Y ORNAMENTAL así como  DE LAS INSTA-
LACIONES DE REGULACIÓN SEMAFÓRICA DEL MUNICIPIO DE ANTE-
QUERA.

Artículo 9. Criterios luminotécnicos

CONSIDERACIONES GENERALES

La definición de toda la terminología luminotécnica empleada en
la presente ordenanza está recogida en el RD 1890/2008 (en adelante
REEIAE), en el D 357/2010 (en adelante RPCCN) y documentos téc-
nicos de referencia.

En el marco normativo citado, existe la posibilidad de seleccionar
determinados parámetros o condicionantes de diseño, en función de
criterios de diseño luminotécnico, estéticos, de eficiencia energética o
ejecución material de la instalación. En este sentido, se relacionan a
continuación algunos de estos criterios, a modo aclaratorio, para las
especificaciones técnicas que se realizan más adelante.

CONSIDERACIONES SOBRE EFICIENCIA ENERGÉTICA

Se establece como referencia principal lo exigido por la ITC-EA-
01 del REEIAE, con las siguientes especificaciones:

– Se adoptará para los cálculos luminotécnicos un factor de man-
tenimiento (fm) no superior a 0,85.

– Los requisitos mínimos de eficiencia en alumbrado vial serán
los indicados por la tabla 1 de la ITC-EA-01 del REEIAE, y los
de alumbrado vial funcional los recogidos en la tabla 2.

– No se admitirán lámparas incandescentes en alumbrado festivo
y navideño, excepto la tipología de microlámparas.

CONSIDERACIONES SOBRE NIVELES DE ILUMINACIÓN

Se establece como referencia principal lo exigido por la ITC-EA-
02 del REEIAE, con las siguientes especificaciones:

– La clasificación de las vías para alumbrado vial responderá a lo
especificado en las tablas 1, 2, 3, 4 y 5 de la ITC-EA-02 del
REEIAE, según la velocidad del tráfico rodado y las distintas
situaciones de proyecto.

– Se establece una clasificación de todas las vías del municipio de
Antequera, las cuales se identifican en el listado recogido en el
ANEXO A “Clasificación de calles según niveles lumínicos”.

– La clase de alumbrado seleccionada para cada vía se ha definido
atendiendo a los criterios de intensidad de tráfico y, flujo de
ciclistas y peatones, determinados por la actual ordenación del
tráfico rodado y los usos y actividades de las vías urbanas.

– Para situaciones de proyecto E1 y E2 no se adoptará un valor de
iluminancia horizontal superior a 25 lux.

– Para alumbrado de zonas deportivas se consideran los niveles de
referencia de la norma UNE-EN-12193.

– Para iluminación ornamental, los valores de la tabla 11 de la
ITC-EA-02 del REEIAE se refieren a alumbrado por inundación
y no afectan al alumbrado de acento con cualquier fuente de luz.

– Se utilizarán luminarias con distribuciones fotométricas “cut-
off” y “semi cut-off” para evitar problemas de deslumbramien-
to, principalmente en vías con iluminación funcional y disposi-
ciones a baja altura.

– No se admiten sistemas de reducción del nivel de iluminación
basados en variación de tensión de alimentación en cabecera de
línea o circuito.

– Se exige la incorporación de sistemas de reducción de nivel
luminoso en cualquier instalación de iluminación viaria u orna-
mental, independientemente de la potencia instalada.

CONSIDERACIONES SOBRE EL RESPLANDOR LUMINOSO NOCTURNO

Se establece como referencia principal lo exigido por la ITC-EA-
03 del REEIAE y por el RPCCN de Andalucía, con las siguientes
especificaciones:

– Se determinan las zonas de protección contra la contaminación
lumínica, según se recoge en la cartografía adjunta a la presente
ordenanza en el ANEXO B “Zonificación lumínica del término
municipal de Antequera”.
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– No se admiten luminarias con FHS>10% en ningún caso en
zonas E3 y E4 en iluminación viaria y funcional. Se contempla
la eliminación de todas las existentes en la actualidad que
incumplen este criterio y su sustitución por otras adecuadas, en
un plazo máximo de 3 años desde la entrada en vigor de esta
ordenanza.

– Se tomará como criterio para la determinación de los niveles
permitidos de luz molesta procedente de alumbrado viario
exterior, una altura mínima superior a 4 metros, entendiendo
que por debajo de la misma puedan existir locales comerciales
que requieran iluminación. Este criterio no se aplicará en via-
les de urbanizaciones residenciales o donde el tráfico peatonal
sea mínimo.

– El alumbrado ornamental deberá permanecer apagado en la fran-
ja de horario nocturno definido en el artículo 18 del RPCCN,
salvo las excepciones previstas en la presente ordenanza.

– Los sistemas de reducción empleados permitirán, al menos, una
reducción del 50% del nivel luminoso, siendo preferible una
regulación total 0-100%, de forma continua o en pasos discretos.

– En zonas E1 y E2 sólo se admitirán lámparas de vapor de sodio
de alta presión (VSAP).

– En zonas clasificadas como E1 y E2, el alumbrado exterior que
no sea necesario por motivos de seguridad, se mantendrá apaga-
do durante el horario nocturno.

– Solo se admitirán lámparas con emisión de radiación bajo 440
nm por debajo del 15% sobre el total de emisión, excepto en el
caso de tecnología LED, que se considera sobre el total de emi-
sión por debajo de 500 nm. La eficacia mínima exigida es de
105 lm/W.

– Solo se admitirán proyectores de tipo asimétrico en alumbrado
ornamental o que dispongan del apantallamiento necesario o
distribución óptica para limitar la emisión de luz al hemisferio
superior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, en el ámbito de la presente ordenanza no se per-
mite, con carácter general:

– El uso de aerostatos iluminativos con fines publicitarios, recrea-
tivos o culturales en horario  nocturno.

– La instalación o uso de rótulos luminosos en zonas E1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.2 de la Ley
7/2007, de 9 de julio, se podrán excepcionar las restricciones estable-
cidas en el artículo anterior en los siguientes supuestos:

a) Por motivos de seguridad ciudadana debidamente justificados.
b) En operaciones de salvamento y otras situaciones de emergen-

cia. Esta excepción sólo será aplicable durante el tiempo de
duración de la operación de salvamento o a la situación de
emergencia.

c) Para eventos de carácter temporal con especial interés social,
entre los que se incluyen el turístico y el económico, así como
los de interés cultural o deportivo. Esta excepción sólo será
aplicable durante el tiempo de duración del evento.

d) Para iluminación de monumentos o ámbitos de especial interés
patrimonial y cultural.

e) Para otros usos del alumbrado de especial interés debidamente
justificados.

Será necesario el acuerdo del Ayuntamiento autorizando la excep-
ción a las restricciones en los  supuestos previstos en los párrafos c),
d) y e) del apartado anterior.

CONSIDERACIONES SOBRE LIMITACIÓN DE LUZ INTRUSA

Con objeto de minimizar los efectos de la luz intrusa o molesta pro-
cedente de instalaciones de alumbrado exterior, sobre residentes y
sobre los ciudadanos en general, las instalaciones de alumbrado exte-
rior, con excepción del alumbrado festivo y navideño, se diseñarán para
que cumplan los valores máximos establecidos en la tabla 3 de Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado
exterior y sus  Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Los valores de iluminancia vertical en ventanas se aplicarán a par-
tir de la altura de 4 m sobre la rasante del vial. 

En función de la clasificación de zonas (E1, E2, E3 y E4) la luz
molesta procedente de las instalaciones de alumbrado exterior, se limi-
tará a los valores indicados en la  tabla  referida en párrafo anterior.

C A P Í T U L O  5

Características físicas de las instalaciones municipales

Artículo 10. Características de los elementos de la instalación
Se establece como referencia principal lo exigido por la ITC-EA-

04 del REEIAE y por el RPCCN de Andalucía, con las siguientes
especificaciones:

LÁMPARAS

– Las tipologías de lámparas en alumbrado funcional viario y
ambiental aceptadas son: vapor de sodio de alta presión (VSAP)
con eficiencia superior a 100 lm/W; halogenuros metálicos con
quemador cerámico (HM) con eficiencia superior a 90 lm/W y
temperatura de color menor de 4.000 ºK e IRC mayor de 80;
LED con eficiencia superior a 105 lm/W y temperatura de color
igual o menor de 4.000 ºK e IRC mayor de 70.

– En la zona afectada por el PEPRI de Antequera, en alumbrado
viario funcional y ambiental urbano, sólo serán admisibles lám-
paras de la tipología HM y lámparas LED.

– En el resto de zonas del casco urbano de Antequera, no afec-
tadas por el PEPRI, se admite como fuente de luz la tipología
de HM o LED en todas las vías excepto las calificadas como
tipo B1, donde solo se admitirá LED o VSAP y en las de tipo
A3 donde sólo se admitirá VSAP. Este requisito se comple-
menta con lo exigido para cada tipo de luminaria, en apartado
posterior.

– En las vías urbanas y no urbanas situadas en las pedanías del
municipio de Antequera, sólo se admitirá LED, con excepción
de las de tipo A3 que podrán admitir VSAP y aquellas situadas
en zona E2 que admitirán LED con Tª de color < 3.000 ºK o
VSAP.

– En iluminación ornamental se admiten lámparas VSAP, HM,
halogenuros metálicos con tubo de cuarzo y LED.

– En señalización de tráfico y semafórica, sólo son admisibles
lámparas de LED.

EQUIPOS AUXILIARES

– En el caso de lámparas VSAP o HM en alumbrado viario funcio-
nal y ambiental urbano, se instalarán balastos electrónicos regu-
lables, con vida útil > 80.000 horas (10% de fallos, Tc= 80 ºC),
rango de funcionamiento ambiente de -30 a 50 ºC, protección
contra rayos (5 kA / 10 kV), protección IP43, tensión admisible
208-277 V. La regulación en flujo alcanzará, como mínimo, el
50% en ambos tipos de lámparas. Tendrán la opción de progra-
mar una curva de reducción para funcionamiento autónomo  (si
no existe telegestión punto a punto), o regulación mediante pro-
tocolo DALI o con señal 1-10 V.

– En lámparas VSAP, HM y halogenuros metálicos con tubo de
cuarzo en iluminación ornamental, se exigirá balasto similar al
anteriormente descrito, si estuviera disponible para las potencias
empleadas. En caso de no disponibilidad en el mercado, se opta-
rá por un equipo con características lo más similares posible,
primando la vida útil y posibilidad de regulación.

– En el caso de lámparas LED en alumbrado funcional viario o
ambiental urbano, el equipo auxiliar o driver, será electrónico
regulable, con salida entre 350 y 1000 mA, tensión de entrada
220/240 V a 50-60 Hz, regulable mediante protocolo DALI o 1-
10 V y función de flujo luminoso constante. Tendrá grado de
protección IP66. También incorporará una entrada para control
de temperatura, que recibirá información de la placa de Led, y

         



Número 144 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de julio de 2014 Página 7#

asegurará el buen funcionamiento de la misma, reduciendo el
flujo en situaciones de alta temperaturas para la misma. Ade-
más,  tendrán que aportar los siguientes certificados.

– UNE-EN 62384: Requisitos de funcionamiento para dispositi-
vos de control electrónico alimentados en corriente continua o
corriente alterna para módulos LED.

– UNE-EN 61347-2-13: Requisitos particulares para dispositivos
de control electrónicos alimentados con corriente continua o
corriente alterna para módulos LED.

– En el caso de lámparas LED para iluminación ornamental y
semafórica, el equipo será el adecuado a las características de la
fuente de luz y sus posibilidades de regulación en intensidad y
color. Tendrá grado de protección IP44 y entrada 220/240 V a
50-60 Hz.

– En todos los casos, los equipos auxiliares poseerán un valor del
factor de potencia >0,90, incorporando los elementos compen-
satorios o correctores que fueran necesarios.

LUMINARIAS

– Todas las luminarias, independientemente de su uso, situación o
modo de instalación, serán clase II, con la única excepción de
las instaladas en centros de mando cuyos circuitos dispongan de
línea de tierra, o aquellas cuyos soportes cuenten con toma de
tierra individual, siempre que se compruebe el correcto funcio-
namiento de las mismas, según las exigencias del REBT y nor-
mativas que les afecten.

– Las tipologías de luminarias aceptadas están en función de la
localización y clasificación de la vía a la que prestan servicio.

– Las luminarias deberán reunir una serie de requisitos, además de
los obligados por normativa, como los siguientes:

• Facilidad de limpieza, montaje y reposición de elementos
interiores.

• Protección frente a agentes atmosféricos que evite la depre-
ciación.

• Posibilidades de regulación de montaje y nivelación.
• Uniformidad estética y funcional con el entorno.

< Disponibilidad de información acerca de fotometría (en fichero
digital compatible con el software DIALUX), datos técnicos lumíni-
cos, constructivos, eléctricos, según Norma UNE-EN-13032 1:2006

• Cierre del sistema óptico fácilmente reemplazable in situ.
• Diferentes opciones de distribución óptica para adecuación a

la interdistancia y ancho de la vía. En iluminación ambiental
el zonas verdes, se admite distribución óptica simétrica.

• En el caso de luminarias tipo led, se dará preferencia a que la
placa disponga de tecnología multicapa

• Disponibilidad de los siguientes certificados de calidad y
medio ambiente, de la luminaria y fabricante de la misma.

- Marcado CE: declaración de conformidad y Expediente
Técnico, tanto de la Luminaria como de sus componentes.

- Directiva de Baja Tensión y Seguridad 2006/95/EC.
- UNE-EN 60598-1: Luminarias. Requisitos generales y

ensayos.
- UNE-EN 60598-2-3: Requisitos particulares de luminarias

de alumbrado público.
- UNE-EN 60598-2-5: Requisitos particulares de luminarias

(sólo para proyectores).
- UNE-EN 62031: Módulos LED para alumbrado general,

requisitos de seguridad.
- La UNE-EN 62471-2009: Seguridad fotobiológica de lám-

paras y aparatos que utilizan lámparas. 
- Directiva de Compatibilidad Electromagnética 2004/108/EC.
- UNE-EN 55015: Límites y métodos de medida de las

características relativas a la perturbación radioeléctrica de
los equipos de iluminación.

- UNE-EN 61547: Equipos para alumbrado de uso general.
Requisitos de inmunidad en compatibilidad electromagnética.

- UNE-EN 61000-3-2: Límites para las emisiones de
corriente armónica (equipos con corriente de entrada <16A
por fase) 

- UNE-EN 61000-3-3: Limitación de las variaciones de ten-
sión, fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públi-
cas de suministro de baja tensión para equipos con corrien-
te de entrada 16A por fase y no sujetos a una conexión
condicional.

- Certificados UNE-EN-ISO 9001:2008 o Norma equivalen-
te europea.

- Certificados UNE-EN-ISO 14001:2004, u otros certifica-
dos equivalentes. 

- Certificado del fabricante/s de estar inscrito/s en un SIG
(Sistema Integral de Gestión de Residuos).

LUMINARIAS PARA ALUMBRADO ORNAMENTAL

– Se aceptará la conservación de las existentes si cumplen con los
requisitos expresados en los apartados anteriores.

– Las modificaciones de las existentes o la instalación de nuevas
luminarias, deberá contar con la aprobación expresa de la DT,
asistida por el Arquitecto Municipal o técnico en quien delegue.

– Se prestará especial atención a las exigencias del PEPRI y al
catálogo de Bienes de Interés del Ayuntamiento de Antequera, y
otras disposiciones de similar naturaleza.

ALUMBRADO DE SEÑALES Y ANUNCIOS LUMINOSOS

– Durante el horario nocturno establecido únicamente permanece-
rán encendidos los carteles, vallas y anuncios publicitarios lumi-
nosos que cumplan una función informativa de posición y exis-
tencia de lugares en los que se presten servicios, cuando éstos se
encuentren operativos, y siempre previa autorización expresa
del Ayuntamiento.

– La iluminación de escaparates, marquesinas, rótulos exteriores y
otros elementos de iluminación con fines comerciales, deberá
contar con la aprobación expresa del Ayuntamiento respecto a
su implantación y al  horario de funcionamiento, para lo que
será exigible la documentación técnica acreditativa del cumpli-
miento de la normativa vigente y en especial de lo exigido por
el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre y el Decreto
357/2010, de 3 de agosto, de la Junta de Andalucía.

– Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el alumbra-
do de señales y anuncios luminosos se realizará mediante lumi-
narias que emitan el flujo luminoso de arriba hacia abajo perpen-
dicularmente  al plano horizontal. En cualquier caso, se deberán
cumplir los valores máximos de luminancia establecidos para
cada zona (E1, E2, E3 y E4) según la tabla 3 de la ITC-EA-03
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Estas lumina-
rias deberán ir alojadas en carcasas dispuestas en la parte supe-
rior del anuncio y diseñadas estas, en cuanto a materiales y
forma de tal manera, que no se perciba dicha luminaria en la
emisión del flujo luminoso de arriba hacia abajo, evitando el des-
lumbramiento de peatones y vehículos. Se contempla el uso de
luminarias de tipo proyector, siempre que cumplan todos los
requisitos normativos y lo indicado anteriormente. Los anuncios
a base de letras corpóreas podrán ser retroiluminados, confeccio-
nados con material suficientemente opaco para evitar molestias
por reflejos o deslumbramiento, y siempre cumpliendo la norma-
tiva vigente y los condicionantes expresados anteriormente. 

– En el alumbrado de señales y anuncios luminosos no se podrán
superar los valores límite establecido en la Instrucción Técnica
Complementaria EA-02 del Real Decreto 1890/2008, de 14 de
noviembre.

CASCO URBANO DE ANTEQUERA AFECTADO POR EL PEPRI
– Se establece como norma general para alumbrado funcional via-

rio y ambiental urbano, la aceptación de luminaria tipo FAROL

ANTEQUERANO, con las dimensiones y características definidas
en el ANEXO C “Características de las luminarias aceptadas”.
Toda luminaria de este tipo, salvo las excepciones definidas
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posteriormente, estará dotada de fuente de luz LED y equipo
auxiliar electrónico con las características expresadas en aparta-
dos anteriores. La potencia instalada, distribución óptica y flujo
de luz serán los adecuados para dotar a la vía donde prestan ser-
vicio de los niveles de iluminación que le correspondan, aten-
diendo a su clasificación y a las normas vigentes y referidas en
apartados anteriores. El bloque óptico del farol deberá tener al
menos una protección IP66 e IK10.

– Excepciones
a) En zonas verdes, espacios peatonales interiores o exteriores,

se admite luminaria específica para iluminación ambiental
urbana, fabricada con carcasa de inyección de aluminio, para
instalación entre 3,5 y 9 m, cierre de vidrio termoendurecido,
IP66, IK09 y clase II.

b) Por criterios estéticos, se acepta la luminaria existente,
SOCELEC ATHENA, dotada de lámpara HM en potencia 250,
150 o 100 W, según corresponda con forme al estudio lumi-
notécnico para cumplimiento a los parámetros fijados para
esas vías; en soportes donde se ubiquen 2 luminarias, la lám-
para será de potencia 100 W en la que ilumina el acerado.
Las calles afectadas  son:

1. Infante Don Fernando.
2. Alameda de Andalucía.
3. Paseo Maria Cristina.
4. Campillos.
5. Plaza Castilla.
6. Paseo Real.

c) Por criterios estéticos y necesidades de iluminación, se acep-
tan las luminarias instaladas PHILIPS INDAL HARMONY CLAS-

SIQUE, dotada de lámpara LED o HM.

1. Lucena.
2. Cantareros.
3. Diego Ponce

d) Por criterios estéticos, de homogenización y  de necesidades
de iluminación, se aceptan las luminarias instaladas, en el
entorno viario tipo  PHILIPS INDAL HARMONY CLASSIQUE,
dotada de lámpara LED o HM.

1.Merecillas.
2.Encarnación.
3.Calzada.
4.San Francisco.
5.Plaza de las Descalzas.
6.Carrera.
7.Santiago.
8.Belén.
9.Cuesta Archidona.

10.Córdoba.
11.Santa Clara.
12.Cruz Blanca.

CASCO URBANO DE ANTEQUERA NO AFECTADO POR EL PEPRI Y

OTROS NÚCLEOS DE POBLACIÓN

– Se establece como norma general, para alumbrado funcional
viario y ambiental urbano, conservar la tipología existente de
luminaria, es decir, FAROL ANTEQUERANO o FUNCIONAL VIA-

RIA en los puntos de luz donde ya exista. Si no es posible cum-
plir los requerimientos de iluminación por la clasificación de
la vía con la tipología existente, podrá sustituirse por la otra,
guardando la uniformidad estética de la vía en relación con las
próximas.

– Se establece como norma general para alumbrado ambiental
urbano, la aceptación de luminaria tipo FAROL ANTEQUERANO,
con las dimensiones y características definidas en el anejo
correspondiente. Toda luminaria de este tipo, salvo las excep-
ciones definidas posteriormente, estará dotada de lámpara LED
y equipo auxiliar electrónico con las características expresadas

en apartados anteriores. La potencia instalada, distribución ópti-
ca y flujo de luz serán los adecuados para dotar a la vía donde
prestan servicio de los niveles de iluminación que le correspon-
dan, atendiendo a su clasificación y a las normas vigentes y
referidas en apartados anteriores.

– Se establece como norma general para alumbrado funcional via-
rio, la aceptación de luminaria tipo FUNCIONAL VIARIA, con las
dimensiones y características definidas en el anejo correspon-
diente. Toda luminaria de este tipo, salvo las excepciones defini-
das posteriormente, estará dotada de lámpara y equipo auxiliar
electrónico con las características expresadas en apartados ante-
riores. La potencia instalada, distribución óptica y flujo de luz
serán los adecuados para dotar a la vía donde prestan servicio de
los niveles de iluminación que le correspondan, atendiendo a su
clasificación y a las normas vigentes y referidas en apartados
anteriores.

– Excepciones
a) En zonas verdes, espacios peatonales interiores o exteriores,

se admite luminaria específica para iluminación ambiental
urbana, fabricada con carcasa de inyección de aluminio, para
instalación entre 3,5 y 9 m, cierre de vidrio termoendureci-
do, IP66, IK09 y clase II.

b) Como FUNCIONAL VIARIA, se admite la presencia donde ya
existiera, de las luminarias siguientes:

• SOCELEC ONYX, ATHENA, SATURNO.
• CARANDINI QS, VL
• IEP FO5
• INDALUX HARMONY
• PHILIPS MÁLAGA
• ROS MALLORCA
• SALVI PALACIO, OCHOCENTISTA

c) En vías clasificadas como B1 en pedanías y núcleos de
población del municipio de Antequera, donde exista FAROL

ANTEQUERANO, se admitirá el cambio a FUNCIONAL

VIARIA, si es necesario para conseguir dotar a la vía de los
niveles de iluminación adecuados.

SOPORTES

– Como norma general, se mantendrá la tipología existente, salvo
que fuera necesario su cambio por razones de diseño lumínico
que impidan cumplir con las exigencias según la clasificación
de la vía y la disposición actual.

– Los soportes para luminarias de alumbrado público se ajustarán
a la normativa vigente en lo referente a especificaciones técni-
cas y recubrimientos galvanizados. Serán de materiales resisten-
tes a las acciones de la intemperie o estarán debidamente prote-
gidas contra éstas, no debiendo permitir la entrada de agua de
lluvia ni la acumulación del agua de condensación.

– Por razones de seguridad, la altura mínima admisible de sopor-
tes verticales de puntos de luz será de 3 m. El empleo de balizas
luminosas requerirá la previa aceptación municipal, debiendo de
ser en cualquier caso de al menos IP 54 e IK 10.

– Para la situación de puntos de luz sobre soportes verticales en
las aceras, se tendrá en cuenta la legislación vigente sobre acce-
sibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas de Andalu-
cía. En concreto, deberá mantenerse en todos los itinerarios pea-
tonales una anchura libre mínima de 1,50 m., salvo imposibili-
dades debidamente justificadas.

– Todos los soportes verticales dispondrán de portezuela, provista
de cierre mediante llave o útil especial, y de dimensiones tal que
permita el alojamiento en su interior de la caja de conexión y
protección. La parte inferior de la abertura para la portezuela
estará situada, como mínimo a 0,30 m del nivel del suelo. Ten-
drán, frente a la puerta de registro y en su interior, bien visible y
fácilmente accesible, una pletina, borne o redondo de dimensio-
nes idóneas para la puesta a tierra del soporte. Estas puertas de
registro podrán tener, para su fijación permanente al soporte,
una cadenilla de sujeción al fuste. La sección del fuste del
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soporte tendrá las dimensiones suficientes para alojar con hol-
gura la caja de protecciones.

– Los soportes de altura superior a 4 m a emplear serán columnas
homologadas, realizadas en acero galvanizado por inmersión en
caliente, con imprimación especial para galvanizado y acabado
esmaltado en color según indicación expresa del Ayuntamiento.
Tendrán puerta de registro enrasada con refuerzo interior, fuste
troncocónico de sección circular construido de una sola pieza,
sin soldaduras transversales intermedias, diámetro mínimo en
punta 76 mm y espesor mínimo de 3 mm. Estarán dotados en su
parte inferior de placa base con cuatro agujeros troquelados,
cerco de refuerzo y cuatro cartelas debidamente soldadas.

– En los soportes a implantar en vías de penetración a la ciudad o
polígonos industriales, podrá ser admisible, previa consulta
municipal y aceptación expresa, el acabado galvanizado,
pudiendo prescindirse de las capas de imprimación y esmaltado
final. En aquellos sectores, polígonos, unidades o planes de
actuación urbanística cuya edificación se encuentre en fase de
ejecución, una vez que ésta concluya deberá repasarse la pintura
de los soportes al objeto de subsanar los roces o desperfectos
que se hubieran podido ocasionar.

– Los brazos murales serán de tubo de acero galvanizado por
inmersión en caliente, con imprimación especial para galvaniza-
do y acabado esmaltado en color según indicación expresa del
Ayuntamiento, de diámetro en punta 60 mm y espesor mínimo 2
mm. Se emplearán en longitudes de 0,50 – 1,00 o 1,5 m, según
saliente de fachadas. Irán dotados de una placa de asiento en U
con cuatro agujeros troquelados para su fijación a las fachadas.

– Para la sustentación del FAROL ANTEQUERANO se emplearán
preferentemente columnas o brazos ornamentales, de fundición.
Las columnas serán de altura mínima 3,5 m, con base y fuste en
fundición de hierro gris, acabado en epoxy y poliuretano alifáti-
co. Dispondrán de puerta de registro enrasada y embellecedores
de fundición de aluminio. Estarán dotadas de cerco de refuerzo
en la parte inferior y placa de asiento con cuatro agujeros tro-
quelados, con distancia entre agujeros 21,5 x 21,5 cm.  Los per-
nos y tuercas de fijación, una vez montado el elemento de sus-
tentación, se protegerán con grasa y un envolvente plástico
resistente que evite el deterioro. Una vez colocado el elemento
se construirá un cilindro de mortero de 150 kg de cemento y
arena con una altura de 8 centímetros  y un diámetro de los cír-
culos de las bases  igual a la diagonal de la placa de fijación, de
tal manera que recoja los pernos y la placa. Dicho cilindro se
deberá pintar con dos manos de pintura de esmalte del mismo
color que el elemento de sustentación (báculo o columna)

– Los brazos ornamentales serán de fundición de aluminio, acaba-
do en epoxy y poliuretano alifático, con base dotada de 4 per-
nos, en longitudes 450, 750 y 1500 mm.

– En plazas, calles céntricas o comerciales, glorietas y rotondas,
previa consulta Municipal y aprobación expresa, se podrá acce-
der a la implantación de otros modelos de soportes de puntos de
luz de diseño más variado (columnas telescópicas, troncocóni-
cas, cilíndricas, troncopiramidales, ...) o fabricados en otros
materiales (fundición de hierro, aluminio, acero galvanizado
recubierto de poliamida reforzada con fibra de vidrio, etc.).

CENTRO DE MANDO

– Se aceptarán los centros de mando existentes que hayan sido
actualizados para conseguir el completo cumplimiento de la nor-
mativa vigente y cuya integridad física sea aceptable, salvo indi-
cación contraria y justificada de la DT. Aquellos cuyas modifica-
ciones hagan recomendable su sustitución total, se adaptarán a los
requisitos siguientes y los recogidos en el anexo C “Característi-
cas técnicas de las luminarias aceptadas y centros de mando”.

• No se aceptan centros de mando de alumbrado exterior, orna-
mental o semafórico compartidos con otros usos, ni que com-
binen en el mismo dos o más usos sean estos cuales fueren. 

• Cada centro de mando tendrá su propio suministro eléctrico
independiente y su correspondiente contrato. Aquellos no
cumplan este requisito, serán objeto de su adecuación.

• El centro de mando contiene todos los mecanismos necesa-
rios para la protección de la instalación, salvo aquellos que el
R.B.T. obligue a instalar en los elementos a proteger. Permite
el funcionamiento automático de encendido, apagado y alum-
brado reducido así como la interrupción del suministro en
caso de derivaciones de corriente y elevaciones de temperatu-
ra en conductores.

• El centro de mando se debe ubicar, siempre que sea posible,
en la posición más centrada de la instalación a fin de que la
sección de conductores resultante de los cálculos sea mínima.

• La potencia admisible por centro de mando no será superior a
10 kW para posibilitar la contratación del suministro eléctri-
co en la tarifa de último recurso (TUR), salvo que este valor
de potencia contratada se modifique.

• En previsión de una futura ampliación de las instalaciones,
todo centro de mando estará preparado para admitir hasta 15
kW de potencia instalada.

• Todos los centros de mando estarán preparados para poder
ser telegestionados. Excepcionalmente se admitirán los con-
trolados por reloj astronómico, si así  la DT lo considerase.

• El centro de mando tendrá sus elementos contenidos en un
armario de chapa de acero galvanizado reforzado con pletinas
metálicas, tendrá ventilación por convección mediante reji-
llas colocadas en la parte inferior y superior y el cierre será
con llave normalizada tipo Ayuntamiento de Antequera.

• La envolvente del centro de mando proporcionará un grado
de protección mínima IP55 según UNE 20.324 e IK10 según
UNE-EN 50.102.

– Las modificaciones parciales en los centros de mando existentes
se realizarán conforme a lo especificado en el párrafo anterior,
en los elementos que sean afectados, previa aprobación de la
DT y observando el cumplimiento de la normativa vigente que
les afecte.

ELEMENTOS DEL CENTRO DE MANDO

– Deberá ir alojado en armario de obra, según descripción en
apartado posterior, a indicación de la DT. Excepcionalmente, y
en casos muy concretos a que la implantación anterior no sea
posible,  se permitirá el uso de  envolvente de chapa de acero
galvanizado y pintado de 3 mm. de espesor con dos puertas para
dos módulos: un módulo para la compañía distribuidora con
llave independiente y un módulo para el abonado

– Llevará ventilación superior e inferior y anclajes al hormigón de
cimentación, así como zócalo inferior de acero inoxidable.

– Caja de conexión precintable y homologada para la compañía.
– Equipo de medida y sus protecciones, de acuerdo a las normas

de la compañía distribuidora e indicaciones de la DT.

SISTEMA DE TELEGESTIÓN

El sistema de telegestión incorporado a los centros de mando de
alumbrado exterior, a los de alumbrado ornamental y semafórico exis-
tentes y futuros, cumplirá las siguientes funciones:

– Control de encendido y apagado mediante horario astronómico
de precisión, con programación de calendario de situaciones
excepcionales y correcciones de adelanto y retraso de los hora-
rios de orto y ocaso.

– Medida de parámetros eléctricos en acometida del centro de
mando: Tensión, intensidad, factor de potencia, potencia aparen-
te, potencia activa, potencia reactiva (inductiva y capacitiva),
consumo de energía activa y reactiva, valores máximos, medios
y mínimos de todas las variables y todas las medidas por fase.

– Consultas en intervalos de tiempo definidos y resúmenes gráfi-
cos y tabulados de todos los parámetros, almacenados en base
de datos al efecto, en intervalos de 10 minutos.
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– Cierres de facturación entre dos fechas seleccionadas y simula-
ción de la factura correspondiente, ajustada a las condiciones
reales y efectivas del contrato de cada suministro.

– Detección y envío de alarmas por ausencia de tensión en circui-
tos de salida, tanto por SMS como por e-mail a las direcciones y
teléfonos definidos al efecto.

– Acceso mediante sistema de información geográfica de licencia
abierta en web, con gestión de perfiles de usuarios, cartografía
actualizada, herramientas de consulta y gestión de alarmas,
redacción de informes y consulta de datos históricos.

– Sistema compatible con futuras ampliaciones para telegestión
punto a punto, regulable mediante protocolo 1-10 V, y comuni-
caciones PLC.

– El sistema a incorporar en nuevos centros de mando de alum-
brado exterior, además de las anteriores, tendrá las siguientes
funciones:

– Detección de averías en circuitos de salida, discriminando por
fase, con posibilidad de programación de protocolo de actuación
o modificación del mismo, en tiempo real, mediante SMS o
acceso web al sistema de información geográfica habilitado.

– Control de apagado parcial, por fase y por circuito de salida,
mediante calendario programado.

ELEMENTOS DE OBRA CIVIL

CANALIZACIONES

– Serán de única utilización para los conductores de alumbrado
público o para el uso de conductores de circuitos. No se permiti-
rá el uso compartido de estos elementos con otro tipo de  insta-
lación, tanto eléctrico como de cualquier otro tipo de naturaleza.

– Prevalecerá lo exigido por el REBT, CTE y normas técnicas de
la compañía distribuidora de electricidad en caso de duda u omi-
sión de la descripción de cualquier elemento de la instalación.

– Las zanjas para alojar las redes de distribución subterráneas de
Alumbrado Público bajo acera serán de dimensiones mínimas
0,40 x 0,60 m, canalizadas como mínimo con dos tubos de
polietileno de doble pared, corrugada y de color rojo la exterior
y lisa e incolora la interior, con guía de plástico, de al menos
250 N de resistencia a la compresión y diámetro exterior míni-
mo 110 mm. Se podrá admitir, previa consulta y autorización,
en el caso de existencia de otras canalizaciones y servicios que
dificulten la ejecución de la zanja, una anchura para la misma de
0,30 m.

– Las zanjas de cruce de calzada serán de dimensiones mínimas
0,40 x 0,60 m, canalizadas como mínimo con tres tubos de
polietileno de doble pared, corrugada y de color rojo la exterior
y lisa e incolora la interior, con guía de plástico, de al menos
250 N de resistencia a la compresión y diámetro exterior míni-
mo 110 mm. Se dispondrá una arqueta a cada lado del cruce de
dimensiones interiores mínimas 0,54 x 0,54 x 0,60 m.

– En cualquier caso, el fondo de la zanja se dejará libre de piedras
y cascotes, preparándose posteriormente un lecho de arena cer-
nida de 15 cm de espesor, colocando los tubos antes citados y
recubriéndolos con otra capa de arena de 15 cm de espesor por
lo alto de la clave del tubo más desfavorable y rellenando el
resto de la zanja con  hormigón tipo N15 , hasta la cota medida
desde la rasante final del suelo de  -10 cm. , en el caso de pavi-
mentos de conglomerado asfáltico, y de  -15 cm, en casos de
otro tipo de pavimento, con el fin de que pueda recibir la capa
de rodadura existente en el vial, o la solería oportuna en el caso
de aceras. A una distancia mínima del nivel del suelo de 0,10 m.
y a 0,25 m por encima de los tubos, se colocará una cinta de
señalización que advierta de la presencia de cables eléctricos,
rellenándose el resto de la zanja con hormigón de idénticas
características al citado con anterioridad, al objeto de evitar
posibles asentamientos. La terminación de la zanja se ejecutará
reponiendo el tipo de pavimento existente inicialmente o pro-
yectado.

– Tanto en canalización bajo acera como bajo calzada, la parte
superior de los tubos se encontrará a una distancia mínima de 40
cm. por debajo del nivel del terreno.

– La unión de los tubos que conforman la canalización se realiza-
rá mediante manguitos apropiados. Los tubos se colocarán com-
pletamente limpios por dentro y durante la obra se cuidará de
que no entren materiales extraños. Una vez terminada la coloca-
ción de los tubos se dejará en el interior de los mismos una
cuerda guía entre arqueta y arqueta, si la canalización no alojara
desde el primer momento conductores eléctricos en servicio.

– Las zanjas se abrirán normalmente en terrenos de dominio
público bajo aceras, excepto en los cruces e imposibilidades
debidamente justificadas, siendo su trazado rectilíneo y paralelo
al bordillo o a la línea de fachada, evitándose los ángulos pro-
nunciados.

– En zonas verdes la canalización discurrirá en andadores y cami-
nos peatonales, evitándose las zonas de plantación y ajardina-
das.

– En vías con arbolado o en las cuales este prevista su implanta-
ción, y al objeto de evitar en un futuro la rotura de las líneas
eléctricas por las raíces de los árboles, la canalización subterrá-
nea se mantendrá a una distancia no inferior a 0,50 m de la línea
de alcorques (distancia mínima medida desde el borde del alcor-
que). En caso de no poderse respetar tal distancia, se deberá
comunicar tal circunstancia a la DT, el cual planteará las posi-
bles soluciones.

ARQUETAS

– Se dispondrá de una arqueta de derivación por cada punto de luz
así como una arqueta de cruce de calzada a cada lado del cruce.
En algunas situaciones especiales o cuando así sea aconsejable
por su proximidad, podrá utilizarse la arqueta de cruce como
arqueta de derivación.

– Las dimensiones interiores mínimas de las arquetas serán de 34
x 34 cm en arquetas de derivación y de 54 x 54 cm en arquetas
de cruce. En cualquier caso, la profundidad mínima de la arque-
ta será de 60 cm.

– Las arquetas se construirán en fábrica de ladrillo macizo de
medio pie, enfoscado interiormente, o de hormigón HM 25 y un
espesor mínimo de paredes de 10 cm. El empleo de arquetas
prefabricadas requerirá la previa aceptación municipal de las
mismas. En cualquier caso, el fondo de la arqueta será en tierra,
para facilitar la evacuación de posibles aguas pluviales, la
superficie inferior de los tubos de canalización estarán al menos
a 10 cm del fondo de la arqueta y el marco deberá de apoyar fir-
memente sobre las paredes de la arqueta.

– El fondo de la arqueta estará formado por el propio terreno,
libre de cualquier pegote de hormigón y exento de suciedad,
para facilitar el drenaje. Respecto a la terminación de la arqueta
en su parte superior, se enrasará con el pavimento existente o
proyectado, reponiendo el pavimento en el entorno de la arque-
ta.

– Todas las arquetas irán dotadas de marco y tapa de fundición
dúctil, del tipo hidráulica y clase mínima B–125, con la inscrip-
ción de “Ayuntamiento de Antequera – Alumbrado Público”. La
tapa de la arqueta tendrá una superficie metálica antideslizante
con hendidura para facilitar su abertura y estará revestida con
pintura negra, debiendo de ser de dimensiones mínimas 38x38
cm. en arquetas de derivación y de 58 x 58 cm en arquetas de
cruce. El marco hidráulico dispondrá de lengüetas para una
mejor instalación en la obra.

– Se señalizarán en todas las arquetas de derivación las fases y el
neutro de todos y cada uno de los circuitos, así como el conduc-
tor de protección cuando por su aislamiento sea preciso y si
fuera el caso, los conductores de la línea de mando.

– En la totalidad de las arquetas, una vez instalados los conducto-
res y tras comprobar que los mismos mueven libremente, se
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sellaran con espuma de poliuretano expandido o similar los
tubos de canalización ocupados y los de reserva, pudiéndose
exigir la colocación de obturadores de protección en los tubos
libres, todo ello con el objeto de evitar la entrada de suciedad o
de roedores.

– Se establecerán arquetas de registro suficientes y conveniente-
mente dispuestas de modo que la sustitución, reposición o
ampliación de los conductores pueda efectuarse fácilmente, los
cuales podrán desplazarse libremente por el interior de los tubos.
Las arquetas de registro serán idénticas a las de derivación.

CIMENTACIONES

– Para las cimentaciones de los puntos de luz se utilizará como
mínimo hormigón en masa HM–25, determinándose las dimen-
siones del dado de hormigón en función de la altura del punto
de luz.

– Se emplearán por lo general cuatro pernos de anclaje de acero
galvanizado con roscado métrico en su parte superior que lleva-
rán arandelas igualmente de acero galvanizado y tuercas métri-
cas cincadas o cadmiadas, doblados en forma de cachava y con
al menos 10 cm de longitud de rosca, de longitud total y rosca
métrica en función de la altura de soporte.

– La cimentación se ejecutará situando los pernos de anclaje en
una plantilla o sistema adecuado de sujeción al objeto de evitar
movimientos o variaciones en la posición de los mismos durante
el vertido del hormigón, así como y lo más centrado posible, el
tubo de polietileno de doble pared de al menos 60 cm. de diá-
metro para el paso de los conductores eléctricos, procediendo a
continuación al vertido del hormigón, asegurándose que los per-
nos queden perpendiculares a la línea de bordillo.

– El tubo de canalización se situará centrado con respecto a los
pernos de anclaje y se prolongará al objeto de servir de protec-
ción suplementaria para el cableado interior.

– Se evitará realizar la cimentación de puntos de luz sobre los
tubos de canalización, procurándose dejar estos siempre a un
lado del dado de cimentación.

– La cimentación se realizará de manera que el soporte quede con
la placa de anclaje empotrada en el terreno. La distancia máxi-
ma admisible entre la cara superior de la cimentación y el nivel
definitivo del pavimento será de 14 cm., tal y como consta en
planos.

– En la implantación de puntos de luz, el eje de los soportes se
situará a una distancia mínima de unos 0,50 m. del bordillo de la
acera.

– Una vez fraguada la cimentación se instalarán las tuercas infe-
riores en los pernos, que se nivelarán, y posteriormente las aran-
delas inferiores. Realizadas estas operaciones se izará el soporte
de forma que la placa base apoye sobre las arandelas, atravesan-
do holgadamente los pernos los agujeros de la placa. A conti-
nuación, se instalarán las arandelas y tuercas superiores de suje-
ción, procediéndose a la nivelación del soporte manipulando las
tuercas inferiores. Una vez efectuada correctamente la nivela-
ción, se apretarán convenientemente las tuercas superiores,
fijando definitivamente el soporte. Se reducirá al mínimo posi-
ble la separación entre la parte superior del dado de cimentación
y la placa base del soporte.

– Si por el nivel de acabado de la cimentación fuera posible, se
podrá exigir que se izará el soporte apoyando directamente la
placa base del mismo sobre la cara superior de la cimentación de
hormigón. En cualquier caso, no se permitirá para lograr la
correcta nivelación de los soportes el uso de calzos o cuñas de
materiales inestables tales como trozos de madera, arandelas, etc.

– Terminada la fijación del soporte, se protegerán los pernos de
anclaje de la posible acción de la humedad y se rellenará conve-
nientemente con arena fina de río o con mortero de árido fino el
espacio comprendido entre la cara superior de la cimentación y
las tuercas superiores de sujeción. A continuación, se repondrá

alrededor del punto de luz el pavimento existente inicialmente o
proyectado, realizándose esta reposición de pavimento alrede-
dor del soporte lo más ajustada posible, no siendo admisible la
terminación simplemente con mortero.

– En zonas de plantación vegetal, de césped u otras expuestas a
riego, la cara superior del dado de cimentación del soporte y de
la arqueta de derivación, deberán de quedar al menos a unos 8
cm. sobre el nivel del terreno, al objeto de evitar entradas de
agua. En estos casos se redondearán los cantos vistos tanto de la
cimentación como de la arqueta, pudiéndose ejecutar con esme-
ro un vierteaguas con mortero fino, de la pendiente necesaria,
para cubrir holgadamente y con carácter definitivo los pernos y
la placa base del soporte. No será admisible la instalación de
puntos de luz en el interior de zonas de vegetación regada por
aspersión, al objeto de evitar tanto el deterioro de los compo-
nentes de la instalación eléctrica como la creación de zonas de
sombreado del riego.

ARMARIO PARA CENTRO DE MANDO

– Estructura monobloque de hormigón reforzado con fibra de
vidrio. Composición GRC según UNE-EN 1169. con resistencia
a la Flexión GRC _8 N/mm2 (Mpa) según UNE-EN 1170-4,
con tipo de cemento: CEM I 52,5 R. El exterior del bloque esta-
rá pintado con el mismo color que el de la fachada del inmueble
más  próximo a la ubicación del cuadro en la vía pública, siendo
por defecto el color blanco RAL 9010, con doble capa de pintu-
ra plástica, apta para exteriores.

– Constará de dos habitáculos: El superior, para alojar el módulo
de contadores con su protección y, el inferior,  para alojar los
elementos de mando y protección 

– Las puertas serán de  chapa de 1,2 mm de espesor con pliegue
perfil en forma de cuadro abierto, con dimensiones de 500 mm
x 785 mm para la puerta de la parte superior y de 1000 mm x
785 mm para la parte inferior  del cuadro. Estarán  galvanizada
y pintada en RAL 7035, secadas en horno, por defecto pudién-
dose adoptar por la DT otro RAL en función de la zona donde
se encuentre ubicado. Las puertas tendrán apertura a 150º con
anticierre fijado. La puerta superior contará con dos mirillas de
PVC de medidas normalizadas por la Compañía suministradora
de energía eléctrica, y en su interior se alojará un módulo de
contadores normalizado por Endesa, con sus elementos de pro-
tección general y medida.

– Ambas puertas contarán con maneta con cierre de anclaje 3 pun-
tos y bombín tipo normalizado, según especificaciones del ser-
vicio de electricidad y alumbrado público municipal.

– La parte inferior, destinada a mando y protección, así como la
entrada de conductores y salida de los mismos estará dotada de
envolvente de fibra de vidrio con IP66 IK10 en cuyo interior se
alojará la placa de montaje para instalación de equipos de
mando y protección y de  6 carriles DIN para acoplar aparamen-
ta interior.  En el interior, y adosado sobre el lateral de hormi-
gón  y fuera de la envolvente de fibra, se ubicará un perfil de 80
x 80 que discurrirá desde el lateral inferior, por donde entrarán
los conductores hasta el habitáculo superior, por cuyo interior
discurrirán los conductores eléctricos correspondientes a la aco-
metida.

– Todo el conjunto tendrá:

• Resistencia al fuego s/n UNE EN 60 695-2-1/0
• Grado de protección contra polvo/agua IP55.
• Grado de protección impactos IK10
• Gran resistencia a la corrosión y a los rayos ultravioletas.
• Materiales autoextinguibles, con alta resistencia a la llamas,

estable entre –18 a 150 ºC.
• Junta de estanquidad de poliuretano espumada.

– Todo el conjunto cumplirá con directivas y normativas técnicas,
siguientes.
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• Protección contra polvo/agua IP s/n UNE 20 324
• Protección contra impactos IK s/n UNE EN 50 102
• Clase térmica s/n UNE 21 305
• Resistencia al calor o fuego s/n UNE EN 60 695-2-1/0
• Doble aislamiento s/n IEC 60439-1
• Directiva material eléctrico (B.T.) 73/23/CEE
• Modificación directiva (73/23/ CEE) 93/68/CEE
• Directiva compatibilidad electromagnética 89/336 CEE
• Modificación directiva (89/336/ CEE) 92/31 CEE
• Modificación directiva (89/336/ CEE) 93/98 CEE

ELEMENTOS ELÉCTRICOS DE PROTECCIÓN

Se fijan tres modalidades de cuadro de mando y protección, en
función a que se dote para el sistema de telegestión o corresponda al
sistema  astronómico y para protección de los sistemas de regulación
semafórica.

– El del sistema de telegestión  estará dotado de los elementos
reflejados en el esquema que se detalla, y constará de:

Analizador de redes eléctricas de carril DIN más trafos de
intensidad modelo compacto de medida.
Interruptor general automático tetrapolar de 63 A curva D de 15
kA.
1 elemento de protección contra sobretensiones transitorias de
origen atmosférico de  3P + N de Intensidad máxima (8/20) 20
KA, intensidad nominal 5KA tensión de pico1, 1 KV tensión
nominal 230/400V.
2 interruptores magnetotérmico de 4 x 63 A curva D de 15 kA.
2 interruptores diferenciales de 2 x 25/0,3 A.
5 interruptores magnetotérmicos de 2 x 10 A curva C 10 kA,
motorizados, en cada circuito de salida.
1 interruptor magnetotérmico de 2 x 15 A.
1 contactor de 4 polos y 80 A.
1 contactor de 2 polos y 40 A.
N interruptores diferenciales de 4 x 63/0,3-1 A Rearmables.
N interruptores magnetotérmico de 4 x xx A, curva C 10 kA,
motorizados en cada circuito de salida.
4 repartidores de conexionado.
1 Borna de puesta a tierra.
1 toma de corriente de 32 A tipo schuco.
1 equipo de emergencia de 60 lumenes.
1 autómata de telegestión normalizado por la DT. Programador
para telegestión de la instalación de alumbrado exterior según
indicaciones de la DT, con regletero de conexión, ordenador
industrial, módulos de entradas salidas analógicas y digitales,
módem GPRS, tarjeta telefónica de la compañía que indique la
DT, proceso de alta finalizado en el sistema de telegestión. Sis-
tema compatible con telegestión punto a punto basada en comu-
nicaciones PLC sobre elementos regulables mediante protocolo
1-10 V.
Módulos interiores protegidos con cajas de doble aislamiento
IP-55.
1 modem normalizado por la DT.
1 punto de luz de iluminación interior del cuadro.
N + 2 regletas de bornas de conexionado de líneas de cuatro
polos.
Los conductores para el conexionado de mando serán de cobre
de 1,5 mm2 de sección.
Los conductores para el conexionado de circuitos  serán de
cobre de 16 mm2 de sección.
Los conductores para el conexionado de circuitos de derivacio-
nes serán de cobre de 10 mm2 de sección.

N es el número de circuitos de salida que controla y protege
el conjunto. 
xx es la calibración de la intensidad de protección de cada
circuito.

En función de los avances tecnológicos en el aspecto de la
telegestión, la DT podrá replantear los requisitos técnicos del

equipo de medida. El equipo de medida se entregará en régimen
de propiedad.

– El del sistema  astronómico estará dotado de los elementos
reflejados en el esquema que se detalla, y constará de:

Analizador de redes eléctricas de carril DIN más trafos de inten-
sidad modelo compacto de medida.
1 elemento de protección contra sobretensiones transitorias de
origen atmosférico de  3P + N de intensidad máxima (8/20) 20
KA, intensidad nominal 5KA tensión de pico1, 1 KV tensión
nominal 230/400V.
2 interruptores magnetotérmico de 4 x 63 A, curva D de 15 kA.
2 interruptores diferenciales de 2 x 25/0,3 A.
5 interruptores magnetotérmicos de 2 x 10 A.
1 interruptor magnetotérmico de 2 x 15 A.
1 contactor de 4 polos y 80 A.
1 contactor de 2 polos y 40 A.
N interruptores diferenciales de 4 x 63/0,3-1 A rearmables.
N interruptores magnetotérmico de 4 x xx A, curva C, 10 kA,
motorizados en cada circuito de salida.
4 repartidores de conexionado.
1 Borna de puesta a tierra.
1 toma de corriente de 32 A tipo schuco.
1 equipo de emergencia de 60 lumenes.
1 interruptor horario astronómico normalizado por la DT.
1 punto de luz de iluminación interior del cuadro.
N+2 regletas de bornas de conexionado de líneas de cuatro
polos.
Los conductores para el conexionado de mando serán de cobre
de 1,5 mm2 de sección. 
Los conductores para el conexionado de circuitos  serán de
cobre de 16 mm2 de sección. 
Los conductores para el conexionado de circuitos de derivacio-
nes serán de cobre de 10 mm2 de sección. 

N es el número de circuitos de salida que controla y protege
el conjunto.
xx es la calibración de la intensidad de protección de cada
circuito.

– El del sistema  para mando y protección de los sistemas semafó-
ricos, estará dotado de los elementos de mando y protección
Previstos en el PDASA para ello,  estará dotado de los elemen-
tos mínimos de:
Deberá ir alojado en armario de obra, según descripción en
apartado posterior, a indicación de la DT. Excepcionalmente, y
en casos muy concretos a que la implantación anterior no sea
posible,  se permitirá el uso de  envolvente de chapa de acero
galvanizado y pintado de 3 mm. de espesor con dos puertas para
dos módulos: un módulo para la compañía distribuidora con
llave independiente y un módulo para el abonado.
Llevará ventilación superior e inferior y anclajes al hormigón de
cimentación, así como zócalo inferior de acero inoxidable.
Caja de conexión precintable y homologada para la compañía.
Equipo de medida y sus protecciones, de acuerdo a las normas
de la compañía distribuidora e indicaciones de la DT.
Elementos de mando y protección eléctrica reglamentarios
especificados en PDASA.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

REDES DE DISTRIBUCIÓN

– La distribución eléctrica desde el cuadro de mando y protección
se efectuará mediante red trifásica con neutro, realizándose cone-
xiones monofásicas de los puntos de luz a la misma. Todas las
líneas eléctricas de distribución a puntos de luz serán obligatoria-
mente subterráneas. Se aceptarán las líneas aéreas y posadas
sobre fachada existentes, aunque no se permitirán en nuevas ins-
talaciones, salvo excepciones justificadas y aprobadas por la DT.

– Cada circuito de distribución estará constituido por un terno de
conductores unipolares de cobre del tipo RV 0,6/1 kV. más
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conductor neutro de las mismas características y sección que los
conductores de fase, de capacidad según la carga a transportar
en cada caso,  más dos hilos conductores de cobre de 2,5 mm2
de sección con aislamiento tipo RV 0,6/1KV para funciones de
mando y maniobra, independientemente del sistema de control y
telegestión que se instala conforme a lo especificado en el apar-
tado  3.6.5. del presente documento.

– Cada uno de los circuitos de distribución previstos discurrirá
por el interior de un tubo de canalización. Los conductores care-
cerán de empalmes en el interior de estos tubos.

– En previsión de futuras ampliaciones, se harán llegar todos los
conductores de los distintos circuitos al último tramo de cada
ramal, no admitiéndose que esté constituido únicamente por un
conductor de fase más neutro.

– Caso de tener que alimentar puntos de luz dispuestos sobre
brazo mural en fachadas, el paso de los conductores de la cana-
lización subterránea a grapada se hará a través de tubo de acero
galvanizado de diámetro adecuado a la sección de los mismos,
con un mínimo de 25 mm y 2,5 m de altura mínima sobre el
nivel del suelo, sujeto firmemente a la pared con abrazaderas de
acero galvanizado y fijación lateral doble, separadas como
máximo entre sí 0,50 m. Este tubo se colocará adaptándose a la
superficie sobre la que se instale, curvándose o usando los acce-
sorios necesarios. El extremo superior de este tubo estará obtu-
rado por capuchón de material termoretráctil para impedir la
penetración de líquidos o cuerpos extraños y se dispondrá una
caja de derivación en la que se efectuará el cambio de uno a otro
tipo de conductor o de sección. La unión entre el tubo de canali-
zación y la parte inferior del tubo de acero galvanizado se reali-
zará mediante manguito reductor excéntrico apropiado. Se pro-
curará situar este tubo en las medianeras o en pilares de edifi-
cios, al objeto de no entorpecer la posible apertura de escapara-
tes, ventanales, puertas o similares en el local.

– En redes grapadas la fijación del conductor a las fachadas se
realizará según las indicaciones de la DT, empleando elemen-
tos de alta resistencia a la intemperie y protegidos contra rayos
UV, de modo que la sujeción quede asegurada con el paso del
tiempo.

EMPALMES, DERIVACIONES Y CONEXIONES

– Los empalmes y derivaciones de las líneas eléctricas subterráne-
as de distribución a puntos de luz se efectuarán en el interior de
una arqueta registrable, con bornas de conexión adecuadas y se
vulcanizarán, dejando estos empalmes separados, nunca en
manojo, garantizándose en cualquier caso la continuidad, el ais-
lamiento y la estanqueidad del conductor.

– No se autorizará que las derivaciones de las líneas eléctricas
subterráneas de distribución se efectúen en el interior de los
soportes, siempre se harán en arquetas de derivación, llevando
cada punto de luz su arqueta correspondiente al lado.

– Los conductores no se cortarán para las conexiones y derivacio-
nes. Para las se que realicen en el interior de las arquetas, redes
subterráneas,  se utilizará el elemento de derivación adecuado
para ello y estandarizado por el servicio, debiéndose  consultar,
previamente, a DT sobre la idoneidad de utilización del elemen-
to de conexión o derivación a utilizar debiendo estar señalizados
todos los conductores tanto de las distintas fases,  neutro de
todos y cada uno de los circuitos, en todas y cada una de las
arquetas existentes. Para las que excepcionalmente se refieran a
redes sobre fachada, la derivación se realizará en el interior de
caja estanca utilizándose el elemento de derivación adecuado
para ello y estandarizado por el servicio, debiéndose  consultar,
previamente, a DT sobre la idoneidad de utilización del elemen-
to de conexión o derivación a utilizar debiendo estar señalizados
todos los conductores tanto de las distintas fases,  neutro de
todos y cada uno de los circuitos, en todas y cada una de las
cajas existentes.

– El tramo de línea comprendido entre la arqueta de derivación y
la caja de protección a ubicar en el interior del soporte, se reali-
zará con conductores unipolares (F+N) de cobre de 6 mm2 de
sección mínima y aislamiento del tipo RV 0,6/1 kV.

– La conexión de energía eléctrica al equipo de iluminación, tanto
en el interior del soporte como las que se coloquen sobre facha-
da para instalaciones murales, se hará en cofred o caja de regis-
tro estanca, alojando en su interior dos bornes para los conduc-
tores  (F+N) de alimentación de energía, otros dos para cone-
xión del circuito de mando y un quinto borne para el conexiona-
do del circuito de tierra, un interruptor (F+N) magnetotérmico
de 6 A. desde donde saldrá la alimentación para el equipo eléc-
trico de la lámpara, que estará constituida por conductor de
cobre de 2,5 mm2 de sección y aislamiento del tipo RV 0,6/1 kV.

– La elección de fases se hará de forma alternativa, repartiendo el
conexionado de los puntos de luz entre las tres fases, de modo
que se equilibren las cargas.

PUESTA A TIERRA

– Se conectarán a tierra todas las partes metálicas accesibles de la
instalación, las luminarias que así lo requieran, los soportes de
los puntos de luz, los brazos murales accesibles dispuestos en
fachadas y el armario del centro de mando y protección.

– Salvo existencia de otros servicios que así lo dificultara, cada
punto de luz sobre soporte metálico dispondrá, en su arqueta
correspondiente, de una pica de tierra, unidas estas entre sí
mediante una línea de enlace. Caso de no poderse adoptar tal
solución, se deberá de consultar con la debida antelación a la
DT tal circunstancia, al objeto de estudiar otros posibles diseños
de la instalación de puesta a tierra (pica cada varios soportes,
placa vertical, conductor de cobre desnudo de sección mínima
35 mm2, etc.). En cualquier caso la resistencia de tierra a obte-
ner en la instalación será tal que no pueda dar lugar a tensiones
de contacto superiores a 24 V y como máximo, en cualquier
caso, de 30 V.

– La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una
red de tierra común para todos los circuitos que partan del
mismo cuadro de protección. Los conductores de la red de enla-
ce de tierra que unan los electrodos deberán ser de cobre, con
aislamiento de 750 V y recubrimiento de color amarillo-verde,
de sección mínima 16 mm2. en redes subterráneas y de igual
sección que los conductores de fase en redes posadas. En redes
subterráneas, el conductor de enlace discurrirá por el interior de
uno de los tubos de canalización. Cuando en redes aéreas el
conductor de protección forme parte del cable RZ (cableado en
haz) no será necesaria la coloración amarillo-verde, pudiendo en
este caso identificarse con un marcado apropiado, por ejemplo,
mediante el símbolo de tierra o CP cada 0,5 m. 

– La conexión a tierra de los soportes, desde su fuste hasta el elec-
trodo de tierra, se hará sobre el tornillo o borne que deberán de
disponer éstos y se efectuará con terminal y conductor unipolar
de cobre de sección mínima 16 mm2, de 750 V de aislamiento y
con recubrimiento de color amarillo-verde.

– Los brazos murales metálicos accesibles deberán llevar obliga-
toriamente su conexión correspondiente a tierra, mediante el
conductor de protección del cable de alimentación, protegiéndo-
se el conductor de unión con el electrodo de tierra mediante
tubo de acero galvanizado de diámetro adecuado a la sección
del mismo y debidamente fijado al paramento.

– Todas las conexiones del circuito de tierra se realizarán median-
te terminales, grapas o elementos apropiados y de manera que
se garantice un buen contacto permanente y protegido contra la
corrosión.

– Cuando las luminarias empleadas sean de clase I, deberán estar
conectadas al punto de puesta a tierra del soporte, mediante con-
ductor de cobre aislado, con recubrimiento de color amarillo-
verde y sección mínima 2,5 mm2.
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INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL INTERIOR DE LAS LUMINARIAS

– Cualquier tipo de luminaria o farol vendrá con la instalación
eléctrica interior efectuada con conductor de cobre con aisla-
miento de silicona apto para altas temperaturas de trabajo y no
propagador de la llama, debidamente sujeto en su interior, al
igual que el equipo eléctrico auxiliar.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL INTERIOR DE LOS SOPORTES

– Los conductores de alimentación a la luminaria que discurran
por el interior de los soportes serán de cobre, de sección mínima
2,5 mm2 y de tensión nominal de aislamiento 0,6/1 kV.

– Los conductores deberán ser soportados mecánicamente en la
parte superior de los soportes o en el interior de las luminarias,
no admitiéndose que cuelguen directamente del portalámparas
ni de las bornas del equipo auxiliar, tampoco se admitirá que los
conductores se encuentren sometidos a esfuerzos de tracción.

– Los conductores carecerán en el interior de los soportes de todo
tipo de empalmes.

– Con el objeto de dotar a los conductores eléctricos de una pro-
tección suplementaria en los puntos de entrada de los mismos al
interior de los soportes, se prolongará el tubo de canalización.

INSTALACIÓN SEMAFÓRICA

Las instalaciones actuales, nuevas o modificaciones, deberán cum-
plir las condiciones siguientes, además de las especificaciones técni-
cas que las hagan compatibles con el SISTEMA URBANO DE REGULA-

CIÓN DE TRÁFICO implantado por el Ayuntamiento:

COLUMNAS

– Las columnas para soporte de semáforos tendrán forma cilíndri-
ca, de 2,40 metros de altura; dispondrán de cimentación de hor-
migón H-150, para asegurar su estabilidad a las acciones exter-
nas, El material de las columnas deberá ser aprobado por la DT,
que podrá ordenar los ensayos que considere convenientes. 

– Las columnas estarán galvanizadas exterior e interiormente en
caliente y pintadas con el color que designe la DT. Las colum-
nas irán provistas de un dispositivo o puerta al pie de las mis-
mas, que cierre de forma eficaz la abertura necesaria para reali-
zar la conexión a tierra y demás montajes, así como una rosca o
placa en la parte superior para sujeción de soportes, cajas o
semáforos. El embellecedor situado al pie de las columnas debe-
rá ser de acero galvanizado u otro material con la suficiente
resistencia mecánica y a la corrosión. Se dispondrá de embelle-
cedores partidos en dos mitades, para una más fácil reposición
de los embellecedores corroídos sin necesidad de desmontar los
semáforos, siempre que la columna se encuentre en buenas con-
diciones.

– Las columnas para semáforos se colocarán a 80 cm, del bordillo
de la acera, pudiendo modificarse esto a juicio de la DT; se
colocarán en el lugar más idóneo en cada caso. Las columnas se
montarán en los puntos que se señalan en los planos, previo
replanteo por la DT , e irán asentadas sobre una base de hormi-
gón HM-200, perfectamente verticales.

– Sobre las columnas se montarán los semáforos con sus lámparas
por mediación de los brazos que sean necesarios para la unión
de los semáforos a su elemento de sustentación, orientados en la
dirección necesaria.

BÁCULOS

– Los báculos serán de chapa de acero galvanizada exterior e inte-
riormente en caliente, de forma troncocónica, con la altura nece-
saria para que, una vez colocado el semáforo, mantengan el
gálibo de circulación entre 5,5 y 6 m, y ofrezcan la resistencia
suficiente para resistir las cargas a que estén sometidos y demás
esfuerzos.

– La longitud del saliente estará comprendida entre 3,50 y 5,50 m,
a determinar para cada caso. Su cimentación será de hormigón
H-150, de dimensiones suficientes para permitir una perfecta
estabilidad con sus cargas.

– La base irá sujeta a la cimentación por medio de unos pernos de
25 mm, de diámetro, con tuercas suficientemente dimensiona-
das para soportar las cargas a que esté sometido, tal como se
especifica en los correspondientes planos; el eje del báculo
deberá queda a un metro de distancia del bordillo.

– Los báculos estarán pintados con el color que se designe, actual-
mente verde mayo o negro. Dispondrán de una puerta con un
sistema de cierre al pie del mismo para los trabales de montaje,
empalmes y toma de tierra, así como los elementos necesarios
para la sujeción del semáforo situado en la parte superior.

– Los pernos y tuercas de fijación, una vez montado el báculo, se
protegerán con grasa y un envolvente plástico resistente que
evite el deterioro. Una vez colocado el elemento  se construirá
un cilindro de mortero de 150 kg de cemento y arena con una
altura de 8 centímetros  y un diámetro de los círculos de las
bases  igual a la diagonal de la placa de fijación, de tal manera
que recoja los pernos y la placa. Dicho cilindro se deberá pintar
con dos manos de pintura de esmalte del mismo que la columna
o báculo.

SEMÁFOROS

– Los semáforos serán modulares acoplables unos a otros vertical-
mente para poder formar distintos conjuntos.

– Las dimensiones del foco serán 300 mm de diámetro en los
tipos autovía, 200 mm de diámetro en los de vehículos, cuadra-
dos de 200 x 210 mm en los de peatones y 100 mm de diámetro
para repetidores de vehículos. Las lámparas de leds que deberán
utilizarse en los distintos semáforos, tanto en el cambio como en
la reparación de averías, tendrán que ser del mismo tipo y clase
que autorice la DT .Sus formas y dimensiones se ajustarán al
modelo homologado, en cada momento  por el Ayuntamiento de
Antequera. Los dispositivos de cierre serán herméticos.

– Los sistemas eléctricos estarán perfectamente aislados, puestos
a tierra los elementos metálicos en contacto con el exterior,
cumpliendo, en todo, el vigente Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión.

– Se podrá ordenar, cuando así se precise, el pintado de flechas o
máscaras en las lentes, por ejemplo: En el caso de semáforos
para tranvías o vehículos de transporte público

– En los semáforos de peatones se montarán lentes de leds mixtas
en las cuales se represente la figura del peatón niño/a tanto para
la luz verde como para la roja, y en los que se solicite con conta-
dor en la leds roja. Los semáforos serán aprobados por la DT . EI
color de los cuerpos de los semáforos y sus viseras será el que se
determine, actualmente verde mayo, y negro, siendo responsa-
bles los adjudicatarios del mantenimiento del citado color, bien
por pintura en los metálicos o bien por sustitución, a su cargo, en
los policarbonatos que hubieran sido instalados nuevos durante
el período de duración de la contrata. En el caso de cambios de
color en semáforos de policarbonato, instalados anteriormente al
período de vigencia de la contrata, se procederá al pintado con
un tipo de pintura adecuada al material para asegurar una perfec-
ta adherencia. En cualquier caso, no se instalarán semáforos con
aristas o ángulos vivos que pudieran resultar peligrosos.

– Se montaran semáforos con diodos luminiscentes (leds) siempre
que el semáforo mantenga la apariencia de semáforos con lám-
para de incandescencia y siempre que la percepción visual del
mismo sea, al menos, igual a la que proporciona una lámpara de
incandescencia de las habitualmente utilizadas en un semáforo
de nueva instalación. El color de la luz rojo, ámbar, verde será
del mismo tono que en el caso de semáforos con lámpara de
incandescencia, El semáforo de leds cuando se encuentre apaga-
do presentará a la vista una superficie incolora exenta de refle-
jos, incluso con luz solar incidente.

SEMÁFOROS PARA INVIDENTES

– Los semáforos para invidentes emitirán un sonido en el momen-
to en que los peatones tienen “verde” para pasar, y en otros

   



Número 144 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de julio de 2014 Página 15#

casos, emitirán la frase sonora que se indique. El volumen del
sonido de estos semáforos será regulable, ajustándose a una
intensidad tal que pueda ser percibido por los usuarios, sin
molestar al vecindario y atenuándose o eliminándose por la
noche mediante reloj.

– Los semáforos para invidentes serán aprobados por la DT.  El
color de los cuerpos de estos semáforos y sus viseras será el que
se determine, actualmente verde mayo o negro.

PULSADORES Y SENSORES DE INFRARROJOS

– Los pulsadores para accionamiento de los pasos de peatones,
serán accionados exclusivamente por el peatón y no por otras
circunstancias (humedad, lluvia) y en el momento de accionar-
los se encenderá un letrero que diga “Esperen verde”, que se
apagará en el momento de encenderse el verde del semáforo de
peatones accionado. En el caso de pulsadores sin indicador
luminoso, sobre el mismo, se colocará un cartel metálico con la
silueta de un peatón.

– Deberá ajustarse un retardo en la siguiente demanda, con el fin
de que los peatones que finalicen el paso, ya en rojo, no produz-
can una demanda innecesaria.

– Los sensores de infrarrojos se ajustarán de manera que el ángulo
de detección sea el preciso para que el sensor no sea actuado por
los vehículos que circulan por la calzada, u otros peatones o
bicicletas que circulen por la acera, en sentido longitudinal. Asi-
mismo, deberá ajustarse un retardo en la siguiente demanda, con
el fin de que los peatones que finalicen el paso, ya en rojo, no
produzcan una demanda innecesaria.

– En los casos en que sea posible, el software del regulador acor-
tará la fase principal de vehículos para adelantar la fase de pea-
tones o, incluso, hacerla aparecer más de una vez dentro del
mismo ciclo, si los tiempos mínimos y la duración del ciclo lo
permiten. El color de los cuerpos de los sensores será el que se
determine, actualmente, verde mayo o negro, siendo responsa-
ble el adjudicatario del mantenimiento del citado color, bien por
pintura en los metálicos o bien por sustitución, a su cargo, en los
de policarbonato que hubieran sido instalados nuevos durante el
periodo de duración de la contrata, El cuerpo metálico del pul-
sador se pintará de color verde mayo o negro.

REGULADORES

– Se define por regulador de cruce el equipo electrónico que hace
funcionar la instalación de semáforos con un reparto, ciclo y
desfase que se le programa. Los programadores deberán ser del
tipo centralizables teniendo que cumplir con las características
que se exponen en los siguientes apartados.

– Características funcionales
• Comunicación con el Gestor de Tráfico a través de interfaz

IP, manteniendo y ampliando el sistema actual o sus posibles
mejoras.

• Capacidad para el control de un mínimo de dos grupos sema-
fóricos, ampliable hasta 32, además de 4 subreguladores.

• Admisión de cambio de planes de tráfico, modificación de
horarios internos o con inscripción de planes desde centro de
control.

• Almacenamiento de 16 planes de tráfico por sub-regulador.
• Modos de funcionamiento a tiempos fijos, semiactuado,

actuado y microrregulado.
• Capacidad de establecimiento de Fases de emergencia. Prio-

ridades de paso de servicios públicos.
• Protocolo GPIB para integración en sistema de prioridad bus.
• Recepción y tratamiento de información desde detectores

tanto estratégicos como tácticos.
• Admisión de la gestión y tratamiento de equipos adicionales

como señales informativas de texto variable, señales de ocu-
pación de aparcamientos, carriles reversibles, pilonas retro-
accesibles, equipos de medidas medioambientales, cámaras
de control de tráfico etc.

• Tratamiento y gestión de alarmas del sistema, local y remoto.
• Conexión a terminal de mantenimiento gráfico que facilita la

configuración del regulador mediante puerto USB.
– Funcionamiento en local

• Los reguladores locales deberán funcionar de manera autó-
noma con  capacidad para albergar un mínimo de 8 planes de
funcionamiento, tendrán entrada de sincronismo y de actuali-
zación de hora vía satélite, además de contar con puerto de
comunicaciones Ethernet para recibir órdenes desde el servi-
dor Gestor de Comunicaciones y transmitir las alarmas.

• Los reguladores contarán con 24 entradas digitales para
actuadores tipo detectores, pulsadores, etc. y un receptor
GPS. Los reguladores deberán sincronizar su hora vía satélite
cuando pasen a funcionamiento modo local.

– Posibilidades operativas del regulador.
• Los reguladores dispondrán de conmutador manual para

dejar el cruce en destellos o en modo manual. Las secuencias
de las señales en los semáforos serán todas aquellas acordes
a la legislación vigente. Las tensiones de funcionamiento del
sistema atendrán al Reglamento Eléctrico de Baja Tensión.

– Protecciones eléctricas.
• El equipo de regulación deberá estar equipado con un inte-

rruptor diferencial autorrearmable, así como un interruptor
magnetotérmico y descargador atmosférico pararrayos.
Deberá estar equipado con toma de tierra y todas las protec-
ciones previstas según el Reglamento Eléctrico de Baja
Tensión.

– Características del armario.
• La totalidad de los elementos de regulación y control, estarán

ubicados en el interior de un armario estanco, de dimensio-
nes y accesos adecuados para la manipulación adecuada de
los mismos. Los armarios que contengan los equipos deberán
ser de construcción robusta para soportar tanto las condicio-
nes climatológicas como los posibles actos vandálicos.

– Condiciones ambientales operativas del regulador.
• Los reguladores deberán disponer de un sistema de ventila-

ción y caldeo accionado por termostato para asegurar la tem-
peratura y humedad interior adecuada a óptimos funciona-
miento de los componentes del equipo. El rango de tempera-
turas de ambiente exterior en el que el regulador debe ser
operativo oscila entre -10ºC y 50ºC.

– Configuración modular
• El sistema de comunicación entre las tarjetas del sistema se

realizará a través de un bus paralelo. El sistema será modular
no siendo necesario un “backplane” único, sino que se irán
incorporando módulos en función de las necesidades existen-
tes. Se deberá permitir su instalación en espacios reducidos
mediante cables expansores.

– Conexiones del regulador con el exterior.
• El regulador debe disponer de un puerto DB9 o USB para

conexión local al terminal de mantenimiento, GPS y periféri-
cos auxiliares. El regulador debe disponer de 1 puerto TCP/IP
para conexión remota a centro. El regulador debe disponer de
lámparas LEDs indicadoras del estado del equipo. 

– Otras características.
• Los reguladores nuevos a instalar deberán ser capaces de

variar su funcionamiento, en función de señales emitidas
por el tranvía o los vehículos de transporte público. Todo
ello. Dentro del futuro sistema centralizado de control de
tráfico.

• Deberán de poder tratar la información de detectores de cola
y velocidad. El número de detectores mínimo a tratar en la
configuración básica será de 8 por regulador ampliables
como mínimo a 24 en caso necesario. Incorporarán detecto-
res de lámpara fundida en todas sus salidas y detector de
puerta abierta.
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• Los reguladores darán información de cualquier anomalía con
indicación inequívoca de su estado y, además, durante perío-
dos de fallo de comunicación con el equipo intermedio, las
alarmas de funcionamiento deberán retenerse en la memoria
del regulador para ser transmitidas posteriormente, al estable-
cerse de nuevo la comunicación indicando la hora de inicio y
final de la alarma. Esta información deberá quedar registrada.

Artículo 11. Disposición de los elementos de la instalación

IMPLANTACIÓN

– Por norma general, en la zona afectada por el PEPRI del casco
urbano de Antequera, se mantendrá la misma implantación de
las luminarias, respetando la disposición y altura de las mismas.
En aquellos casos en que no sea posible alcanzar las necesida-
des lumínicas según la clasificación de cada vía, manteniendo
dicha implantación, estará permitida la modificación previa
aprobación de la DT, siguiendo la preferencia indicada a conti-
nuación:

- En vías tipo D3,D4, E1 y E2 cambio de disposición unilateral
a tresbolillo.

- En vías tipo B1, cambio de luminaria e incremento de altura.
- En cualquier vía, cambio de luminaria y modificación de dis-

posición y altura.
– En zonas exteriores al PEPRI del casco urbano de Antequera o

cualquier vía del resto de núcleos de población del municipio de
Antequera, estará permitida la modificación de la implantación,
previa aprobación de la DT.

– En nuevas instalaciones, se adoptará similar disposición que la
existente en vías adyacentes de similar categoría, previa aproba-
ción de la DT.

– En cualquier caso, se vigilará el mantenimiento de la uniformi-
dad estética, consecución de la mayor eficiencia energética y
homogeneidad en la tipología de elementos que componen la
instalación, evitando la multiplicidad de elementos de distintos
fabricantes y modelos, que elevan los costes de mantenimiento
y reposición.

ILUMINACIÓN ORNAMENTAL

– En el caso de nuevas instalaciones o de reforma de las existen-
tes, se dará preferencia a la implantación de luminarias del tipo
“baño de fachada” para iluminación de edificios, situadas en
cornisa, friso o elemento edificatorio similar y con orientación
hacia el suelo.

– Se prestará especial atención a la incorporación de proyectores
lineales de LED.

– Se procurará que los elementos proyectores queden ocultos a la
vista.

ILUMINACIÓN EN PASOS PEATONALES SIN SEMÁFOROS

– En el caso de ser necesario instalar nuevas luminarias, que coin-
cidan con la ubicación del paso de peatones, se actuará siguien-
do las preferencias indicadas:
• Reubicación de luminarias próximas existentes y sustitución

de las mismas para cumplir el objetivo marcado sin perjudi-
car la iluminación viaria.

• Instalación, en soportes cercanos, de luminarias adicionales
para conseguir el objetivo marcado.

• Instalación de nuevas luminarias con la función específica
perseguida.

C A P Í T U L O  6

Autorización de las instalaciones de alumbrado
exterior públicas y privadas

Artículo 12. Licencia municipal
La implantación de una instalación de alumbrado exterior o de

regulación semafórica del tráfico rodado en una vía de utilidad públi-
ca, requerirá de la correspondiente licencia municipal.

Dado que ambas son instalaciones realizadas dentro de la demar-
cación territorial del término municipal, estarán sujetas a la normativa
urbanística y en especial al Plan General de Ordenación Urbana de
Antequera y  a la presente ordenanza municipal, así como a la demás
normativa en vigor  concurrente en la actuación a realizar.

Para la tramitación de la correspondiente licencia se estará a lo
previsto en el procedimiento de concesión de licencia urbanística pre-
sentado la documentación exigible en cada momento.

En todos los proyectos de nueva construcción, reforma o rehabi-
litación de instalaciones de alumbrado público, la documentación
mínima necesaria debe ser la que se relaciona en los siguientes
artículos.

Artículo13. Proyecto para la solicitud de licencia municipal
La implantación de una instalación de Alumbrado Exterior, objeto

de la presente ordenanza en el término municipal requerirá la redac-
ción previa del correspondiente proyecto técnico, suscrito por técnico
titulado competente y visado por el colegio oficial correspondiente.

Dicho proyecto técnico deberá presentarse ante el Excmo. Ayun-
tamiento con la suficiente antelación, y, en todo caso,  previo a la con-
cesión de la licencia municipal de obras, al objeto de que por la DT, se
compruebe si la instalación proyectada se ajusta a lo establecido en la
normativa aplicable en esta ordenanza, y si procede, obtener su apro-
bación. De dicha comprobación, la DT emitirá informe técnicamente
vinculante para la concesión de la licencia municipal de obras corres-
pondiente. Este trámite será independiente del que sea preciso ante
otros organismos según la legislación vigente.

El proyecto técnico constará, como mínimo, de los siguientes
documentos:

– Memoria, en la que se describirán las características de la insta-
lación proyectada: La disposición de los puntos de luz, tipos de
soportes, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y conductores
a emplear, el trazado y características de los circuitos de alimen-
tación y centros de mando, obra civil a realizar (zanjas, arque-
tas, cimentaciones, etc.), el criterio seguido en cuanto a empal-
mes y derivaciones, medidas de seguridad previstas (puesta a
tierra, protección individual de cada punto de luz, etc.), sistema
adoptado de ahorro energético, protecciones eléctricas en centro
de mando y protección.

– Anexo de cálculos luminotécnicos y eléctricos, donde se justifi-
quen las soluciones adoptadas. Se deberá de presentar al menos
los cálculos de niveles iluminancia máxima, mínima y media y
las uniformidades media y extrema para cada tipo de sección en
las vías que comprendan las instalaciones proyectadas.

– Se calcularán las secciones de los distintos circuitos eléctricos de
alimentación del alumbrado, adjuntándose un esquema de cada
circuito y un estadillo en el que se hará constar ramal, potencia,
longitud, sección adoptada y caída de tensión producida.

– Planos, en tamaños normalizados y a escalas usuales, lo sufi-
cientemente descriptivos para hacerse una idea clara de la insta-
lación y para que puedan deducirse de ellos las mediciones que
sirvan de base para las valoraciones pertinentes, y que incluyan
al menos:
- Plano de situación.
- Plano general de la red de alumbrado público representando

la situación de los puntos de luz (distinguiendo gráficamente
según sus tipos ), situación de centros de mando, el trazado
de los distintos circuitos, sección y número de conductores,
las letras o símbolos que se hayan utilizado para realizar los
cálculos eléctricos de los distintos ramales).

- Plano general de obra civil (representando el trazado de zan-
jas, situación de arquetas, cimentaciones de puntos de luz y
de centros de mando, pasos aéreo-subterráneos, etc.),

- Planos de detalle (sección de los distintos tipos de zanjas,
arquetas, cimentaciones, puesta a tierra, esquema eléctrico
del centro de mando y protección, soportes de puntos de luz).
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– Mediciones y presupuesto. Se referirán siempre a los datos exis-
tentes en los planos y serán lo suficientemente detallados para
permitir su fácil comprobación. Se dividirán en el número de
apartados y sub apartados necesarios para que queden perfecta-
mente definidas las unidades de obra que se integran en cada
una de las etapas de ejecución.

– Pliego de condiciones.
– Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y

Salud, según proceda en base a las características de la obra
(presupuesto, duración estimada, volumen de mano de obra,
etc.) y a elaborar en virtud del Real Decreto 1627/1997, de 24
de octubre.

Una vez aprobado el proyecto técnico y concedida la licencia
municipal no podrán cambiarse los materiales ni modificarse las uni-
dades de obra sin autorización expresa, a solicitud debidamente justifi-
cada y previo informe de la DT.

Además de en papel, se incluirá una copia completa del proyecto
(memoria y anejos, planos, pliego y presupuesto) en soporte infor-
mático. Los ficheros serán de tipo PDF, excepto los planos en forma-
to DWG.

Artículo 14. Documentos para la recepción de la instalación
cuando vaya a ser cedida al Ayuntamiento

Será necesaria la entrega de la siguiente documentación:

Plano definitivo y certificación técnica de la instalación.
– Una vez finalizada cualquier instalación de alumbrado público,

iluminación ornamental  o de regulación semafórica de tráfico
rodado, se facilitará a la DT planos de como ha quedado defini-
tivamente la instalación con el trazado exacto de las redes subte-
rráneas, número y sección de los conductores, circuitos, posi-
ción de los puntos de luz y centros de mando. Se podrá solicitar
que este plano sea presentado en papel y también en soporte
informático (formato dwg y shp) compatible con el sistema de
información geográfica del Ayuntamiento.

– En el caso referido  a una regulación semafórica de tráfico roda-
do se ubicarán los elementos que componen la regulación reali-
zada,  centro de mando e integración con el  sistema de CCTV. 

– Igualmente, se deberá de presentar una certificación suscrita por
el técnico director de obra y visado por el colegio oficial corres-
pondiente de los resultados obtenidos, entre otras, en las
siguientes pruebas:

• Caídas de tensión.
• Equilibrio de cargas.
• Medición de aislamiento.
• Medición de tierras.
• Medición del factor de potencia.
• Comprobación de las protecciones contra sobrecargas, corto-

circuitos y contactos indirectos.
• Comprobación de los parámetros lumínicos correspondientes

a la clasificación de las vías afectadas.

– Estas pruebas deberán realizarse en presencia de técnicos muni-
cipales que confrontarán las mismas, comprobando su ejecución
y resultados.

– En el caso de las instalaciones de regulación semafórica de tráfi-
co rodado, además de la documentación, requerida y relaciona-
da se reflejará, de forma expresa y pormenorizada en la certifi-
cación los parámetros  reguladores y de control que reúne la ins-
talación realizada.

NUMERACIÓN DE LOS PUNTOS DE LUZ

– Al objeto de facilitar la localización de los puntos de luz y poder
actuar con mayor rapidez en su posterior conservación y mante-
nimiento, se podrá exigir antes de la recepción de la instalación,
la identificación con carácter indeleble de los mismos. Se apor-
tará esta información en soporte digital (formato shp) compati-
ble con el sistema de información geográfica del Ayuntamiento.

– Se podrá indicar sector, circuito a que pertenece y número de
punto de luz. El criterio a seguir para la numeración, las medi-
das, características y colocación de la inscripción, será lo que
imponga al respecto la DT.

DERECHOS DE EXTENSIÓN Y DE ACCESO

– El promotor de las obras deberá de formular la correspondiente
petición de suministro eléctrico precisa para los nuevos centros
de mando de la instalación de alumbrado público exterior a la
empresa distribuidora.

– Corresponderá al promotor de las obras el abono a la Empresa
Suministradora de energía eléctrica de las tasas correspondien-
tes a las instalaciones de extensión, correspondiendo al futuro
abonado el importe de los derechos de acceso.

LEGALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN

– Al objeto de proceder a la formalización del contrato con la
empresa distribuidora de energía eléctrica y consecuentemente
poder dar servicio a la instalación, se deberá presentar en el
menor plazo posible, una vez finalizadas las obras, debidamente
conformada por la Delegación Provincial de Industria la autori-
zación de puesta en funcionamiento de la instalación.

– La tramitación precisa para la puesta en marcha de la instalación
será la establecida en la Instrucción Técnica ITC–BT–04 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Antes de su pues-
ta en servicio, la instalación deberá ser objeto de inspección por
un organismo de control a fin de asegurar el cumplimiento
reglamentario.

– El agente urbanizador deberá de presentar al Ayuntamiento
cuanta documentación fuera preciso entregar a la empresa distri-
buidora para hacer posible la formalización del contrato de
suministro eléctrico (boletín instalaciones de enlace, coordena-
das UTM de cada centro de mando...).

PRUEBAS Y MEDICIONES

– Con independencia de las revisiones que se hubieran podido
realizar con anterioridad a la finalización de las obras, una vez
puesta en servicio la instalación de alumbrado público se proce-
derá a comprobar su funcionamiento, efectuándose las medicio-
nes eléctricas, luminotécnicas y de terminación y estética de las
obras que se estimen oportunas.

– Si el resultado de estas pruebas y/o de las mediciones no fuese
satisfactorio, el agente urbanizador o la empresa adjudicataria
de las obras promovidas directamente por el Ayuntamiento, ten-
drá que ejecutar, en el plazo de tiempo fijado por el Ayun-
tamiento para ello, las operaciones necesarias para que las insta-
laciones estén en perfectas condiciones de uso, debiéndose de
subsanar cuantos defectos, anomalías o vicios ocultos pudiesen
existir.

– La no debida subsanación de las deficiencias o anomalías apre-
ciadas podrá ser causa de no recepción de las obras.

– En caso de expirar reiterativamente los plazos establecidos para
la subsanación de las deficiencias, el Ayuntamiento podrá orde-
nar la ejecución de las obras necesarias para solventar las ano-
malías pendientes con cargo a la fianza disponible.

CONSERVACIÓN DE LA NUEVA INSTALACIÓN

– La puesta en marcha de todo o parte de la instalación de alum-
brado de una urbanización antes de su recepción no supondrá
aceptación municipal, siendo el mantenimiento y conservación
de la instalación a cuenta del agente urbanizador.

– Una vez recibidas las obras, y durante el periodo de garantía de
las mismas, que tendrá un plazo mínimo de un año a contar
desde la fecha del acta de recepción, la labor de conservación y
mantenimiento de las instalaciones de alumbrado público corre-
rá a cargo del agente urbanizador.

– Durante este periodo de garantía, el agente urbanizador y/o la
empresa instaladora que hubiera ejecutado las obras, respon-
derán de posibles averías o defectos que puedan surgir en la
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instalación de alumbrado así como de la reposición de lámparas
fundidas, para ello y ante posibles avisos, se deberá de facilitar
dirección y teléfono de contacto, estando uno u otro obligados a
subsanar la deficiencia en el menor plazo posible de tiempo.

Artículo 15. Modificación de elementos de la instalación
Dado que las instalaciones existentes, en la mayoría de los casos,

usan como predio sirviente el constituido por elementos pertenecientes
a inmuebles de titularidad privada, como pueden ser las fechadas o
cerramientos de inmuebles, en muchos de los casos constituyen servi-
dumbre sobre el mismo. Con el fin de armonizar la coexistencia de los
elementos pertenecientes a la INSTALACIÓN, con dichos elementos se
fija el siguiente procedimiento:

– Es responsabilidad el Excmo. Ayuntamiento de Antequera, cual-
quier daño que se pueda producir sobre el predio sirviente por
utilización del mismo.

– En el caso que a petición del propietario del predio sirviente se
necesitase la reubicación temporal del elemento instalado con el
fin de realizar algún tipo de actuación de conservación recons-
trucción o nueva construcción de la fachada o elemento cons-
tructivo del inmueble donde se encuentre  el elemento de la INS-

TALACIÓN, dicho propietario, deberá solicitar, por escrito,  la
retirada temporal de los elementos durante el periodo  que dure
la circunstancia que motiva para su retira, autorizando su reco-
locación en el mismo lugar donde inicialmente se ubicaba. Si se
tratara de la demolición total del edificio para la reconstrucción
de uno nuevo, la licencia de construcción del nuevo tendrá en
cuenta esta circunstancia condicionándose la ubicación del ele-
mento en el lugar más idóneo para ello.

– Terminada la circunstancia que ha motivado la modificación, el
propietario del predio sirviente se obliga a comunicarlo a la DT
para que se proceda a su reinstalación. 

– Todos los gastos motivados  por esta actuación será de cuenta
del Excmo. Ayuntamiento de Antequera.

C A P Í T U L O  7

Mantenimiento de la instalación

Artículo 16. Generalidades del mantenimiento
Las tareas que componen esta prestación tendrán como objetivo

principal asegurar el funcionamiento de la instalación los 365 días del
año, salvo por causas de fuerza mayor, dedicando a ello los medios
materiales y humanos necesarios, y con el menor consumo energético
sin comprometer la calidad y requisitos del servicio, según la normati-
va vigente, en la presente ordenanza y las especificaciones relaciona-
das más adelante.

Artículo 17. Condiciones de mantenimiento y operación
Las tareas y condiciones que describen el funcionamiento y man-

tenimiento de la instalación se describen a continuación.

ENCENDIDO Y APAGADO

– El encendido y apagado de la instalación se realizará en las dis-
tintas épocas del año de acuerdo con el horario que se establece: 
- Invierno: Encendido = Ocaso + 20 min;  Apagado = Orto – 20

min.
- Verano: Encendido = Ocaso + 20 min;  Apagado = Orto – 20

min.
– El horario estará referido a las horas de orto y ocaso publicadas

por el Observatorio Astronómico Nacional, perteneciente al Ins-
tituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento, para las
coordenadas geográficas del centro geométrico de cada núcleo
de población del municipio de Antequera.

– Se establecen los máximos y mínimos adelantos o retrasos de
encendido y apagado de los elementos de la instalación, respec-
to a las horas de referencia:

- Invierno: +/- 20 minutos
- Verano: +/- 30 minutos

– Se establecen fechas, denominadas “días especiales”, con hora-
rios de encendido y apagado diferentes, atendiendo a razones
culturales, festivas o de otra índole, que deberán cumplirse sin
excepción.
- Navidad: días 24, 25 y 31 de diciembre; días 1 y 5 de enero.
- Semana Santa: Días indicados en el calendario específico, en

el anexo D.
– El horario fijado por la ordenanza, podrá ser revisado por la DT

con el objetivo de conseguir una mayor optimización energéti-
ca. Para ello, podrá presentar un nuevo horario que, sin desaten-
der las necesidades lumínicas, presente un mayor ahorro y efi-
ciencia energética. Este horario será sometido a su revisión por
la CC.

– La DT deberá  disponer los elementos de control necesarios en
los centros de mando de la instalación, que le permitan con el
máximo error de 1 minuto, ajustar el horario de encendido y
apagado a lo establecido para cada núcleo de población, con las
correcciones establecidas y a partir de las horas de referencia en
cada día del año. Puesto que en la presente ordenanza y en el
PDASA se establece un calendario de “días especiales”, los ele-
mentos de control de encendido y apagado en los centros de
mando, deben permitir su programación anual.

– Los horarios de encendido y apagado de los centros de mando
de iluminación ornamental, serán establecidos en cada caso en
concreto, siguiendo lo especificado en el correspondiente anexo.

– Los elementos de señalización semafórica estarán activos las 24
horas del día, los 365 días del año, y será obligación de la DT
asegurar su funcionamiento ininterrumpido, salvo causas de
fuerza mayor. Será la DT quien tendrá la autoridad, o quien ésta
designe de forma expresa, para modificar este régimen de uso
en cualquiera de los elementos semafóricos, salvo en casos de
urgencia o por órdenes de los cuerpos de seguridad.

– Se redactará por parte de la DT o quien esta designe, un informe
de seguimiento mensual de la instalación, donde se recogerán
las incidencias acaecidas en cada centro de mando o suministro
eléctrico que hayan supuesto desviaciones apreciables en los
horarios de encendido y apagado, indicando las causas, acciones
correctoras emprendidas y resultado de las mismas. No será
aceptable una reiteración de las incidencias durante más de 2
meses consecutivos, estando obligada la DT a su subsanación,
para lo cual,  el Ayuntamiento le proveerá de los recursos nece-
sarios.

REGULACIONES

– La instalación, en particular en sus elementos de iluminación
exterior (no ornamental ni semafórica), deberá contar con un
sistema de reducción de flujo luminoso, que permita reducir los
niveles efectivos de iluminación en horas de menor tránsito, con
el objetivo de conseguir un ahorro energético y económico.

– El horario de entrada/salida en acción del sistema de reducción,
será el siguiente:

- Invierno: A las 22:00 h hasta desconexión.
- Verano: A las 23:00 h hasta desconexión.

– Se establecen como excepciones las siguientes vías, en las que
la entrada del sistema de reducción, en temporada de verano, se
establece a las 23:30 h: 

- Alameda de Andalucía
- Plaza Castilla
- Infante Don Fernando
- Paseo Real
- Puerta de Estepa
- Paseo María Cristina

– En aquellos centros de mando donde se disponga de equipos de
reducción de flujo programables en tramos horarios, se establecerá
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un valor tal que produzca un ahorro energético similar al proce-
dimiento antes descrito.

– La DT podrá proponer el cambio del sistema de reducción a
adoptar en nuevas instalaciones, siempre que no se contravenga
lo especificado en la presente ordenanza ni en  el PDASA.

– La máxima reducción de flujo luminoso permitida será del 50%
sobre el nominal de cada lámpara, siempre que no vaya en con-
tra de la normativa vigente.

– La DT podrá proponer modificaciones en el horario de
entrada/salida del sistema de reducción para cada centro de
mando y suministro, así como en la ejecución progresiva (rampa
temporal) de sus funciones de reducción/incremento de flujo,
siempre que no se contravenga lo especificado en la  presente
ordenanza ni en el PDASA, con el objetivo final de reducir el
consumo energético sin comprometer la calidad del servicio
prestado.

SEGUIMIENTO

La DT hará un seguimiento periódico del funcionamiento de la
instalación, verificando que se cumplen las condiciones técnicas espe-
cificadas en la presente ordenanza, para lo que el Ayuntamiento se
obliga a le facilitará los recursos necesarios, tanto humanos, técnicos y
materiales.

Dentro de estas labores de seguimiento, se contemplan:

COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE LOS CENTROS DE MANDO

Con periodicidad trimestral, salvo que la DT estime oportuno otro
calendario,  se realizará una inspección del estado de conservación y
funcionamiento de todos los centros de mando que componen la insta-
lación.

Se elaborará un informe de situación individualizado por centro de
mando, en el que se reflejarán las comprobaciones realizadas, resulta-
do de las mismas, presencia de incidencias, resolución de éstas y
medidas ejecutadas, que podrá plantear acciones complementarias
debidamente justificadas.

Las comprobaciones a efectuar serán, al menos, las siguientes:

Estado de conservación de la envolvente: Comprobación del fun-
cionamiento de la cerradura; estado de las juntas aislantes; consisten-
cia de herrajes de colgar; consistencia del zócalo de apoyo; presencia
de objetos extraños en el interior; presencia de insectos, roedores o
animales que pudieran afectar al funcionamiento de los elementos o a
la seguridad de los operarios; defectos en la pintura o tratamiento
superficial que pudiera implicar deterioro de la envolvente; estado de
conservación de la envolvente del equipo de medida (precintado, visi-
bilidad de la ventana de lectura, integridad física de la envolvente);
estado de conservación de otras envolventes (reductor de flujo, tele-
gestión, etc.).

Estado de los elementos de protección y maniobra: Comprobación
del funcionamiento del IGA; comprobación del funcionamiento de las
protecciones de maniobra (diferencial y magnetotérmica); comproba-
ción de interruptores manuales; comprobación del elemento de arran-
que y paro, en modo manual; comprobación de la puesta en hora del
elemento de arranque y paro; comprobación de contactores; compro-
bación de protecciones de circuitos de salida (diferencial y magneto-
térmica); comprobación de otros elementos de maniobra. Comproba-
ción del correcto apriete de todas las bornas y conectores; cableado de
maniobra y elementos auxiliares. Comprobación de la solidez del
anclaje o sujeción de los elementos a los carriles de sustentación.

Estado de conservación de los circuitos de salida: comprobación
del correcto apriete de las bornas de salida de los circuitos; estado de
la cubierta aislante de los conductores de los circuitos de salida; esta-
do de los pasacables para los conductores de salida de los circuitos.

Estado de conservación de la puesta a tierra: comprobación de la
resistividad de la toma de tierra y comprobación de que su valor cum-
ple con la normativa vigente.

Estado de conservación de la acometida eléctrica a cada centro de
mando; comprobación del estado de los fusibles de la caja de protec-
ción general; integridad de la envolvente de la caja de fusibles.

Estado de los elementos que componen el sistema de telegestión:
comprobación del funcionamiento, programación, acceso “in situ” y
telemático, comprobación del equipo de comunicaciones; operatividad
del software de control; pruebas de funcionamiento de cada una de las
funciones y acciones disponibles.

En centros de mando de instalaciones semafóricas: comprobación
de los elementos de programación, de posición en intermitencia, de
actuación manual.

Para comprobar el correcto funcionamiento de cada centro de
mando, se procederá a realizar una medida en cabecera, con equipo
analizador de redes eléctricas, de los parámetros eléctricos más impor-
tantes, durante un ciclo completo de funcionamiento, de manera que
quede reflejado cómo actúa el sistema de reducción de flujo, si lo
hubiera, y el cumplimiento de los horarios de encendido y apagado
exigidos en la presente ordenanza.

COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE LAS LUMINARIAS Y SOPORTES

Con periodicidad trimestral, salvo que la DT estime oportuno otro
calendario, se realizará una inspección del estado de conservación y
funcionamiento de todos los puntos de luz que componen la instalación.

Se elaborará un informe de situación individualizado por centro de
mando, que recoja todos los puntos de luz que dependan de cada uno,
en el que se reflejarán las comprobaciones realizadas, resultado de las
mismas, presencia de incidencias, resolución de estas y medidas eje-
cutadas, y que podrá plantear acciones complementarias debidamente
justificadas.

Las comprobaciones a efectuar serán, al menos, las siguientes:

Estado de los soportes: Integridad física de los soportes, anclajes,
basamentos, cimentación y cualquier elemento que comprometa su esta-
bilidad; presencia de golpes, deformaciones, grietas; defectos en la capa
de protección (pintura, galvanizado, etc.), presencia de óxido. Compro-
bación de la existencia de la codificación de inventario y contrastación
con lo presente en el SIG de inventario, corrigiéndolo si fuera necesario.

Estado de las luminarias: Comprobación de su integridad física y
de todos los elementos que la componen (cierres, tapas, anclajes, jun-
tas aislantes, elementos ornamentales, etc); estado de los elementos de
fijación y sujeción, apriete, presencia de holgura, estado de los ele-
mentos de apriete; inclinación y orientación o posición relativa; estado
de limpieza de los cierres, pantallas, reflectores, ópticas, difusores o
elementos de protección que comprometan el rendimiento lumínico.

Estado de lámparas, casquillos y equipos auxiliares y de teleges-
tión: Comprobación del estado de la lámpara o emisor de luz; compro-
bación del estado del casquillo, presencia de quemaduras, fisuras,
apriete o sujeción al soporte o luminaria, estado del cableado, limpieza
exterior e interior; comprobación del funcionamiento del equipo auxi-
liar, estado del cableado, elementos de programación y estado de la
misma; comprobación del equipo de telegestión punto a punto, estado
del cableado, comprobación de las comunicaciones y respuesta al soft-
ware de control.

Estado del cableado interno: comprobación de la caja de protec-
ción individual, estado de los fusibles, integridad de la envolvente,
apriete de bornas; comprobación de contactos indirectos por defectos
en el aislamiento del cableado interno; comprobación del cierre de
puerta de acceso al interior del soporte.

Cada dos años, como mínimo, se procederá a realizar una limpieza
completa de la totalidad de las luminarias, tanto interior como exte-
riormente.

Asimismo, la DT estará obligada a detectar todos aquellos puntos
de luz afectados por el arbolado o vegetación, o cualquier otro obstá-
culo, de manera tal que queden notoriamente alteradas o disminuidas
las funciones propias del mismo. Esta circunstancia será comunicada
al Ayuntamiento para que se adopten las medidas correctoras oportu-
nas por los servicios municipales a los que corresponda.

COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE LAS REDES E INFRAESTRUCTURAS

Con periodicidad trimestral, salvo que la DT estime oportuno otro
calendario, se realizará una inspección del estado de conservación y
funcionamiento de todos los elementos pertenecientes a las redes de
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distribución eléctrica que parten de cada centro de mando hasta los
puntos de luz de la instalación.

Se elaborará un informe de situación individualizado por centro de
mando, que recoja todos los elementos de infraestructura que depen-
dan de cada uno, en el que se reflejarán las comprobaciones realiza-
das, resultado de las mismas, presencia de incidencias, resolución de
éstas y medidas ejecutadas, que podrá plantear acciones complementa-
rias debidamente justificadas. 

Las comprobaciones a efectuar, serán, al menos, las siguientes:

Estado de las redes de distribución aéreas: Comprobación visual
de estado del cableado posado o tendido, integridad del mismo, estado
de los soportes, garras, ganchos y elementos de tendido, pasamuros,
verticales, empalmes, cajas de empalme, etc.

Estado de las redes subterráneas: Comprobación visual del estado
interior y exterior de arquetas, tapas, pasos enterrados; presencia y
funcionamiento de elementos de cierre en tapas de arquetas; enrasado
de las tapas con el pavimento circundante.

REPARACIONES Y REPOSICIONES

Será obligación de la DT organizar la reparación o reposición de
cuantos elementos de la instalación que se consideren defectuosos,
que presenten fallos en su funcionamiento, mermas en su rendimiento,
incrementos en su consumo energético, desajustes, desperfectos,
carencias o cualquier otra circunstancia que influya negativamente en
su funcionamiento, según las exigencias de la normativa vigente y de
la presente ordenanza y que así sean detectados en las labores corres-
pondientes a las tareas descritas anteriormente.

El Ayuntamiento se obliga a  proveer a la DT de los recursos nece-
sarios para esta labor.

El plazo máximo para la ejecución de las mencionadas acciones
correctoras será de 3 meses desde su detección, excepto en el caso de
que los defectos encontrados ocasionen una grave falta en la presta-
ción del servicio de la instalación, que pudiera acarrear consecuencias
graves para la seguridad de las instalaciones, los operarios o los usua-
rios de la vía pública, en cuyo caso deberán acometerse de forma
inmediata (plazo máximo 24 horas). Si no se pudiera cumplir el plazo
con los medios disponibles, la DT podrá encargar la realización de las
mismas a una empresa cualificada.

La DT deberá mantener a su inmediata disposición, un número tal
de elementos de reposición, consumibles y materiales mecánicos y
eléctricos, que permita realizar las labores de actuación derivadas de
las tareas de mantenimiento en los plazos marcados anteriormente.
Para ello deberá contar con las instalaciones adecuadas para la conser-
vación de dicho material, ubicadas en el término municipal de Ante-
quera. Será responsabilidad del Ayuntamiento disponer los recursos
necesarios para ello.

Existirá un servicio telefónico de guardia en las oficinas de la DT
a lo largo de las 24 horas del día que reciba los avisos y reclamacio-
nes, dotado de grabador de llamadas que le permita grabar el informe
sobre la anomalía denunciada y de sistema de comunicación para
poner en conocimiento del/los equipos de guardia la deficiencia. La
DT podrá examinar, cuando lo estime pertinente, los documentos gra-
bados, para lo cual deberán ser almacenados hasta que no se autorice
su destrucción por su parte. A partir de las llamadas recibidas, la DT
creará un registro electrónico donde se reflejará la fecha y la hora de
cada llamada, el aviso recibido y las acciones realizadas para subsanar
la posible avería. Este registro estará permanentemente actualizado.
Estos servicios se prestarán todos los días del año en idénticas condi-
ciones. El Ayuntamiento obliga a  proveer a la DT de los recursos
necesarios para ello.

La DT deberá asegurar las intervenciones, en caso de avería o de
mal funcionamiento antes de las 24 horas siguientes al aviso. El
Ayuntamiento proveerá a la DT de los recursos necesarios para ello.

La reposición de los diversos elementos se efectuará con materia-
les de las mismas características y calidades que los primitivos, los
cuales serán comprobados por la DT, quien podrá rechazar los mate-
riales que no cumplan estas condiciones.

Asimismo, las soluciones adoptadas en las tareas de mantenimien-
to correctivo y reposición deberán guardar la estética y la uniformidad
del resto de las instalaciones del área.

VIGILANCIA E INSPECCIONES

La DT tendrá en todo momento la facultad de inspeccionar el uso,
la explotación, mantenimiento y conservación de la INSTALACIÓN. A
tales efectos, el Ayuntamiento deberá realizar las actuaciones oportu-
nas para a facilitar a la DT el acceso a la  INSTALACIÓN y a poner a su
disposición los medios necesarios tanto materiales como humanos,
cada vez que así lo solicite.

La DT asistirá a las visitas reglamentarias realizadas por un orga-
nismo de control acreditado (OCA’s). En virtud del artículo 13 del
Reglamento de Eficiencia Energética en las Instalaciones de Alumbra-
do Exterior (REEIAE), periódicamente se comprobará el cumplimien-
to de las disposiciones y requisitos de eficiencia energética mediante
verificaciones e inspecciones que serán realizadas, respectivamente,
por instaladores autorizados de acuerdo al Reglamento Electrotécnico
de Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto,
y por organismos de control, autorizados para este campo reglamenta-
rio según lo dispuesto en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y Seguridad Industrial. 

El calendario será el que se indica a continuación: 

• Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: todas las ins-
talaciones. 

• Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: las instalacio-
nes de más de 5 kW de potencia instalada. 

• Verificaciones cada cinco años: las instalaciones de hasta 5 kW
de potencia instalada. 

• Inspecciones cada cinco años: las instalaciones de más de 5 kW
de potencia instalada. 

C A P Í T U L O  8

Régimen sancionador

Artículo 18. Actuaciones de vigilancia, inspección y control
El Ayuntamiento de Antequera, ejercerá la función de vigilancia,

inspección y control de las actuaciones relacionadas con la preven-
ción y control de la contaminación lumínica, sin perjuicio de las que
correspondan a otras administraciones públicas, y será realizada por
el personal funcionario competente, que podrá contar con el apoyo
de personal técnico en la materia.

Las personas responsables de las actividades, actuaciones e ins-
talaciones deberán prestar la asistencia y colaboración necesarias, así
como permitir la entrada en las instalaciones a quienes realicen las
funciones de vigilancia, inspección y control.

Artículo 19. Infracciones
Las acciones y omisiones que contravengan lo dispuesto en la

presente ordenanza constituyen infracciones a la misma que se clasi-
fican en muy graves, graves y leves.

Son infracciones leves las acciones o las omisiones siguientes:
1. Superar en más de un 40% los niveles de iluminación de

forma injustificada.
2. Incumplir en más de un 2% las limitaciones de flujo hemisfé-

rico superior instalado emitido por las luminarias.
3. Todas aquellas otras infracciones a la presente ordenanza no

calificadas como graves o muy graves.

Son infracciones graves las acciones o las omisiones siguientes:
1. Superar en más de un 60% los niveles de iluminación de

forma injustificada.
2. Eludir de manera reiterada, más de 3 veces durante el último

año, el cumplimiento de los horarios de funcionamiento.
3. Incumplir en más de un 5% las limitaciones de flujo hemisfé-

rico superior emitido por las luminarias.
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4. No adaptar el alumbrado de fachadas de edificios y monu-
mentos a lo establecido (fuentes de luz de los proyectos ocul-
tas a la visión directa e instalación de paralúmenes).

5. No ejecutar la instalación atendiendo al proyecto aprobado.
6. La reiteración en la comisión de infracciones leves.

Son infracciones muy graves las acciones o las omisiones
siguientes:

1. Funcionamiento de la instalación de alumbrado exterior sin
licencia o autorización municipal, o sin adecuarse a la misma.

2. Superar en más de 100% los niveles de iluminación de forma
injustificada.

3. Eludir de manera reiterada, más de 6 veces durante el último
año, el cumplimiento de los horarios de funcionamiento.

4. Incumplir en más de 10% las limitaciones del flujo hemisféri-
co superior instalado emitido por las luminarias.

5. Presentar autocertificaciones o certificaciones engañosas o
fraudulentas.

6. Realizar informes y/o emitir certificaciones que no se ajusten
a la realidad.

7. La negativa de los titulares de las instalaciones a permitir el
acceso a la inspección por los Servicios Técnicos Municipales.

8. La manifiesta reiteración en la comisión de infracciones
graves.

Artículo 20. Sanciones
En la imposición de sanciones se deberá apreciar una debida

adecuación entre la gravedad del hecho  constitutivo  de  la  infrac-
ción  y  la  sanción  aplicada,  considerando  especialmente  los
siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

1. Existencia de intencionalidad y reiteración.
2. La naturaleza de los perjuicios causados.
3. La reincidencia, por comisión en el término de un año de más

de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido
declarada por resolución firme.

Artículo 21. Cuantía de las sanciones
Las  cuantías máximas de  las  multas por  infracción de  la  pre-

sente ordenanza serán  las siguientes:

Infracciones leves: Multa de hasta 750 euros. 
Infracciones graves: Multa de hasta 1.500  euros. 
Infracciones muy graves: Multa de hasta 3.000  euros.

En todo caso, con independencia de las sanciones que pudieran
proceder deberán ser objeto de adecuado resarcimiento los daños que
se hubieran irrogado o, en su caso, la reposición de las instalaciones
a  su  estado  anterior.  Todo  ello  previa  evaluación  efectuada  por
los  servicios técnicos municipales.

Artículo 22. Medidas cautelares
En el supuesto que se detecte la existencia de una actuación con-

traria a las determinaciones de esta ordenanza, el Ayuntamiento
requerirá al interesado, con audiencia previa, para que la corrija en el
plazo más breve que, en cada caso, técnicamente sea posible de
acuerdo con el informe de los servicios técnicos municipales.

En el caso de que el requerimiento sea desatendido, el Ayun-
tamiento acordará por resolución motivada, y con audiencia previa
del interesado, las medidas cautelares necesarias para hacer cumplir
esta ordenanza.

Las  medidas  cautelares  establecidas  en  este  artículo  podrán
adoptarse simultáneamente al acuerdo de incoación del procedimien-
to sancionador o en cualquier momento posterior de la tramitación.

Disposiciones finales

1.ª La presente ordenanza municipal podrá ser revisada y modifi-
cada por el Ayuntamiento de Antequera, cuando el avance tecnológico,

la puesta en vigor de nuevos reglamentos estatales, modificaciones
del PDASA y el funcionamiento de las instalaciones, requieran su
actualización, previo informe de los servicios técnicos municipales,
tramitándose las citadas modificaciones, de acuerdo con lo ordena-
do al respecto en la vigente legislación.

2.ª Quedarán derogadas todas aquellas normas relativas a insta-
laciones de alumbrado público que puedan contenerse en disposi-
ciones y ordenanzas de este Ayuntamiento y se opongan a lo dis-
puesto en estas instrucciones.

3.ª La presente ordenanza entrará en vigor  una vez publicado
completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen
Local, por remisión del artículo 72 de la citada ley.

A N E X O  A

CLASIFICACIÓN DE CALLES SEGÚN NIVELES LUMÍNICOS

CLASIFICACIÓN DE CALLES SEGÚN NIVELES LUMÍNICOS

La presente clasificación de las vías del término municipal de
Antequera responde a la necesidad impuesta por el Reglamento de
Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior
(REEIAE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC-
EA), (RD 1890/2008 de 14 de noviembre, BOE 279, de 19 de
noviembre de 2008), cuyo objeto es establecer las condiciones téc-
nicas de diseño, ejecución y mantenimiento que deben reunir las
instalaciones de alumbrado exterior, con la finalidad de:

a) Mejorar la eficiencia y ahorro energético, así como la dismi-
nución de las emisiones de gases de efecto invernadero.

b) Limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación
luminosa y reducir la luz intrusa o molesta.

Se entiende por nivel de iluminación el conjunto de requisitos
luminotécnicos o fotométricos (luminancia, iluminancia, uniformi-
dad, deslumbramiento, relación de entorno, etc) cubiertos por la
presente instrucción. En alumbrado vial, se conoce también como
clase de alumbrado.

Los niveles máximos de luminancia o de iluminancia media de
las instalaciones de alumbrado no podrán superar en más de un 20%
los niveles medios de referencia establecidos en la ITC-EA-02 del
mencionado REEIAE. Estos niveles medios de referencia están
basados en las normas de la serie UNE-EN 13201 “Iluminación de
carreteras”, y no tendrán la consideración de valores mínimos obli-
gatorios, pues quedan fuera de los objetivos de este reglamento.

Deberá garantizarse asimismo el valor de la uniformidad míni-
ma, mientras que el resto de requisitos fotométricos, por ejemplo,
valor mínimo de iluminancia en un punto, deslumbramiento e ilumi-
nación de alrededores, descritos para cada clase de alumbrado, son
valores de referencia, pero no exigidos, que deberán considerarse
para los distintos tipos de instalaciones.

Los requisitos fotométricos anteriores no serán aplicables a
aquellas instalaciones o parte de las mismas en las que se justifique
debidamente la excepcionalidad y sea aprobada por el órgano com-
petente de la Administración Pública.

El nivel de iluminación requerido por una vía depende de múlti-
ples factores como son el tipo de vía, la complejidad de su trazado,
la intensidad y sistema de control del tráfico y la separación entre
carriles destinados a distintos tipos de usuarios.

En función de estos criterios, las vías de circulación se clasifi-
can en varios grupos o situaciones de proyecto, asignándose a cada
uno de ellos unos requisitos fotométricos específicos que tienen en
cuenta las necesidades visuales de los usuarios así como aspectos
medio ambientales de las vías.

El criterio principal de clasificación de las vías es la velocidad
de circulación, según se establece en la tabla 1.
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TA B L A 1

Clasificación de las vías

Mediante otros criterios, tales como el tipo de vía y la intensidad media de tráfico diario (IMD), se establecen subgrupos dentro de la clasifica-
ción anterior.

En las tablas 2, 3, 4 y 5 se definen las clases de alumbrado para las diferentes situaciones de proyecto correspondientes a la clasificación de
vías anteriores.

TA B L A 2

Clases de alumbrado para vías tipo A

TA B L A 3

Clases de alumbrado para vías tipo B

SITUACIONES CLASE DE
DE PROYECTO

T I P O S  D E  V Í A S
ALUMBRADO (*)

B1 • Vías urbanas secundarias de conexión a urbanas de tráfico importante.
• Vías distribuidoras locales y accesos a zonas residenciales y fincas.

Intensidad de tráfico
IMD ≥ 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME2 / ME3c
IMD < 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME4b / ME5 / ME6

B2 • Carreteras locales en áreas rurales.
Intensidad de tráfico y complejidad del trazado de la carretera.

IMD ≥ 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME2 / ME3b
IMD < 7.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME4b / ME5

(*) Para todas las situaciones de proyecto B1 y B2, cuando las zonas próximas sean claras (fondos claros), todas las vías de tráfico verán incrementadas sus exigencias a las de
la clase de alumbrado inmediata superior.

SITUACIONES CLASE DE
DE PROYECTO

T I P O S  D E  V Í A S
ALUMBRADO (*)

A1 • Carreteras de calzadas separadas con cruces a distinto nivel y accesos controlados (autopistas y autovías).
Intensidad de tráfico

Alta (IMD) ≥ 25.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME1
Media (IMD) ≥ 15.000 y < 25.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME2
Baja (IMD) < 5.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME3a

• Carreteras de calzada única con doble sentido de circulación y accesos limitados (vías rápidas).
Intensidad de tráfico

Alta (IMD) > 15.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME1
Media y baja (IMD) < 15.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME2

A2 • Carreteras interurbanas sin separación de aceras o carriles bici.
• Carreteras locales en zonas rurales sin vía de servicio.

Intensidad de tráfico
IMD ≥ 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME1 / ME2
IMD < 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME3a / ME4a

A3 • Vías colectoras y rondas de circunvalación.
• Carreteras interurbanas con accesos no restringidos.
• Vías urbanas de tráfico importante, rápidas radiales y de distribución urbana a distritos.
• Vías principales de la ciudad y travesía de poblaciones.

Intensidad de tráfico y complejidad del trazado de la carretera.
IMD ≥ 5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME1
IMD ≥ 15.000 y < 25.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME2
IMD ≥ 7.000 y < 15.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME3b
IMD < 7.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ME4A / ME4B

(*) Para todas las situaciones de proyecto (A1, A2 y A3), cuando las zonas próximas sean claras (fondos claros), todas las vías de tráfico verán incrementadas sus exigencias a
las de la clase de alumbrado inmediata superior.

CLASIFICACIÓN TIPO DE VÍA
VELOCIDAD DEL TRÁFICO 

RODADO (km/h)

A DE ALTA VELOCIDAD v > 60

B DE MODERADA VELOCIDAD 30 < v ≤ 60

C CARRILES BICI --

D DE BAJA VELOCIDAD 5 < v ≤ 30

E VÍAS PEATONALES v ≤ 5
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TA B L A 4

Clases de alumbrado para vías tipos C y D

TA B L A 5

Clases de alumbrado para vías tipo E

En las tablas 6, 7, 8 y 9 se reflejan los requisitos fotométricos aplicables a las vías correspondientes a las diferentes clases de alumbrado.

SITUACIONES CLASE DE
DE PROYECTO

T I P O S  D E  V Í A S
ALUMBRADO (*)

E1 • Espacios peatonales de conexión, calles peatonales, y aceras a lo largo de la calzada.
• Paradas de autobús con zonas de espera
• Áreas comerciales peatonales.

Flujo de tráfico de peatones 
Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CE1A / CE2 / S1
Normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S2 / S3 / S4

E2 • Zonas comerciales con acceso restringido y uso prioritario de peatones.
Flujo de tráfico de peatones 

Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CE1A / CE2 / S1
Normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S2 / S3 / S4

(*) Para todas las situaciones de alumbrado E1 y E2, cuando las zonas próximas sean claras (fondos claros), todas las vías de tráfico verán incrementadas sus exigencias a las
de la clase de alumbrado inmediata superior.

SITUACIONES CLASE DE
DE PROYECTO

T I P O S  D E  V Í A S
ALUMBRADO (*)

C1 • Carriles bici independientes a lo largo de la calzada, entre ciudades en área abierta y de unión 
en zonas urbanas

Flujo de tráfico de ciclistas 
Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S1 / S2
Normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S3 / S4

D1 - D2 • Áreas de aparcamiento en autopistas y autovías.
• Aparcamientos en general.
• Estaciones de autobuses.

Flujo de tráfico de peatones 
Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CE1A / CE2
Normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CE3 / CE4

D3 - D4 • Calles residenciales suburbanas con aceras para peatones a lo largo de la calzada
• Zonas de velocidad muy limitada

Flujo de tráfico de peatones y ciclistas 
Alto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CE2 / S1 / S2
Normal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S3 / S4

(*) Para todas las situaciones de alumbrado C1-D1-D2-D3 y D4, cuando las zonas próximas sean claras (fondos claros), todas las vías de tráfico verán incrementadas sus exi-
gencias a las de la clase de alumbrado inmediata superior.
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TA B L A 6

Series ME de clase de alumbrado para viales secos tipos A y B

TA B L A 7

Series MEW de clase de alumbrado para viales húmedos tipos A y B

LUMINANCIA DE LA SUPERFICIE DE LA CALZADA
DESLUMBRAMIENTO ILUMINACIÓN DEEN CONDICIONES SECAS Y HÚMEDAS

CLASE DE CALZADA SECA CALZADA HÚMEDA
PERTURBADOR ALREDEDORES

ALUMBRADO
LUMINANCIA (5) UNIFORMIDAD UNIFORMIDAD UNIFORMIDAD

INCREMENTO RELACIÓN 

MEDIA GLOBAL Uo LONGITUDINAL UI GLOBAL Uo
UMBRAL ENTORNO 

Lm (cd/m2)(1) [MÍNIMA] [MÍNIMA] [MÍNIMA]
TI (%) SR 

[MÁXIMO] [MÍNIMA]

MEW1 2,00 0,40 0, 60 0,15 10 0,50

MEW2 1,50 0,40 0, 60 0,15 10 0,50

MEW3 1,00 0,40 0, 60 0,15 15 0,50

MEW4 0,75 0,40 SIN REQUISITOS 0,15 15 0,50

MEW5 0,50 0,35 SIN REQUISITOS 0,15 15 0,50

(1) Los niveles de la tabla son valores mínimos en servicio con mantenimiento de la instalación de alumbrado, a excepción de (TI),  que  son  valores  máximos  iniciales. A
fin  de  mantener  dichos  niveles  de  servicio,  debe  considerarse  un  factor  de mantenimiento  (fm) elevado que dependerá de la lámpara adoptada, del tipo de luminaria,
grado de contaminación  del aire y modalidad de mantenimiento preventivo.
(2) Este criterio es voluntario pero puede utilizarse, por ejemplo, en autopistas, autovías y carreteras de calzada única de doble sentido de circulación y accesos limitados.
(3) Cuando se utilicen fuentes de luz de baja luminancia (lámparas fluorescentes  y de vapor de sodio a baja presión), puede permitirse un aumento de 5% del incremento
umbral (TI).
(4) La relación entorno SR debe aplicarse en aquellas vías de tráfico rodado donde no existan áreas contiguas a la calzada con sus propios requerimientos. La anchura de las
bandas adyacentes para la relación entorno SR será igual como mínimo a la de un carril de tráfico recomendándose a ser posible 5 m de anchura.
(5) Los valores de luminancia dados pueden convertirse en valores de iluminancia, multiplicando los primeros por el coeficiente R (según C.I.E.) del pavimento utilizado,
tomando un valor de 15 cuando este no se conozca.

LUMINANCIA DE LA SUPERFICIE DE LA CALZADA DESLUMBRAMIENTO ILUMINACIÓN DE
EN CONDICIONES SECAS PERTURBADOR ALREDEDORES

CLASE DE
LUMINANCIA (4) UNIFORMIDAD UNIFORMIDAD

INCREMENTO RELACIÓN 
ALUMBRADO

MEDIA GLOBAL Uo LONGITUDINAL U
UMBRAL ENTORNO 

Lm (cd/m2)(1) [MÍNIMA] [MÍNIMA]
TI (%)(2) SR (3)

[MÁXIMO] [MÍNIMA]

ME1 2,00 0,40 0,70 10 0,50

ME2 1,50 0,40 0,70 10 0,50

ME3A 1,00 0,40 0,70 15 0,50

ME3B 1,00 0,40 0,60 15 0,50

ME3C 1,00 0,40 0,50 15 0,50

ME4A 0,75 0,40 0,60 15 0,50

ME4B 0,75 0,40 0,50 15 0,50

ME5 0,50 0,35 0,40 15 0,50

ME6 0,30 0,35 0,40 15 SIN REQUISITOS

(1) Los niveles de la tabla son valores mínimos en servicio con mantenimiento de la instalación de alumbrado, a excepción de (TI), que son valores máximos iniciales. A fin de
mantener dichos niveles de servicio, debe considerarse un factor de mantenimiento (fm) elevado que dependerá de la lámpara adoptada, del tipo de luminaria, grado de conta-
minación del aire y modalidad de mantenimiento preventivo.
(2) Cuando se utilicen fuentes de luz de baja luminancia (lámparas fluorescentes y de vapor de sodio a baja presión), puede permitirse un aumento de 5% del incremento
umbral (TI).
(3) La relación entorno SR debe aplicarse en aquellas vías de tráfico rodado donde no existan otras áreas contiguas a la calzada que tengan sus propios requisitos. La anchura
de las bandas adyacentes para la relación entorno SR será igual como mínimo a la de un carril de tráfico, recomendándose a ser posible 5 m de anchura.
(4) Los valores de luminancia dados pueden convertirse en valores de iluminancia, multiplicando los primeros por el coeficiente
R (según C.I.E.) del pavimento utilizado, tomando un valor de 15 cuando este no se conozca.
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TA B L A 8

Series S de clase de alumbrado para viales tipos C, D y E

TA B L A 9

Series CE de clase de alumbrado para viales tipos D y E

En la tabla 19 se indican en la misma columna las diferentes cla-
ses de alumbrado que se consideran equivalentes por tener un nivel de
iluminación similar.

CLASE DE
ILUMINANCIA HORIZONTAL

ALUMBRADO (1) ILUMINANCIA MEDIA UNIFORMIDAD
Em (LUX) Um

[MÍNIMA MANTENIDA(1)] [MÍNIMA]

CE0 50 0,40

CE1 30 0,40

CE1A 25 0,40

CE2 20 0,40

CE3 15 0,40

CE4 10 0,40

CE5 7,5 0,40

(1) Los niveles de la tabla son valores mínimos en servicio con mantenimiento de la
instalación de alumbrado. A fin de mantener dichos niveles de servicio, debe conside-
rarse un factor de mantenimiento (fm) elevado que dependerá de la lámpara adopta-
da, del tipo de luminaria, grado de contaminación del aire y modalidad de manteni-
miento preventivo.
(2) También se aplican a espacios utilizados por peatones y ciclistas.

CLASE DE
ILUMINANCIA HORIZONTAL EN EL ÁREA DE LA CALZADA

ALUMBRADO (1) ILUMINANCIA MEDIA ILUMINANCIA MÍNIMA
Em (LUX)(1) Emin (LUX)(1)

S1 15 5

S2 10 3

S3 7,5 1,5

S4 5 1

(1) Los niveles de la tabla son valores mínimos en servicio con mantenimiento de la
instalación de alumbrado. A fin de mantener dichos niveles de servicio, debe conside-
rarse un factor de mantenimiento (fm) elevado que dependerá de la lámpara adopta-
da, del tipo de luminaria, grado de contaminación del aire y modalidad de manteni-
miento preventivo.

TA B L A 1 9

Clases de alumbrado de similar nivel de iluminación

Atendiendo a lo expuesto, se ha asignado la situación de proyecto
a cada vía urbana, y su consiguiente clase de alumbrado. Ambos datos
se recogen en la tabla adjunta, en los campos titulados proyecto y
clase.

La totalidad de las vías urbanas se han ordenado alfabéticamente,
según listado disponible en la base de datos de la Agencia Andaluza de
la Energía.

La determinación de un aspecto estético, como la temperatura de
color de la luz en cada calle, no viene regulado por esta normativa,
aunque sí se establecen algunas restricciones en el Reglamento para la
Protección del Cielo Nocturno frente a la Contaminación Lumínica y
el Establecimiento de Medidas de Ahorro y Eficiencia Energética (D
357/2010 de 3 de agosto), para cada zona lumínica.

Atendiendo a ello y a la consecución de una uniformidad en las
características de la iluminación de las distintas zonas del casco urbano,
se ha indicado aquellas en las que se acepta una temperatura de color de
la luz inferior a 2.300 °K, correspondiente al uso de lámparas como las
de vapor de sodio de alta presión (VSAP). Esto se ha indicado en el
campo titulado TM_COLOR, donde aparece especificado como 2300AD
en aquellas vías donde se admite. En el resto, se considera una tempera-
tura de color entre 3.000 y 4.000 °K, con el siguiente desglose:

B1 < = 3000 ºK
D1 < = 4000 ºK
D3 < = 3000 ºK
D4 < = 4000 ºK
ZV1 < = 3000 ºK
ZV2 < = 4000 ºK
E1 < = 3000 ºK

Los valores de iluminancia media (Em) y uniformidad media
(Um) son los valores indicados en las tablas anteriores. Se han indica-
do como apoyo y clarificación, ya que son los valores más importantes
a considerar en cada caso, sin excluir otras exigencias o restricciones
que se deriven de la aplicación de la normativa vigente.

M E 1 M E 2 M E 3 M E 4 M E 5 M E 6

MEW 1 MEW 2 MEW 3 MEW 4 MEW 5

C E O C E 1 C E 2 C E 3 C E 4 C E 5

S 1 S 2 S 3 S 4

Listado de calles

NOMBRE TIPO_VÍA PROYECTO CLASE TM_COLOR Em Um

A-343 A SEVILLA CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
A-354 A GRANADA CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,40
A-92 AUTOV A3 ME2 2300AD 30 0,40
ACCESO A LA ERMITA VIA D4 S1 D4 15 0,40
ACCESO A PARQUE NORTE VIAL ZV1 CE2 ZV1 20 0,40
ACCESO OESTE PARAQUE NORTE VIA J D3 CE2 D3 20 0,40
ACCESO PARQUE NORTE DOS VIA D4 S1 D4 15 0,40
ACCESO PARQUE NORTE TRES VIA D4 S1 D4 15 0,40
ACCESO UR QUINTA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ADELFAS (LAS) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
AGUARDENTEROS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
AIRE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALAMEDA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALAMEDA DE ANDALUCIA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ALARIFE CRISTOBAL GARCIA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALARIFE FRANCISCO GUTIERREZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALARIFE FRANCISCO GUTIERREZ CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
ALARIFE MARTIN DE BOGAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALAYOS (LOS) URB D3 CE2 D3 20 0,40
ALBAICIN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALBARIZAS URB D3 CE2 D3 20 0,40
ALBARIZAS 1 CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALBARIZAS 2 CALLE D4 S1 D4 15 0,00
ALBARIZAS 3 CALLE D4 S1 D4 15 0,00
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NOMBRE TIPO_VÍA PROYECTO CLASE TM_COLOR Em Um

ALBERGUE (DEL) CTRA B1 ME2 B1 30 0,40
ALCALA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALCALA (COLONIA SANTA ANA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALCALDE JOSE MARIA GONZALEZ AVENI D3 CE2 D3 20 0,40
ALCAZAR DE TOLEDO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALFONSO XII CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALFONSO XIII CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALGECIRAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALHAMBRA DE GRANADA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ALHAMBRA DE GRANADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALMERIA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALMERIA (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ALTA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
ALTA CLLON D4 S1 D4 15 0,40
ALTOS DE CAPUCHINOS URB D4 S1 D4 15 0,40
ALVARO DE OVIEDO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
ANCHA (CARTAOJAL) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANDALUCIA AVDA D4 S1 D4 15 0,40
ANDALUCIA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ANGUSTIAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANTEQUERA (BOBADILLA ESTACION) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
ANTEQUERA (BOBADILLA) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
ANTEQUERA (CARTAOJAL) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANTIGUA DE MALAGA CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
ANTIQUARIA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
ANTONIO DE NEBRIJA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANTONIO MACHADO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANTONIO MACHADO (BOBADILLA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ANTONIO MOHEDANO CALLE B1 ME2 B1 15 0,40
ANTONIO MOHEDANO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ANTONIO MOHEDANO CALLE B1 ME2 B1 20 0,40
ANTONIO SILLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
APARACAMIENTO ANTIGUO FERIAL APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARACAMIENTO ANTIGUO FERIAL DOS D2 CE3 D2 15 0,00
APARACAMIENTO TRES FERIAL APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARCAMIENTO  EROSKI APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARCAMIENTO  UNO FERIAL APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARCAMIENTO FERIAL 3 APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARCAMIENTO FERIAL DOS APARC D1 CE1A D1 25 0,40
APARICIO ARCE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ARCHIDONA CUSTA B1 ME2 B1 30 0,40
ARENAL (EL) CTRA GL ME2 2300AD 30 0,40
ARENAL (EL) CTRA GL ME2 2300AD 40 0,40
ARENAL (EL) CAMIN B1 ME2 2300AD 30 0,40
ARQUITECTO DIEGO DE SILOE CALLE D4 S1 D4 30 0,40
ARQUITECTO DIEGO DE SILOE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ARQUITECTO MELCHOR DE AGUIRRE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ARRAYAN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
AVDA DE MALAGA PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
BAJADA DEL RIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
BAJADA DEL RIO CALLE D4 S1 D4 20 0,40
BARBACANAS CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40
BARBACANAS CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
BARRERO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
BARRERO CLLON D4 S1 D4 15 0,40
BASTARDOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
BELEN CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
BERNARDO SIMON DE PINEDA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
BOLO (EL) CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
BOMBEO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
BOTICA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
C PAREJA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
C PAREJA 2 CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAÑADAS PAREJA 3 D4 S1 D4 15 0,00
CAÑADAS PAREJA 4 CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAÑADAS PAREJA 5 CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CADIZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CADIZ (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CALDEREROS CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40
CALDERON DE LA BARCA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CALERA (LA) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CALLE ANTONIO SILLA PROL D4 S1 D4 15 0,40
CALLE LEVANTE PROL D4 S1 D4 15 0,40
CALLE PALOMOS PROL D4 S1 D4 15 0,40
CALVARIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CALZADA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CAMBEROS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CAMBEROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMBRON DE SAN BARTOLOME CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMBRON Y VILLATE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMPANEROS CALLE E2 CE2 E2 20 0,40

 



Número 144 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de julio de 2014 Página 27#

NOMBRE TIPO_VÍA PROYECTO CLASE TM_COLOR Em Um

CAMPILLO ALTO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CAMPILLO BAJO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMPILLOS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CAMPO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMPO FUTBOL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAMPOS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CAMPSA CMNO B1 ME2 B1 30 0,40
CANARIAS CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CANTAOR JUAN D4 S1 D4 15 0,40
CANTAREROS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CANTAREROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CANTARRANAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CANTERA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CANTERA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CAPUCHINOS CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
CAPUCHINOS CAMIN D3 CE2 D3 20 0,40
CARBON CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CARMEN (DEL) CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CARRERA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CARRETERA DE CORDOBA CRTA B1 ME2 2300AD 30 0,40
CARRETERA GRANADA CARRE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CARRETERA PUERTO BARCO CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CARRETEROS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CARRETEROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CARRETRA DE GRANADA CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
CARRION CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CARVAJAL Y ROBLES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CASTILLA PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
CASTILLA VIAL D3 CE2 D3 20 0,40
CASTILLA LA MANCHA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CASTILLA LEÓN CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CASTILLO DE LA ALCAZABA CRRIL D4 S1 D4 15 0,40
CATALINA TRILLO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CAZORLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CEMENTERIO CMNO B1 ME2 B1 30 0,40
CEMENTERIO DE MOROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CENTINELA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CERRO DE LA CRUZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CERRO SAN JOAQUIN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CERVANTES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CHIMENEA (LA) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CHIMENEAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
Chuzo CALE D4 S1 D4 15 0,40
CIRCUNVALACION (DE) RONDA GL ME1 2300AD 40 0,40
CIRCUNVALACION NORTE CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,40
CIRCUNVALACION NORTE CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,00
CIRCUNVALACION NORTE RONDA A3 ME1 2300AD 40 0,00
CIRCUNVALCION  NORTE RONDA A3 ME2 2300AD 40 0,40
CIRCUNVALCION NORTE CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,40
CITARILLA CALLE GRANADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CITARILLA DE CALLE GRANADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CIUDAD DE AVILA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CIUDAD DE CACERES CALLE D3 CE2 D3 25 0,40
CIUDAD DE CACERES CALLE D3 CE2 D3 15 0,40
CIUDAD DE MERIDA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CIUDAD DE MERIDA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CIUDAD DE SALAMANCA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CIUDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CIUDAD DE SEGOVIA VIA B1 ME2 B1 30 0,40
CIUDAD DE TOLEDO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CLARA CAMPOAMOR CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CLAVELES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CODO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
COLEGIALES (LOS) PASEO D3 CE2 D3 20 0,40
COLEGIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
COLEGIO (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
COLEGIO VERACRUZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
COMEDIAS CALLE E1 CE1A E1 25 0,40
COMERCIO PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
COMERCIO (DEL) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
COMILLA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
COMUNIDADES AUTÓNOMAS CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
CONCEPCION (LA) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
CONDE (DEL) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
CONDES DE LA CAMORRA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CONSTITUCION (BOBADILLA-ESTACION) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
CONSTITUCION (DE LA) PLAZA GL ME1 B1 40 0,40
CONSTITUCION DE 1883 CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CONSTITUCION DE 1883 CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CONSUELO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CONVENTO DEL CARMEN PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
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CORDOBA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CORDOBA (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CORREAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRISTO AVISOS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CRISTO DEL PERDON CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRISTOBAL TORAL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRISTOBALINA FDEZ ALARCON CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CRISTOBALINA FDEZ DE ALARCON CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CRISTOBALINA FERNANDEZ ALARCON CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CRUCES (LAS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRUZ (DE LA) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRUZ (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CRUZ BLANCA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
CUARTEL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CUATRO DE DICIEMBRE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
CUESTA REAL CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CUESTA SALAS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
CUESTA TALAVERA AVDA B1 ME2 B1 30 0,40
CUEVA DE VIERA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
DEPOSITO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DEPOSITO CLLON D4 S1 D4 15 0,40
DEPOSITO (AL) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
DESCALZAS (DE LAS) PLAZA B1 ME2 B1 30 0,40
DIEGO PONCE CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
DIONISIO SOLINAGA CAÑADA PSAJE D4 S1 D4 15 0,40
DIVINA PASTORA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DOCTOR DIEGO ARAGON CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
DOCTOR GREGORIO MARAÑON CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DOCTOR ISIDRO MONTORO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DOLAR CMNO D4 S1 D4 15 0,40
DON HOGAR URB B1 ME2 B1 30 0,40
DON JOSE GARCIA BERDOY CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
DONCELLAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DUENDE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
DURANES CALLE E1 CE1A E1 25 0,40
EFEBO (EL) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
EMPEDRADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ENCARNACION CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
ENRIQUE DE LEON CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ENRIQUE VIDAURETA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ERA DE SAN JUAN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ERA DE SAN ROQUE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ERA SAN ROQUE PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
ERASMO DE ROTTERDAM CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESCAYOLISTAS CLLJO D4 S1 D4 15 0,40
ESCRIBANOS (DE LOS) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
ESCULTOR ANTONIO RIBERA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESCULTOR DIEGO MARQUEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESCULTOR PEDRO ROLDAN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESPADA MONJAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESPAÑA (DE) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO PRIMERO CLLON D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO PRIMERO TRANS D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO SEGUNDO CLLON D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO SEGUNDO TRANS D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO TERCERO CLLON D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTERO TERCERO TRVA D4 S1 D4 15 0,40
ESPARTEROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESPERANZA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESPIRITU SANTO PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
ESTACION AVDA B1 ME2 B1 30 0,40
ESTEPA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESTRADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESTRELLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ESTUDILLO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
EURO CMNO D4 S1 D4 15 0,40
FEDERICO GARCIA LORCA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
FEDERICO GARCIA LORCA (BOBADILLA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FELIPE II CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FERIA CALLE ZV2 CE2 ZV2 20 0,40
FERNANDEZ VIAGAS PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
FERNENDEZ VIAGAS PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
FERROL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FLORES (LAS) CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
FRANCISCO BARRERO BAQUERIZO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FRANCISCO SOLANO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FRAY MARTIN DE LAS CRUCES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FRAY MATEO DELGADO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FRESCA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
FRESCA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FUENTE CALLE D4 S1 D4 15 0,40

 



Número 144 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de julio de 2014 Página 29#

NOMBRE TIPO_VÍA PROYECTO CLASE TM_COLOR Em Um

FUENTE (LA) (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FUENTE DE PIEDRA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FUENTE DE SAN JUAN (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
FUENTE PIOJO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
FUENTEMORA CMNO B1 ME2 B1 30 0,40
FUNDICION CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GALDOPAR CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GALICIA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
GANDIA CAMIN D3 CE2 D3 20 0,40
GANDIA CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
GANDIA GLORI GL ME1 2300AD 40 0,40
GANDIA ROTON GL 2300AD 40 0,40
GARCIA DE YEGROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GARCIA DEL OLMO PASEO D3 CE2 D3 20 0,40
GARCIA MORATO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GARCIA PRIETO BARDA D4 S1 D4 15 0,40
GARZON CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GAVILANES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GENERAL DON DIEGO DE LOS RIOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GENERAL FERNANDEZ DE RODAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GLORIA (DE LA) CLLON D4 S1 D4 15 0,40
GLORIA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GLORIETA CIRCUNV. NORTE CEMENTERIO VIA GL ME1 2300AD 40 0,00
GOLF CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GOYA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GRANADA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
GRANADA CTRA B1 CE2 B1 20 0,40
GRANADA (DE) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
GRANADA (DOS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GRANADA (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GRANADA (TRES) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
GUERRERO MUÑOZ PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
GUERRERO MUÑOZ (LA JOYA) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
HACHO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HENCHIDERO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HERMANOS VIERA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HERRADORES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HERREZUELOS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
HIGUERUELOS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
HIPOLITA DE NARVAEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HORNOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HORTELANOS CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
HUELVA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HUELVA (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HUERTA (DE LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HUERTA CAPUCHINOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
HUERTO DE PEREA (DEL) CMNO D4 S1 D4 15 0,40
HUMILLADERO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
IGLESIA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
IGNACIO TOLEDO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
INFANTE DON FERNANDO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
INFANTES CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
INFIERNO (EL) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
INGENIO SAN JOSE CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
INTERMEDIA RONDA B1 ME2 B1 30 0,40
JAEN PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
JAEN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JARDIN DE SAN JUAN JARDI ZV1 CE2 ZV1 20 0,40
JARDINCILLOS JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
JARDINSILLOS JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
JARDINSILLOS 2 JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
JARDINSILLOS 3 JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
JESUS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
JESUS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JESUS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
JOSE ANTONIO MUÑOZ ROJAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JOSE MORENO BURGOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JUAN ADAME CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JUAN CARLOS I CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
JUAN CASCO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
JUAN DE MORA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JUAN DE VILCHEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
JUAN QUIROS DE LOS RIOS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
LA YESERAS CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
LAGUNA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
LAS CRUCES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
LAS YESERAS CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
LAS YESERAS CMNO D4 S1 D4 15 0,40
LATERAL ANTIGUO MAULI JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
LATERAL PLAZA DE TOROS JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
LEGION  DE LA AVDA B1 ME2 B1 30 0,40
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LEGION (DE LA) AVDA B1 ME2 B1 30 0,40
LEVANTE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
LOPE DE VEGA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
LOSANA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
LUCENA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
LUIS MARTIN DE LA PLAZA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MA-232 CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
MA-428 VILLANUEVA DE LA CONCEPCION CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,40
MA-438 CTRA A3 ME2 2300AD 30 0,40
MA-438 CTRA GL ME2 2300AD 40 0,40
MA-438 CTRA D3 CE2 2300AD 20 0,40
MA-438 (CONT DOS) CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
MA-438 (CONT TRES) CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
MA-438 (CONT UNO) CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
MA-461 CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
MADERUELOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MADRE E HIJA CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
MADRID CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
MALAGA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MALAGA AVDA D4 S1 D4 15 0,40
MALAGA (DOS) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MALAGA (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MALAGA (UNO) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MALAGA (VILLANUEVA DE CAUCHE) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MALAGUEÑO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MANCILLA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
MANILLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MANUEL DE AGUILAR CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
MANUEL DE AGUILAR CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MANUEL GRANADOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARGARITA XIRGU CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
MARIANA PINEDA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARIANA PINEDA CALLE D4 S1 D4 20 0,40
MARIANO BELTRAN DE LIS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARIANO MORENO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARMOL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARTIN DE LUQUE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MARTINEZ CLLON E1 CE1A E1 25 0,40
MARTINEZ CLLON D4 S1 D4 15 0,40
MATAMOROS CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
MEDIDORES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MENENDEZ PELAYO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MERECILLAS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
MERINO CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
MESONES CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
MIGUEL DE CERVANTES AVENI B1 ME2 B1 30 0,40
MIGUEL PALOMO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
MILAGROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MIRADOR DE LAS AGUILAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MIRADOR JESUS JARDI ZV2 CE2 ZV2 15 0,40
MIRAFLORES BARDA D4 S1 D4 15 0,40
MIRAFLORES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MOLINILLA DEL CARMEN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MOLINILLO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MOLINOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
MOLINOS (LOS) CMNO D4 S1 D4 15 0,40
MOLLINA PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
MONJAS CLLON D4 S1 D4 15 0,40
MORALEDA CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
MORALEJA (DE LA) CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
MUÑOZ ROJAS BARRO B1 ME2 B1 15 0,40
MUÑOZ ROJAS BARRO B1 ME2 B1 30 0,40
MURILLO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
N-331 A CORDOBA CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
N-331-A CTRA B1 ME2 2300AD 30 0,40
NAJERA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
NATIVIDAD DE ROJAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
NAVARRA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
NIÑA ANTEQUERA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
NORTE RONDA D4 S1 D4 15 0,40
NTRA SRA DE LAS NIEVES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
NUEVA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
NUEVA CALLE D3 CE2 D3 15 0,40
NUEVA (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
NUEVA (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
NUEVA ANDALUCIA URB D4 S1 D4 15 0,40
NUEVO PROYECTO PROL D4 S1 D4 15 0,40
OAXACA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
OBISPO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
OBISPO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40

 



Número 144 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA — 29 de julio de 2014 Página 31#

NOMBRE TIPO_VÍA PROYECTO CLASE TM_COLOR Em Um

OCHENTA VIVIENDAS (DE LAS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
OLIVO (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PABLO PICASSO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PACO ANTEQUERA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PAJEROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PALOMOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PAPABELLOTAS CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
PARDO CUSTA B1 ME2 B1 30 0,40
PARQUE NORTE RECINTO FERIAL PARQU ZV1 CE2 ZV1 20 0,40
PARRA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PARRAL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PASADA BARQUEROS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PASEO REAL AVDA D4 S1 D4 15 0,40
PASILLAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PASILLAS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
PASTORES CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PAZ (DE LA) CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40
PAZ (LA) BARRO D4 S1 D4 15 0,40
PEDRO ESPINOSA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PEÑA (DE LA) PSAJE D4 S1 D4 15 0,40
PEÑA (DE LA) TRAS D4 S1 D4 15 0,40
PEÑA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PEÑA DE LOS ENAMORADOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PEÑUELAS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
PEPE PORTILLO GLORI GL ME1 GL 40 0,40
PESETA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PICADERO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
PINOS (LOS) CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
PINTOR BARTOLOME APARICIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PINTOR PEDRO ATANASIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PIO XII AVENI D3 CE2 D3 20 0,40
PISCINA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PISCINA CLLON D4 S1 D4 15 0,40
PIZARRO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PIZARRO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
PLATERO FELIX GALVEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PLATO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
POLILLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PONIENTE (DE) RONDA D4 S1 D4 15 0,40
PORTERIA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
PORTICHUELO (DEL) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
PORTICHUELO (DEL) PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
POSTIGO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PRINCIPAL AVDA GL ME1 2300AD 30 0,40
PTA CUATRO CALLE B1 CE2 2300AD 20 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO DIECISIETE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTICINCO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTIDOS VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTINUEVE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTISIETE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTITRES VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE CIENTO VEINTIUNO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE NOVENTA Y CINCO VIA B1 CE2 2300AD 20 0,40
PTA SIN NOMBRE NOVENTA Y SEIS VIA B1 CE2 2300AD 20 0,40
PTA SIN NOMBRE NOVENTA Y TRES VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE OCHENTA Y UNO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE SETENTA Y CUATRO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE SETENTA Y SEIS VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA SIN NOMBRE VEINTIUNO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTA UNO RAMAL B1 ME2 2300AD 30 0,40
PTASIN NOMBRE CIENTO VEINTICUATRO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
PUERTA DE GRANADA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
PULIDOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
PURGATORIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
QUINTA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RAFAEL ALBERTI CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RAMIREZ CLLON D4 S1 D4 15 0,40
RAMON Y CAJAL CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
RASTRO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
REAL PASEO ZV1 CE2 ZV1 20 0,40
REGULARES DE MELILLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
REMEDIOS (DE LOS) CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
REMEDIOS (DE LOS) CMNO D3 CE2 D3 20 0,00
REMEDIOS (LOS) BARRO D4 S1 D4 15 0,40
REMEDIOS (LOS) CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
REMEDIOS TOMAS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
REY CALLE D4 S1 D4 15 0,40
REYES CATOLICOS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RIO DE LA VILLA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
RIO GUADALHORCE CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
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RIO ROSAL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RIOJA CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
RODALCUZAR CALLE D4 S1 D4 15 0,40
RODALJARROS CALLE E2 CE2 E2 20 0,40
RODRIGO DE NARVAEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ROJAS (DE LAS) CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40
ROJAS PEREZ JARDI ZV2 S1 ZV2 15 0,40
ROLDANA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ROMERAL (EL) AVDA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SAETA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAGRADO CORAZON DE JESUS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAGRADO CORAZON DE JESUS PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
SAGUNTO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SALIENTE (DE) RONDA D4 S1 D4 15 0,40
SAN AGUSTIN CALLE D3 CE2 D3 15 0,40
SAN AGUSTIN CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAN BARTOLOME CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAN BARTOLOME PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
SAN BARTOLOME CALLE D3 CE2 D3 205 0,40
SAN CARLOS BORROMEO BARDA D4 S1 D4 15 0,40
SAN CARLOS BORROMEO BARRI D4 S1 D4 15 0,40
SAN CRISTOBAL CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
SAN FELIPE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN FRANCISCO PLAZA E1 CE1A E1 25 0,40
SAN FRANCISCO PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
SAN FRANCISCO PLAZA B1 ME2 B1 30 0,40
SAN FRANCISCO URB D3 CE2 D3 20 0,40
SAN FRANCISCO PSAJE D4 S1 D4 15 0,40
SAN GABRIEL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN ISIDRO BARDA D4 S1 D4 15 0,40
SAN ISIDRO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN JOAQUIN CLLON D4 S1 D4 15 0,40
SAN JOAQUIN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN JOSE CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAN JOSE BARRO D4 S1 D4 15 0,40
SAN JUDAS CUSTA D3 CE2 D3 15 0,40
SAN MIGUEL CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAN MIGUEL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN PEDRO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SAN RAFAEL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN RAFAEL (BOBADILLA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN RICARDO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN ROQUE CLLON D4 S1 D4 15 0,40
SAN ROQUE (DOS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN ROQUE (UNO) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN SALVADOR CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SAN SEBASTIAN PLAZA B1 ME2 B1 30 0,40
SAN SEBASTIAN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SANTA CATALINA URB D4 S1 D4 15 0,40
SANTA CLARA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
SANTA MARIA CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
SANTA MARIA LA VIEJA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SANTIAGO PLAZA B1 ME2 B1 30 0,40
SANTISIMA TRINIDAD CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
SANTO DOMINGO PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
SEGURO (DEL) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SEIS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SEVILLA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SEVILLA (LA JOYA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SEVILLA (UNO) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SEVILLA(DOS) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIERPE (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIERRA DE YEGUAS PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE CIENTO DIEZ VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE CIENTO TREINTA VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE CIENTO TREINTA Y TRES VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE CIENTO VEINTE VIA D3 CE2 D3 20 0,40
SIN NOMBRE CUARENTA VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE CUARENTA Y DOS VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE CUARENTA Y SEIS VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE CUARENTA Y UNO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE DIECISEIS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE DIECISIETE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE ONCE (BO SAN ANTONIO) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE QUINCE VIA B1 ME2 B1 30 0,40
SIN NOMBRE SEIS VIA D3 CE2 D3 20 0,40
SIN NOMBRE SESENTA Y SIETE VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE TREINTA Y CINCO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE TREINTA Y NUEVE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE TREINTA Y OCHO VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
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SIN NOMBRE TREINTA Y SEIS VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE TREINTA Y SIETE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SIN NOMBRE TREINTA Y UNO VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE UNO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE VEINTICUATRO VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE VEINTICUATRO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE VEINTIOCHO VIA D4 S1 D4 15 0,40
SIN NOMBRE VEINTISIETE VIA B1 ME2 2300AD 30 0,40
SITIO DE ZARAGOZA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SOL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SOL (COLONIA SANTA ANA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SOL (DEL) (BOBADILLA ESTACION) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
SUSPIRO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TALAVERA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TALAVERA GLORI GL ME1 2300AD 40 0,40
TALLER Y OLLAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TAZA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TEBA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TEJAR (EL) URB D4 S1 D4 15 0,40
TENERIAS CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TENIENTE ALCALDE ANTONIO GONZALEZ CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
TERCIA CALLE E1 CE1A E1 25 0,40
TERESA ESPINOSA MORENO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
TERRIZO CMNO B1 ME2 B1 30 0,40
TERRIZO (LLANOS DE ANTEQUERA) CMNO D4 S1 D4 15 0,40
TINAJERIA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TINTES (LOS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TOLEDO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TOLEDO (TORRE DEL HACHO) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TORCAL CALLE B1 ME2 2300AD 30 0,40
TORCAL CMNO D4 S1 D4 15 0,40
TORCAL DE ANTEQUERA (EL) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TORIL CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TORONJO CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
TORONJO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TORRE DEL HACHO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
TORRECILLA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TRANSV. DE  ALHAMBRA DE GRANADA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TRANSVERSAL FUENTE DE LA MORA CMNO D4 S1 D4 30 0,40
trasera dolmenes CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TRASIERRAS CALLE D3 CE2 D3 15 0,40
TRASIERRAS CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
TRASVERSAL DE NUEVA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
TRAVERSAR DE CIUDAD DE MERIDA VIA D4 S1 D4 15 0,40
TRAVESAL SEGUNDA CAMINO FUENTE CMNO D4 S1 D4 30 0,40
TRINIDAD DE ROJAS CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
TRIUNFO (DEL) (DOS) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
TRIUNFO (DEL) (UNO) PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
TRIUNFO CAPUCHINOS PLAZA D3 CE2 D3 20 0,40
TROVERO JUAN ALBA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
URB GOLF CALLE D4 S1 D4 15 0,40
URB GOLF CMNO D4 S1 D4 15 0,40
URB GOLF CMNO D4 S1 D4 20 0,40
URB GOLF CALLE D4 S1 D4 20 0,40
URB VERONICA CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
URB VERONICA CTRA D3 CE2 D3 20 0,40
URB VERONICA CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
URB VERONICA VIAL GL ME1 2300AD 40 0,40
URB VERONICA CALLE GL ME2 2300AD 40 0,40
URB VERONICA CTRA B1 ME2 B1 30 0,40
URB VERONICA CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
URBINA (DE) CLLON D3 CE2 D3 20 0,40
VADILLO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VALLE CLLON D4 S1 D4 15 0,40
VEGA (DE LA) AVDA B1 ME2 2300AD 30 0,40
VEGA (LA) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VEINTIOCHO DE FEBREO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VEINTIOCHO DE FEBREO CALLE FS CE2 FS 20 0,40
VEINTIOCHO DE FEBRERO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VELAZQUEZ CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VERDIALES (LOS) CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VERONICA (DE LA) CUSTA D4 S1 D4 15 0,40
VESTUARIO CALLE E2 CE2 E2 20 0,40
VICTORIA KENT CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VIEJA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VIENTO CALLE B1 ME2 B1 30 0,40
VIENTO (DEL) CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40
VILLA DE ENMEDIO CALLE D4 S1 D4 15 0,40
VILLANUEVA CTRA B1 ME2 B1 30 0,40
VIRGEN DE LA ESPERANZA CALLE D4 S1 D4 15 0,40
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VIRGEN DE LA SOLEDAD CALLE D3 CE2 D3 20 0,40
VIRGEN DOLORES (DE LOS) PLAZA D4 S1 D4 15 0,40
VISTA ALEGRE CALLE D4 S1 D4 15 0,40
YESERA DELAS CMNO GL 2300AD 40 0,40
YESERAS (DE LAS) CMNO GL 2300AD 40 0,40
YESERAS (DE LAS) CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
YESERAS DE LAS CMNO D3 CE2 D3 20 0,40
ZACATIN CALLE D4 S1 D4 15 0,40
ZAPATEROS CUSTA D3 CE2 D3 20 0,40

A N E X O  B

ZONIFICACIÓN LUMÍNICA DEL T. M. DE ANTEQUERA

ZONIFICACIÓN LUMÍNICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ANTEQUERA

La presente zonificación responde a la exigencia del Reglamento
para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la Conta-
minación Lumínica y el Establecimiento de Medidas de Ahorro y Efi-
ciencia Energética, según el Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental, regula por vez primera en Andalucía la contaminación
lumínica. Así, en la Sección 3.ª del Capítulo II, de su Título IV, la Ley
articula esta materia bajo la óptica de la prevención, minimización y
corrección de los efectos adversos de la dispersión de luz artificial
hacia el cielo nocturno. Entre otros aspectos, en dicha Ley se sientan
las bases para la zonificación lumínica del territorio y el estableci-
miento de niveles de iluminación en función de cada zona, teniendo en
cuenta la compatibilidad de los intereses municipales y empresariales
con los científicos, ecológicos y de ahorro energético.

En la disposición transitoria cuarta del D 357/2010 se especifica:

“Los municipios aprobarán o adaptarán las ordenanzas municipa-
les de protección contra la contaminación lumínica, de conformidad
con las determinaciones del reglamento que aprueba el presente decre-
to en el plazo de un año desde la aprobación de su correspondiente
zonificación en los términos establecidos en los artículos 29 y 30 del
reglamento”.

En el artículo 6 del D 357/2010 se determina cuáles son las distin-
tas zonas lumínicas y quién es el órgano competente para su estableci-
miento. En resumen, las zonas denominadas E1 vendrán determinadas
por la Consejería competente (en este caso, la de Medio Ambiente) y
las zonas E2, E3 y E4 serán determinadas por las entidades locales
dentro de su término municipal.

Las distintas zonas atienden a la siguiente definición:

E1. Áreas oscuras. Comprende las siguientes zonas:

• Zonas en suelo clasificado como no urbanizable por el planea-
miento urbanístico incluidas en espacios naturales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que gocen de un régimen espe-
cial de protección en virtud de la normativa autonómica, estatal
o comunitaria, o convenios y normas internacionales, donde se
encuentren hábitats y especies que por su gran valor ecológico,
o su singularidad, deban ser protegidos del efecto perturbador
de la luz artificial.

• Zonas de especial interés para la investigación científica a tra-
vés de la observación astronómica dentro del espectro visible.

E2. Áreas que admiten flujo luminoso reducido; terrenos clasi-
ficados como urbanizables y no urbanizables no incluidos en la
zona E1.

E3. Áreas que admiten flujo luminoso medio. Comprende las
siguientes zonas:

• Zonas residenciales en el interior del casco urbano y en la peri-
feria, con densidad de edificación media – baja.

• Zonas industriales.
• Zonas dotacionales con utilización en horario nocturno.
• Sistema general de espacios libres.

E4. Áreas que admiten flujo luminoso elevado. Comprende las
siguientes zonas:

• Zonas incluidas dentro del casco urbano con alta densidad de
edificación.

• Zonas en las que se desarrollen actividades de carácter comer-
cial, turístico y recreativo en horario nocturno.

Para determinar si la densidad de edificación es alta, media o baja,
serán de aplicación las ratios siguientes:

a) Alta: Más de 100 viviendas/hectárea o de 1,3 m2 techo/m2

suelo.
b) Media: Entre 75 y 100 viviendas/hectárea o entre 1 y 1,3 m?

techo/m2 suelo.
c) Baja: Menos de 75 viviendas/hectárea o de 1 m2 techo/m2

suelo.

Dada la dificultad de mostrar con detalle en un único plano todas
las zonas de los distintos núcleos de población del municipio de Ante-
quera, se muestra la determinación de las zonas E1 y E2 en un plano
general, y adicionalmente, un plano por núcleo de población, detallan-
do las zonas E1, E2, E3 y E4 que le afectan.

A N E X O  C

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS LUMINARIAS ACEPTADAS
Y CENTROS DE MANDO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS LUMINARIAS ACEPTADAS
Y CENTROS DE MANDO

La determinación de las características técnicas de los elementos
que componen la instalación de alumbrado público y ornamental y de
las instalaciones de regulación semafórica del municipio de Anteque-
ra, están recogidas en el Plan Director de Alumbrado e Instalaciones
Semafóricas (PDASA).

Dada la importancia relativa de las luminarias de tipología cono-
cida como FAROL ANTEQUERANO, y que suponen más del 65 % del
total de las existentes, así como la necesidad de establecer un aspec-
to visual homogéneo frente a la numerosa oferta de equipos simila-
res existentes en el mercado, se ha considerado imprescindible abun-
dar en las especificaciones técnicas de estos elementos, como se
recoge a continuación.

De la misma forma, se establecen las especificaciones mínimas
que deben cumplir el resto de tipologías de las luminarias dotadas de
lámparas de descarga o fuente de luz LED, así como de las caracterís-
ticas de las actuaciones de modificación o adaptación de luminarias
existentes y los criterios de calificación de elementos utilizables en
alumbrado exterior.

Igualmente, la necesidad de acometer la renovación de numerosos
centros de mando, y buscando la simplicidad en las operaciones poste-
riores de maniobra y mantenimiento, hacen fundamental que se esta-
blezcan unas características técnicas que permitan su unificación y que
se muestran a continuación.

Cualquier modificación, adaptación o alternativa técnica a lo espe-
cificado, deberá contar con la aprobación previa de la Dirección Téc-
nica (DT) del PDASA, y si así se considera, con la de la Comisión de
Vigilancia (CV) del PDASA, por los procedimientos establecidos en
el mismo.
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS DE TIPO FAROLANTEQUERANO

Definición
Farol artístico tipo “antequerano”, de forma de doble tronco pira-

midal invertido con remate superior con chimenea de doble tronco de
cono invertidos.

Estará homologado conforme a normativa vigente, debiendo estar
realizado, tanto la capota y el  bastidor, de fundición de aleación de
aluminio, acabado con un tratamiento de fosfatación microcristalina y
posterior tratamiento de pintura en color negro RAL 9005 polvo
poliéster.

Contará con difusores transparentes de policarbonato de 3 mm de
espesor mínimo, tipo makrolon, resistente a los rayos UVA, fijados
mediante carril de inserción.

Deberá estar dotado de un sistema que evite la emisión de luz al
hemisferio superior, debiendo llevar incorporado en su interior un
reflector óptico de alto rendimiento, en caso de lámpara de descarga, o
de placa de diodos LED, según las especificaciones previstas en el
presente PDASA.

El cierre se realizará mediante tornillo de acero inoxidable espe-
cial, accionable con herramienta simple.

El eje de basculación será de acero inoxidable.
El acceso a lámparas, equipos  o placas de LED  se realizará por

basculación entre los cuerpos troncopiramidales superior e inferior.
Protección general IP y grupo óptico o placa de LED con protec-

ción IP -66, IK10, CLASE II, instalándose con la inclinación prevista
y de modo que su plano transversal de simetría sea perpendicular al de
la calzada, y se fijarán a los elementos de sustentación, con los dispo-
sitivos mecánicos adecuados que garanticen la estabilidad de la lumi-
naria.

La vida útil mínima, con la que debe contar el bloque óptico de la
luminaria será de 75.000 horas, con una depreciación del 20%, así
como la eficiencia del mismo estará por encima de 82 lm/W. 

La placa estará protegida de sobretemperaturas, con un sistema
que descienda el flujo del bloque óptico, cuando la temperatura en el
mismo sobrepase la máxima permitida.

La óptica estará protegida por un vidrio templado, que asegure el
IP66 e IK10, anteriormente mencionado.

Los conductores eléctricos del interior del farol deberán ser  de
cobre con aislamiento de  silicona y terminales adecuados para sopor-
tar altas temperaturas.

El equipo auxiliar de la fuente de luz irá instalado en su interior y
deberá estar contar con la debida refrigeración del equipo.

Se adjunta plano de dimensiones definitorias. Podrán adoptarse
modificaciones en las dimensiones expresadas, siempre que se man-
tenga la proporción entre las mismas, y contando con la aprobación
previa de la DT.

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS QUE HAN DE REUNIR
LAS LUMINARIAS DE DESCARGA A INSTALAR

Generalidades
Los diferentes tipos de luminarias a utilizar responderán a los cri-

terios básicos de:

• Seguridad del usuario.
• Prestaciones fotométricas para lograr la solución adecuada 
• Aptitud a la función, siendo capaces de garantizar durante la

vida de la luminaria el menor deterioro de sus características
iniciales, con los menores gastos de mantenimiento.

La totalidad de los elementos que se integren en las luminarias
cumplirán con:

• Reglamento electrotécnico de baja tensión en vigor en cada
momento.

• Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alum-
brado exterior vigente en cada momento.

• Normas UNE 60598 de construcción de luminarias.

• Normas UNE 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y
ensayos.

• Normas UNE 60598-2-3. Luminarias Requisitos particulares.
Luminarias de alumbrado público.

• Normas y recomendaciones ISO.
• Normas y recomendaciones CEI.
• Exigencias particulares cualitativas y cuantitativas contenidas

en la UNE 20447.

MATERIALES CONSTRUCTIVOS

Composición de las luminarias según REEAE:

• Alumbrado viario: El cuerpo y capó, será de fundición de alu-
minio Inyectada de tipo AISi12CuFE(L-2521 s/UNE 38203)
(LM20 s/BS1490), el proceso de pintura será fosfatado, pasiva-
do y pintado con 60 micras de pintura epoxi para asegurar la no
degradación del material por efectos ambientales.
Cumplirá los siguientes valores: Grado O de adherencia inicial
y grado 2 después de envejecimiento, según INTA 16,02,99; bri-
llo no inferior al 60% del inicial, según INTA 16,02,A; cambio
de color no superior al 3 N B S, según INTA 16,02,08

El protector será de vidrio templado sodio-cálcico transparente
• Alumbrado ambiental: Cuerpo-fundición inyectada de aluminio

de tipo AISi12CuFe(L-2521 s/UNE 38203) (LM20 s/BS1490),
el proceso de pintura será fosfatado, pasivado y pintado con 60
micras de pintura epoxi para asegurar la No degradación del
material por efectos ambientales.

El capó o cubierta y el cuerpo será de aluminio inyectado o de alu-
minio entallado recocido A5 L-3051 s/UNE 38114 que ofrece la rigi-
dez necesaria.

El protector será de alta resistencia, y podrá ser de vidrio o poli-
carbonato de alta resistencia al impacto. El primer caso, el vidrio
será siempre plano o curvado de tipo sodio-cálcico transparente con
al menos con un valor de índice de resistencia al impacto IK08. En
el segundo caso, será policarbonato de alta resistencia ala impacto y
dotado de característica antiuva, para evitar que se ponga amarillo y
frágil, siendo en todo caso el índice de resistencia al impacto IK10

En todos los casos el reflector será de aluminio 1085-O s/UNE
38118 de alta pureza de 1 mm de espesor, facetado para obtener el
máximo rendimiento, de calidad 99,8% y aleación L-3081 según
UNE 3818 abrillantado y anodizado con espesor mínimo de 6
micras según UNE 38012 ó UNE 38013, para asegurar la vida y
condiciones técnicas del reflector y con alto coeficiente de reflexión
superior al 88%.

Dispondrá de auxiliares eléctricos integrados en una placa de auxi-
liares de acero laminado galvanizado s/UNE 36130 que además será
desmontable para fácil mantenimiento y reparación de elementos.

En ambos casos la tornillería será:

Exterior: Acero al carbono s/ISO 898.1 clase de resistencia 8,8
(varilla de fijación).

Interior: Acero al carbono s/ISO 898,1 clase de resistencia 5,6
(fijación auxiliares sobre placa). Acero inoxidable A2 AISI 304.

E S TA N Q U E I D A D

Para todos los tipos de luminarias, el grado mínimo de estanquei-
dad en el comportamiento óptico, será de IP66:

El sistema vendrá definido por tres características básicas:

1. Una junta labial-previniendo que la humedad, el polvo y el agua
entren dentro del bloque óptico y permitiendo que el agua pro-
veniente de la condensación salga del bloque óptico al mismo
tiempo.

2. El sistema dispondrá de la junta más pequeña posible, minimi-
zando los posibles fallos mecánicos inherentes al uso de la lumi-
naria en los cambios de lámpara, y favorece le grado máximo de
estanqueidad.
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3. Un doble envoltorio – El acceso al bloque óptico estará protegi-
do por el cuerpo o carcasa de la luminaria, y evitará la agresión
directa del grado de estanqueidad del conjunto.

Principios de funcionamiento:
• El objetivo del sistema es obtener el máximo grado de protec-

ción hermética y mantenerlo en el tiempo a lo largo de la vida
de la luminaria, para ello, lo primero es minimizar las aberturas
del bloque óptico, dejando solo abierto el obturador para los
posibles cambios de lámpara. Una vez sellado todo el bloque
óptico, a excepción del obturador, se colocará en la, zona de cie-
rre, la junta bilabial de material silicona, sin posibilidad de
deformación, ya que no trabaja ni a presión ni a tracción.

• La junta de silicona, ha se de ser bilabial, y trabajará junto con
la respiración del sistema. Cuando la lámpara se enciende, exis-
tirá una presión entre el interior del bloque óptico y el exterior,
la forma labial de la junta, permitirá que el aire salda del con-
junto.

• Cuando el proceso contrario sucede, o lo que es lo mismo, cuan-
do se apague la lámpara, el aire tenderá a penetrar en el bloque
óptico, pero gracias a su junta labial de manera laminada impe-
dirá que penetren partículas en su interior, manteniéndose así el
IP66.

F O T O M E T R Í A

En todo caso las luminarias deberán cumplir los valores fotométricos:

• El rendimiento mínimo de luminarias viales funcionales será del
75%

• El rendimiento mínimo de luminarias viales ambientales será
del 65%

• El flujo emitido al hemisferio superior, una vez instalada, tendrá
el valor permitido por la presente normativa y por de rango
superior a esta. (FHSinst)= 3% tanto en alumbrado vial como
ambiental.

Antes de la instalación o adquisición de la luminaria, sea cual sea
su tipo, se deberá aportar a la DT. La documentación técnica acredita-
tiva del cumplimiento de los parámetros descritos. En dicha documen-
tación se incluirá el valor de intensidad máxima lumínica y el diagra-
ma polar de intensidades correspondientes a la óptica.

ELEMENTOS ELÉCTRICOS

Clasificación de la protección contra los choques eléctricos (según
UNE 60598) será de clase I y II.

El casquillo o casquillos portalámparas serán cerámicos.
El obturador será de policarbonato reforzado con un 10% de fibra

de vidrio.

REQUISITOS OBLIGATORIOS DE CALIDAD MÍNIMA QUE DEBERÁN
REUNIR LAS LUMINARIAS CON LED A INSTALAR

Generalidades
Los diferentes tipos de luminarias a utilizar responderán a los cri-

terios básicos de:

• Seguridad del usuario.
• Prestaciones fotométricas para lograr la solución adecuada 
• Aptitud a la función, siendo capaces de garantizar durante la

vida de la luminaria el menor deterioro de sus características
iniciales, con los menores gastos de mantenimiento.

La totalidad de los elementos que se integren en las luminarias
cumplirán con:

• Reglamento electrotécnico de baja tensión en vigor en cada
momento.

• Reglamento de eficiencia energética en Instalaciones de Alum-
brado Exterior vigente en cada momento

• Normas UNE 60598 de construcción de luminarias.
• Normas UNE 60598-1. Luminarias. Requisitos generales y

ensayos.
• Normas UNE 60598-2-3. Luminarias Requisitos particulares.

Luminarias de alumbrado público.
• Normas y recomendaciones ISO.
• Normas y recomendaciones CEI.
• Directiva de baja tensión 2006/108/CEE relativa a la aproxima-

ción de las legislaciones de los estados miembros en material
eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de ten-
sión.

• Directiva de compatibilidad electromagnética- 2004/1008/CEE.
Relativa la aproximación de las Legislaciones de los Estados
miembros en materia de compatibilidad electromagnética.

• Directiva de ecodiseño-2009/125/CE Por la que se instaura un
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico
aplicable a los productos relacionados con la energía.

• Real Decreto 154/1995n por el que se modifica el Real Decreto
7/1988, de 8 de enero, sobre exigencias de seguridad del mate-
rial eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites
de tensión.

Todos los productos utilizados en luminarias LED estarán someti-
dos el marcado CE, que indica que todo componente o elemento que
lo exhibe cumple con la Legislación previamente referida.

Las modificaciones que se realicen sobre una luminaria existente
ya instalada con lámpara de descarga o de otro tipo, como pueden ser
la de bajo consumo, para adaptarla a distintas soluciones con LED, ya
sea mediante reemplazo, sustitución del sistema óptico o sistema LED
Retrofit, que implican operaciones técnicas, pueden con ello compro-
meter a la seguridad, funcionamiento, compatibilidad magnética mar-
cado legal, condiciones medioambientales y distribución fotométrica
características de disipación térmica, flujo, eficiencia, consumo, vida
útil y garantía. Por ello, se deberá garantizar en todo momento que se
dé el caso antes descrito y pueda así estar comprometido el sistema de
iluminación ni la seguridad de los usuarios de la vía pública.

No se podrá utilizar material alguno en instalación que no tenga la
aprobación previa de la DT.

MATERIALES CONSTRUCTIVOS

Los materiales constructivos de una luminaria LED, deberá cum-
plir los mismos requisitos que para una luminaria convencional, ya
descritos en el apartado Características mínimas que ha de reunir la
luminarias de descarga a instalar y en lo descrito en la presente orde-
nanza, así como en el PDASA.

El diseño de la carcasa de la luminaria no permitirá la acumula-
ción de la suciedad u otros elementos del medio ambiente que podrían
perjudicar su eficiencia, de forma que se garanticen su funcionamiento
sin requerir labores de conservación y limpieza distintas de las progra-
madas para las luminarias normalizadas.

El diseño de la luminaria permitirá, la reposición del sistema ópti-
co y el dispositivo de manera independiente de forma que el manteni-
miento de los mismos no implique el cambio de luminaria completa,
así como el respeto a la seguridad que los componentes electrónicos
requieren.

Antes de su instalación deben contar con la conformidad de DT,
para lo que se aportará una memoria justificativa del elemento donde
se justifiquen y describa los materiales constitutivos, los detalles de
construcción, los materiales empleados, la forma de instalación, con-
servación, reposición de los distintos componentes y demás especifi-
caciones.

ESTANQUEIDAD Y PROTECCIÓN

El grado de estanqueidad requerido para este tipo de luminaria en
todos sus elementos no será inferior a IP66.

Su grado de protección a impactos será IK10.
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REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO

Tanto el bloque óptico como los elementos auxiliares podrán ser
reemplazados in situ de sencilla, tanto en su mantenimiento como en
su reposición, al igual que su actualización tecnológica en cuanto al
LED, con el fin de optimizar y aprovechar los avances tecnológicos.
En todo caso la actuación debe ser compatible, tanto mecánica, eléctri-
ca y electrónicamente con la instalación existente.

RANGO DE TEMPERATURA AMBIENTE DE FUNCIONAMIENTO

El rango de temperatura ambiente de funcionamiento sin altera-
ción de sus parámetros funcionales, en función a la temperatura
ambiente exterior debe ser como mínimo de -10ºC a 45ºC.

FUENTE LUMINOSA

Para garantizar el máximo confort luminoso es necesario un índice
de reproducción cromática de temperatura de color fijada en la presen-
te ordenanza y el PDASA.

En todo caso cumplirá con la UNE-EN 62031: Módulos LED para
alumbrado general. Requisitos de seguridad y UNE-EN 62471 de
seguridad Fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan lámparas.

DISPOSITIVO DE CONTROL ELECTRÓNICOS

La luminaria deberá integrar componentes de control que permitan
la alimentación estabilizada y adecuada para cada aplicación, con el
cumplimiento de las siguientes normativas o aquellas que estén en
cada momento en vigor:

• UNE-EN 61347-2-13: Dispositivos de control de lámpara.
Requisitos particulares para dispositivos de control electrónicos
alimentados con corriente continua o alterna para módulos
LED.

• UNE-EN 628384: Dispositivos de control de lámpara. Requisi-
tos particulares para dispositivos de control electrónicos alimen-
tados con corriente continua o alterna para módulos LED.
Requisitos de funcionamiento.

• En todo caso debe estar justificado el consumo total de energía
eléctrica, el cual debe ser comprobado por la DT, quien dará la
conformidad a la instalación del elemento.

F O T O M E T R Í A

Las instalaciones eléctricas de alumbrado exterior que incorpo-
ren sistemas de tecnología LED, deberán contar, al igual que las
implantadas mediante otros sistemas de iluminación, con el corres-
pondiente estudio fotométrico, luminotécnico, eléctrico y de eficien-
cia energética, conforme a lo especificado en la legislación vigente y
lo reseñado en la presente ordenanza. En el presente caso tecnológi-
co, la eficiencia mínima se fija en 70lm/w. Los valores del FHS y la
temperatura de color permitidos serán los fijados en la presente orde-
nanza para cada vía.

COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA

En adición a lo expuesto en los apartados anteriores, este tipo de
luminaria deberá cumplir la normativa de compatibilidad electromag-
nética:

• UNE-EN 61000-3-2 Compatibilidad electromagnética CEM.
Parte 3-2: límites. Límites para la emisiones de corriente armó-
nica (equipos con corriente de entrada <= 16A por fase

• UNE-EN 61000-3-3 Compatibilidad electromagnética CEM.
Parte 3-2. Límites: sección 3: limitación de las variaciones de
tensión. Fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públicas
de suministro para corriente de entrada <= 16A por fase y no
sujetos a una conexión condicional.

• UNE-EN 61547: Equipos para alumbrado de uso general.
Requisitos de inmunidad-CEM.

MODIFICACIÓN DE LUMINARIAS EXISTENTES

G E N E R A L I D A D E S

Aquellas modificaciones de las luminarias existentes para adap-
tarlas a una tecnología lumínica diferente a la existente, requerirá de
la previa autorización de la DT. En todo caso, la empresa u organiza-
ción que se encargue de ello, asumirá la responsabilidad total sobre
el trabajo que realice y sobre la luminaria en los aspectos de seguri-
dad, compatibilidad electromagnética, fonometría, y medio ambien-
te, así como en todos los aspectos legales derivados. Esta responsa-
bilidad perdurará incluso si la luminaria volviese a ser modificada a
su arquitectura original, ya que en la primera actuación la luminaria
pudiese haber sido dañada, por ejemplo al introducir el bloque ópti-
co con LED

ADAPTACIÓN DE LUMINARIA EXISTENTE DE DESCARGA A LED

Las modificaciones que se realicen sobre una luminaria existente
ya instalada con lámpara de descarga o de otro tipo, como pueden
ser la de bajo consumo, para adaptarla a distintas soluciones con
LED, ya sea mediante reemplazo, sustitución del sistema óptico o
sistema LED Retrofi, que implican operaciones técnicas, pueden con
ello comprometer a la seguridad, funcionamiento, compatibilidad
magnética marcado legal, condiciones medioambientales y distribu-
ción fotométrica

Características de disipación térmica, flujo, eficiencia, consumo,
vida útil y garantía. Por ello, se deberá garantizar en todo momento
que se dé el caso antes descrito y pueda así estar comprometido el sis-
tema de iluminación ni la seguridad de los usuarios de la vía pública.

En este caso, el producto resultante de las modificaciones se con-
vierte en una nueva luminaria; por tanto quien efectúa dicha modifica-
ción pasa a convertirse en fabricante de la misma, por lo que pasa a
tener que cumplir con toda la Legislación vigente, así como la respon-
sabilidad sobre el producto, su correcto funcionamiento y sobre la
seguridad eléctrica y mecánica.

Para garantizar que la luminaria resultante cumple con la normati-
va vigente se exigirá el cumplimiento de los Requisitos técnicos exigi-
bles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior redac-
tado por el CEI, comité Español de Iluminación y por el Instituto para
la diversificación y ahorro de la energía I D A E.

CALIFICACIÓN DE “ELEMENTO UTILIZABLE” EN EL ALUMBRADO
EXTERIOR MUNICIPAL

Con el fin de poder tipificar la utilización de un elemento concreto
en la red de alumbrado exterior municipal, así como de las instalacio-
nes para regulación semafórica, dada la gran variedad de productos
existentes en el mercado, de marcas y modelos , para facilitar el man-
tenimiento de las instalaciones, así como garantizar la calidad y el
cumplimiento de la normativa en vigor aplicable, antes de que un
nuevo producto pueda ser instalado en la redes, se deberá obtener la
calificación municipal de ELEMENTO UTILIZABLE para lo que deberán
solicitarlo del Excmo. Ayuntamiento para lo deberán aportar, los certi-
ficados o resultados de ensayos realizados a todos los elementos cons-
titutivos, según los valores de referencia indicados en:

LUMINARIAS O PROYECTOR

– Marcado CE: Declaración de conformidad y expediente técnico.
• Certificado del cumplimiento de las normas:
• UNE-EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos
• UNE-EN 60598-2-3. Luminarias. Requisitos particulares.

Luminarias de alumbrado público 
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• UNE-EN 60598-2-5. Luminarias. Requisitos particulares. Pro-
yectores.

• UNE-EN 60100-3-2. Compatibilidad Electromagnética.
• UNE-EN 61000-3-3 Compatibilidad electromagnética CEM.

Parte 3-2. Límites: sección 3: limitación de las variaciones de
tensión. Fluctuaciones de tensión y flicker en las redes públi-
cas de suministro para corriente de entrada <= 16A por fase y
no sujetos a una conexión condicional.

• UNE-EN 61547: Equipos para alumbrado de uso general.
Requisitos de inmunidad-CEM.

• UNE-ENN 55015. Limites métodos de medida de las caracte-
rísticas relativas a la perturbación radioeléctrica de los equi-
pos de iluminación o similares.

• Certificado de cumplimiento de las especificaciones de la
presente ordenanza.

• Ensayo fotométrico de la luminaria conforme al cuadro 25
del Reglamento CE número 245-2009 en la tabla 3 que está
en función de la clase de alumbrado de la vía y del flujo
luminoso de la lámpara.

• Medidas de las características de emisión lumínica en fun-
ción de la temperatura ambiente exterior, en el rango fijado
en la presente ordenanza y su anexos correspondientes.

– Estos certificados deben haber sido emitidos por entidad acre-
ditada por ENAC o entidad internacional equivalente y en su defec-
to por el laboratorio del fabricante o empresa debidamente acredita-
da, según la legislación vigente para ello.

– Certificado del cumplimiento de las normas:

• UNE-62031 Módulos de LED para alumbrado general:
Requisitos de seguridad.

• Une-EN 62471 de Seguridad Fotobiológica de lámparas y
aparatos que utilizan lámparas

• Medida del índice de reproducción cromática
• Medida de temperatura de color correlacionada en Kelvin

Temperatura máxima asignada (te).
• Medidas Eléctricas: Tensión, corriente de alimentación, fac-

tor de potencia y potencia.
• Medida de eficacia del sistema (lm/W)

DISPOSITIVOS DE CONTROL ELECTRÓNICO

– Certificado del cumplimiento de las normas:
• UNE-EN 61437-2-13 Dispositivo de control de lámparas. 
• Requisitos Particulares de control electrónico alimentados

por corriente continua o corriente alterna para módulos LED
• UNE 62384. Requisitos Particulares de control electrónico

alimentados por corriente continua o corriente alterna para
módulos LED. Requisitos de funcionamiento

• Medida de la potencia total consumida conforme a sus carac-
terística nominales.

A la vista de la documentación presentada la DT. Informará al res-
pecto desde el punto de vista técnico, en cuyo caso, le será emitida
dicha calificación al producto, si así lo estimase el órgano de Gobierno
competente de la Corporación Municipal.

FICHAS TÉCNICAS DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LAS NUEVAS LUMINARIO/AS
TIPO LED QUE HABRÁN DE APORTAR LOS PROOVEDORES PARA QUE PUEDAN SER CALIFICADAS COMO “ELEMENTO UTILIZABLE”

Condiciones técnicas mínimas a cumplir por cualquiera de las luminarias tipo modelo vial LED

MODELO VALORES MÍNIMOS EXIGIDOS A RELLENAR POR EL PROVEEDOR

MATERIALES Marco, Carcasa y Acoplamiento en inyección de aluminio aleación LM6 
(UNE-EN 1676 1998) dicha aleación es la aleación L-2520 con los niveles de Fe y
Mg reducidos a niveles inferiores al 1% y al 0,3% respectivamente) según Norma
UNE-EN1676. Dicha aleación reduce al mínimo posible problemas de corrosión para
piezas que van a la intemperie.

Vida útil de la luminaria para L80F10 ≥ 50.000 horas

Rango de temperatura de funcionamiento de -10ºC a +45ºC

Sistema de control para temperatura 
ambiente Sí

Grado de protección (IP) del sistema
óptico y equipo auxiliar ≥ 66

Grado de protección (IK) para 
el cuerpo y partes superiores 
de la luminaria 10

Grado de protección IK global 10

Eficacia de la luminaria (Lm/w) ≥ 100

Temperatura de color =< 4000K ± 1%

FLUJO DEL SISTEMA de la familia Entre 850 y 49600 lm

ÓPTICAS Distribución variable de la luz, adaptándose a vías ME, clase S y pasos  peatonales

CLASE CLASE II

Configuraciones de control disponibles DALI, Regulación de 5 pasos, doble nivel, hilo de mando, regulación en cabecera,
flujo lumínico constante, flujo de luz ajustable, 1-10 v

Acceso al mantenimiento para la placa y Sí
el driver desde arriba y sin herramientas

Sistema de embalaje Posibilidad de ser entregada en formato celda, además de poder ser entregada  en caja.

Se incorporará la protección contra picos
de voltaje perjudiciales en la red, incluí-
dos los de alta sobretensiones causadas 
por rayos Sí
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Condiciones técnicas mínimas a cumplir por cualquiera de las luminarias tipo modelo farol completo LED

Condiciones técnicas mínimas a cumplir por cualquiera de las luminarias tipo modelo bloque óptico LED adaptable a faroles existentes

CARACTERÍSTICAS VALORES MÍNIMOS EXIGIDOS A RELLENAR POR EL PROVEEDOR

MATERIALES Cierre con vidrio plano templado

Vida útil de la luminaria para L80 F10 ≥ 50.000 horas

Rango de temperatura de funcionamiento de -10ºC a +45ºC

Sistema de control para
temperatura ambiente Sí

Sistema de refrigeración de la
fuente luz mediante disipadores Sí

Grado de protección (IP) del sistema óptico 
y equipo auxiliar ≥ 66

Grado de protección IK global 10

Eficacia del bloque LED (Lm/w) ≥ 100Lm/W

Temperatura de color =< 4000K ± 1%

Configuraciones de control disponibles DALI, Regulación de 5 pasos, doble nivel, hilo de mando, regulación en cabecera, flujo 
lumínico constante, flujo de luz ajustable, 1-10 v

Se incorporará la protección contra picos 
de voltaje perjudiciales en la red, incluidos 
los de alta sobretensiones causadas por rayos. Sí

Posibilidad de distintas ópticas Al menos 4 distintas con distribuciones simétricas y asimétricas

CARACTERÍSTICAS VALORES MÍNIMOS EXIGIDOS A RELLENAR POR EL PROVEEDOR

MATERIALES Fundición de aluminio y tornillería de acero inoxidable/cierre con vidrio 
plano templado

Vida útil de la luminaria para L80F10 ≥ 50.000 horas

Rango de temperatura de funcionamiento De -10ºC a +45ºC

Sistema de control para
temperatura ambiente Sí

Sistema de refrigeración de la
fuente luz mediante disipadores Sí

Grado de protección (IP) del sistema 
óptico y equipo auxiliar ≥ 66

Grado de protección (IK) para el cuerpo 
y partes superiores de la luminaria 10

Grado de protección IK global 10

Eficacia de la luminaria (Lm/w) ≥ 82 Lm/W

Temperatura de color =< 4000K ± 1%

Configuraciones de control disponibles DALI, regulación de 5 pasos, doble nivel, hilo de mando, regulación en cabecera, 
flujo lumínico constante, flujo de luz ajustable, 1-10 v

Se incorporará la protección contra  
picos de voltaje perjudiciales en la red, 
incluidos los de alta sobretensiones 
causadas por rayos. Sí

Posibilidad de distintas ópticas Al menos 4 distintas con distribuciones simétricas y asimétricas
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Condiciones técnicas mínimas a cumplir por cualquiera de las luminarias tipo modelo decorativa LED

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS CENTROS DE MANDO.
Definición
Los centros de mando contarán con los elementos de protección establecidos reglamentariamente por el Reglamento Electrotécnico de Baja

Tensión vigente, dimensionados de forma adecuada a las cargas eléctricas que deban soportar en función de las características de las redes de alum-
brado a las que presten servicio.

Respecto a los elementos de maniobra, protecciones de la misma, sistemas de telegestión y otros elementos adicionales, se atendrán a lo refle-
jado en el PDASA y en los esquemas que se adjuntan. Se podrán contemplar modificaciones, previa aceptación de la DT.

Se adjuntan esquemas de los centros de mando en cuanto a características físicas de la envolvente como al diseño eléctrico de los componentes.

A N E X O  D

CALENDARIO DE DÍAS ESPECIALES

CALENDARIO DE DÍAS ESPECIALES

El establecimiento de las condiciones de funcionamiento de la instalación de alumbrado público y ornamental, queda recogido en la presente
ordenanza, en el artículo 17 y siguientes.

Respecto a los horarios establecidos de encendido y apagado, se establecen unos valores para las dos épocas del año, invierno y verano, según
se establece por el horario oficial. La entrada en funcionamiento de los sistemas de ahorro energético se establece de igual manera en dicho artículo

Dadas las características particulares de las actividades realizadas en la vía pública, durante las fiestas correspondientes a Semana Santa y a las
ferias de los distintos núcleos urbanos de Antequera, se establecen unos calendarios específicos de días especiales, que afectan a los valores de fun-
cionamiento de los sistemas de ahorro energético y a maniobras de encendido y apagado de algunos sectores de alumbrado.

Quedan recogidos en las siguientes tablas.
Cualquier modificación de los mismos será previa aprobación de la DT, y en caso de que se considere necesario, de la CC .

CARACTERÍSTICAS VALORES MÍNIMOS EXIGIDOS A RELLENAR POR EL PROVEEDOR

MATERIALES Carcasa de chapa de aluminio repulsada en frío y cierre de vidrio plano templado

Vida útil de la luminaria para L80F10 ≥ 50.000 horas

Rango de temperatura de funcionamiento De -10ºC a +45ºC

Sistema de control para temperatura 
ambiente con sensor integrado en placa 
LED Sí

Sistema de refrigeración pasivo de la
fuente luz Sí

Grado de protección (IP) del sistema 
óptico y equipo auxiliar ≥ 65

Grado de protección (IK) para el cuerpo 
y partes superiores de la luminaria 10

Grado de protección IK global 10

Eficacia de la luminaria (Lm/w) ≥ 87 Lm/W

Temperatura de color =< 4000K ± 1%

Configuraciones de control disponibles DALI, Regulación de 5 pasos, doble nivel, hilo de mando, regulación en cabecera, 
flujo lumínico constante, flujo de luz ajustable, 1-10 V

Se incorporará la protección contra picos 
de voltaje perjudiciales en la red, incluí-
dos los de alta sobretensiones causadas 
por rayos. Sí

Posibilidad de distintas ópticas Al menos 4 distintas con distribuciones simétricas y asimétricas
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HORARIO DE ACTIVACIÓN DE ENCENDIDO REDUCIDO DE LOS SECTORES DE ALUMBRADO PÚBLICO QUE AFECTAN AL RECORRIDO 
DE LAS HERMANDADES Y COFRADÍA EN SEMANA SANTA

NOMBRE DEL CUADRO VIERNES DE
SÁBADO

DOMINGO DE LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO
DE MANDO DOLORES RAMOS SANTO SANTO SANTO SANTO SANTO SANTO GLORIA

INFANTE 23 23 23,56 23,56 23,56 3,3 2 2,00/23 22

TINTES 23 23 23,56 22 22 3,3 12 2,00/23 22

CANTAREROS 23 23 23,56 23,56 1,3 1,3 1,3 1,3/23 22

SANTA CLARA 23 23 22 1,3/22 22 22 23 23 22

FDEZ VIAGAS 23 23 22 1,3/22 22 22 23 23 22

PORTERIAS 23 23 22 22 2,0/22 3,3/23 23 22

PICADERO 23 23 22 23,56 23,56 3,3 2 2,00/23 22

OBISPO 23 23 22 22 22 22 3,3/23 23 22

CTA ARCHIDONA 23 23 22 22 22 22 4,00/23 23 22

FRESCA 23 23 22 22 22 22 4,30/23 23 22

HERRADORES 23 23 22 22 22 22 22 2,3/23 22

RASTRO 23 23 22 22 22 22 22 2,3/23 22

CARMEN 23 23 22 22 22 22 22 4,00/23 22

ARTÍSTICOS 3 3 3 3 3 3,00/23 22

BOBADILLA ESTACIÓN 1,30/23 22 22 22 22 22 23 23 22

CARTAOJAL 23 23 22 22 22 22 2,15/23 23 22

Observaciones

Días en los que hay que reprogramar los relojes de los cuadros.

* Los días en los que no hay hora de reducido indicada significa que no se hace reducido ese día por hacer en la madrugada del día siguiente.
* Los días que tienen dos horas indicadas significa que se hace el reducido en la madrugada (correspondiente al reducido del día anterior) y en

la tarde-noche de ese día. 

El Viernes Santo se realizará al apagado total, de forma manual, de los sectores implicados conforme vaya pasando la Cofradía del Santo Entierro
de Cristo y volviéndose a encender una vez ya no afecten al paso del cotejo, según se indica en nota aparte, quedando siempre el reducido de la
forma indicada en el cuadro anterior.

HORARIO DE ACTIVACIÓN DE ENCENDIDO REDUCIDO DE LOS SECTORES DE ALUMBRADO PÚBLICO QUE AFECTAN 
A FERIAS (PRIMAVERA Y AGOSTO)

CUADROS DE ANEJOS Y BARRIADAS

8 7 4 9 /1 4
££ D

ENCENDIDO REDUCIDO APAGADO

EN FESTIVIDADES DE ANEJOS Y BARRIADAS  EN OCASO 3,00 ORTO
SERÁ EL HORARIO ESPECIAL DURANTE LOS 
DÍAS OFICIALES QUE TENGA LUGAR LAS MISMAS

ENCENDIDO REDUCIDO APAGADO

PARQUE NORTE CUADROS UNO Y DOS EN OCASO 4,00 ORTO

PASEO GARCÍA DEL OLMO EN OCASO 3,00 ORTO

ROTONDA CUESTA DE TALAVERA EN OCASO 3,00 ORTO

PARQUESOL EN OCASO 3,00 ORTO

CALLE INFANTE DON FERNANDO EN OCASO 3,00 ORTO

PÍO XII EN OCASO 3,00 ORTO

PLAZA DE TOROS EN OCASO 3,00 ORTO

MIRAFLORES EN OCASO 3,00 ORTO

PLAZA DE CASTILLA EN OCASO 3,00 ORTO

CUADROS DEL ALUMBRADO MONUMENTAL EN OCASO 1,30 ORTO
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C A M P I L L O S

E d i c t o

El Ayuntamiento de Campillos, mediante Decreto de fecha 13 de
junio de 2014, resolvió incoar expediente para dar de baja de oficio en
el padrón municipal a doña Shelly Ann Stewart, que figura actualmen-
te empadronada en calle Sebastián, 108, en el municipio de Campillos
(Málaga).

Intentada la notificación de dicha resolución en el último domici-
lio conocido, ha resultado imposible, ignorando el Ayuntamiento el
domicilio actual del interesado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica dicha resolución
mediante el presente edicto, con la indicación de que se otorga al inte-
resado un plazo de 15 días de audiencia, durante el cual deberá mani-
festar si está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en caso negativo,
presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes.

En el caso de que esté de acuerdo con dicha baja, deberá comuni-
car el municipio o país en que reside habitualmente y solicitar por
escrito el alta en el padrón municipal correspondiente o en el Registro
de Matriculación o Sección Consular, si procede.

Campillos, 23 de junio de 2014.
El Alcalde, Jesús Manuel Galeote Albarrán.

8 2 0 3 /1 4
££ D

C A M P I L L O S

E d i c t o

El Ayuntamiento de Campillos, mediante decreto de fecha 13 de
junio de 2014, resolvió incoar expediente para dar de baja de oficio en
el padrón municipal a doña Kathleen Stewart, que figura actualmente
empadronada en calle San Sebastián, 108, en el municipio de Campi-
llos (Málaga).

Intentada la notificación de dicha resolución en el último domici-
lio conocido, ha resultado imposible, ignorando el Ayuntamiento el
domicilio actual del interesado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica dicha resolución
mediante el presente edicto, con la indicación de que se otorga al inte-
resado un plazo de 15 días de audiencia, durante el cual deberá mani-
festar si está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en caso negativo,
presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes.

En el caso de que esté de acuerdo con dicha baja, deberá comuni-
car el municipio o país en que reside habitualmente y solicitar por
escrito el alta en el padrón municipal correspondiente o en el Registro
de Matriculación o Sección Consular, si procede.

Campillos, 23 de junio de 2014.
El Alcalde, Jesús Manuel Galeote Albarrán.

8 2 0 4 /1 4
££ D

C A M P I L L O S

E d i c t o

Conforme al procedimiento del artículo 72 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en el
Servicio de Estadística se están instruyendo los expedientes de bajas
de oficio en el padrón municipal de habitantes de las personas meno-
res de edad relacionados en la lista que se adjunta.

Habiendo resultado fallido el intento de notificación personal a los
representantes legales de los interesados, procede, de conformidad con
lo previsto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la publicación del presente
anuncio a fin de que, en el plazo de quince días, contados desde el
siguiente a su publicación, los representantes legales de los interesa-
dos en los procedimientos puedan comparecer en el Servicio de Esta-
dística, sito avenida Santa M.ª del Reposo, número 4, de esta locali-
dad, para conocimiento y constancia del contenido íntegro del expe-
diente que se indica y, en su caso, formular las alegaciones y justifica-
ciones que estime oportunas o interponer los recursos procedentes.

Expediente número: 1/2014.
Iniciales del menor: J.T.S
Domicilio en que causa baja: Calle San Sebastián, 108.
Nombre y apellidos del representante legal: Doña Shelly Ann Ste-
wart.
DNI, NIE o pasaporte del representante: Y0791839D.

Campillos, 23 de junio de 2014.
El Alcalde, Jesús Manuel Galeote Albarrán

8 2 0 6 /1 4
££ D

C Á R T A M A

A n u n c i o

Mediante Resolución de Alcaldía U 205/2014, de fecha 3 de junio
de 2014, se aprobó el sometimiento a información pública de la pro-
puesta de Convenio Urbanístico de Planeamiento y Gestión con rela-
ción al ámbito de actuación del sector UR-20, suscrito entre don Jorge
Gallardo Gandulla, como Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de
Cártama; y de otra, don Francisco de Paula Ramos Morales, quien
firma por sí mismo y en representación de doña Julia María Morales
Jaime y doña Eva María Ramos Morales, y don Ricardo Manuel
Ramos Morales, quien firma por sí mismo y en representación de doña
María Julia Ramos Morales, todos ellos como herederos de don Fran-
cisco Ramos García, según escrituras de poder otorgadas en fecha 28
de junio de 2013, ante el notario don José Andrés Navas Hidalgo, con
número de su protocolo 881, y don Javier Taillefer de Haya, en su
nombre propio y en representación de don Héctor de Haya Gálvez,
cuya representación acredita mediante escrituras de poder especial
otorgado ante el notario don José Andrés Navas Hidalgo, en fecha 5 de
noviembre 2012, con número de protocolo 1.761, de doña María de
Haya Gálvez, que actúa en nombre propio y derecho y en representa-
ción de doña Clara Elisabeth Salyer Ramírez, doña Carmen Salyer
Ramírez, don Jason Kim Salyer Ramírez y don Carlos de Haya Gál-
vez, cuya representación acredita mediante poder especial otorgado
ante el notario don José Andrés Navas Hidalgo, en fecha 30 de octubre
de 2012, con número de protocolo 1.374, para firmar la propuesta de
convenio urbanístico mixto para el desarrollo del sector UR-20.

El objeto del convenio es fijar las condiciones del desarrollo urba-
nístico del sector UR-20, diseñando una alternativa que solucionen las
discrepancias que han surgido en torno a la tramitación del documen-
to, permitiéndose simultáneamente a que no se vea impedida la posibi-
lidad de proyectar en el futuro un acceso a la rotonda de Churriana,
redactada por los servicios municipales.

El plazo de vigencia del convenio es el recogido en su estipulación
quinta, que literalmente indica: “El presente convenio se entiende
cumplido en el momento en que quede aprobado el proyecto de repar-
celación en los términos recogidos en el dispositivo primero y se
entenderá, asimismo, extinguido cuando la Administración se haya
visto obligada a la incautación de la garantía prestada por el incumpli-
miento, por parte de la parte privada, de las obligaciones recogidas en
el presente convenio en el plazo de 4 años”.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 30, y 95 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en las
oficinas de Urbanismo de este Ayuntamiento, en horario de atención al
público, de lunes a viernes, de 11:00 a 14:00 horas.

En Cártama, a 3 de junio de 2014.
El Alcalde, firmado: Jorge Gallardo Gandulla.

7 5 8 2 /1 4
££ D

C Á R T A M A

A n u n c i o

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 104.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se
procede a la publicación del siguiente cese de personal eventual y/o de
confianza efectuado por esta Alcaldía:

C e s e

Nombre y apellidos: José Botello Fernández.
Fecha efecto: 6 de junio de 2014.
Puesto: Asesor en materia de parque móvil.

En Cártama, a 6 de junio de 2014.
El Alcalde, firmado: Jorge Gallardo Gandulla.

7 6 2 7 /1 4
££ D

C Á R T A M A

A n u n c i o

En este Ayuntamiento se tramita expediente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarca-
ción Territorial de las Entidades Locales, para dar baja de oficio a las
personas que se indican a continuación:

NOMBRE  Y APELLIDOS DOCUMENTO EXPEDIENTE

VASILE IONUI MATEESCU PAS219432 B13/223
NICHOLAS HELME X03946426V B13/069
EUGEN SORIN DINUICA X8283002N B13/064
GHEORGHE DULDURUC Y0555114T B13/064
ANTONIO IZQUIERDO REINA 25328541K B13/264
AHMED EL MAZANI X6427857R B13/263
HIBA EL MAZANI Y0583127E B13/263
C. M. D. C. REPRESENTADA POR A. M. CRUPENSCHI B13/263
ANTONIO MARTIN POSTIGO 53685415B B13/059
RADI BRAHIME YL4590867 B13/061
ADRIAN BADEA X9134401C B13/062
SEBASTIAN ANDRZEJ WOJTASIK X8833435D B12/48
KATARZYNA MAGDALENA WOJTASIK X9283969L B12/48
IONEL COZMA 1840104133926 B14/001
CARLOS RAFAEL CABRERA MARTINEZ 74835592D B14/002
MIGUEL ANGEL PALACIOS MALLADA 09372538S B14/003
F. HUBBOCKS REPRESENTADO POR NICOLA JAYNE ALLEN B14/004
JOSEFA FERNANDEZ GARCIA 74941396J B14/005
JOSEFA PUERTAS PACHECO 24838271L B14/006
ANA MARIA RUIZ PUERTAS 77666649L B14/006
ANTONIA SANCHEZ ZUÑIGA 24745754P B14/007
ION STANCU P0010612210 B14/008

Por inscripción indebida en el padrón de habitantes, ya que incum-
plen los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado Reglamen-
to, previamente se le concede diez días para que manifieste si está o
no de acuerdo con la baja, pudiendo, en este último caso alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estime oportuna.

Fuengirola, 25 de febrero de 2014.
El Alcalde, firmado: Jorge Gallardo Gandulla.

7 6 6 3 /1 4
££ D

C A S A B E R M E J A

A n u n c i o

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de
2014, aprobó inicialmente la modificación del Plan Parcial de Ordena-
ción PP-3b, que desarrolla el Plan General de Ordenación Urbanística
de este municipio: asimismo acordó la apertura del trámite de infor-
mación pública, durante un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, conforme a lo exigido en el artículo 39.1.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre.

Durante dicho periodo quedará el expediente a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo. A estos efectos, el plan parcial
podrá ser examinado en las dependencias municipales, para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas, por plazo de un año, las aprobaciones, autori-
zaciones y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nuevas deter-
minaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

En Casabermeja, a 2 de junio de 2014.
El Alcalde, firmado: Antonio Domínguez Durán.

7 5 5 5 /1 4
££ D

C A S A B E R M E J A

A n u n c i o

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51.f) del Decreto
18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, se hace público por
plazo de veinte días, el expediente de cesión gratuita del bien inmue-
ble Local Puerto Marín a favor de la asociación de vecinos Puerto
Marín para que los interesados puedan presentar las alegaciones que
estimen pertinentes.

En Casabermeja, a 5 de junio de 2014.
El Alcalde, firmado: Antonio Domínguez Durán.

7 5 9 0 /1 4
££ D

C Ó M P E T A

Doña Blanca Requena Bogallo, Secretaria-Interventora del Ayun-
tamiento de Cómpeta,

Certifica: Que el Pleno del Ayuntamiento de Cómpeta (Málaga),
en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2014, adoptó
por unanimidad, el acuerdo que aquí se trascribe literalmente:

Punto primero. Acuerdo sobre la resolución de revisión de oficio
de la licencia de obras expediente número 133/2003.

CONSIDERANDO que, con fecha 12 de abril de 2013, se emitió
informe de Secretaría en relación con el procedimiento y la legislación
aplicable para declarar nulo el acto administrativo: la licencia – lo
133/2003.

CONSIDERANDO que, con fecha 26 de septiembre de 2013, se ini-
ció expediente de revisión de oficio de la licencia 133/2003 por acuer-
do de Pleno.

CONSIDERANDO que, se ha dado audiencia a los interesados y se
ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y que
durante el mismo periodo se presentaron las alegaciones que constan
en el certificado de Secretaría.

Visto el informe técnico en el que se estima la alegación referente
a la “inexistencia de invasión de carril de circunvalación”.

Visto el informe jurídico del SEPRAM que dispone que sin perjuicio
de declarar la caducidad del procedimiento de revisión de oficio en su
día incoado, y visto que no concurriría la causa de nulidad inicialmente
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O F I C I N A S

Avda. de los Guindos, 48 (Centro Cívico) - 29004 Málaga
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apreciada, ya que el informe técnico emitido así lo lleva a concluir, se
hace innecesaria la tramitación de un nuevo procedimiento de revisión
de oficio, ya que habría desaparecido esa sospecha “fundada, verosi-
mil y consistente” de la posible concurrencia de la expresada causa de
nulidad, de la que habla la jurisprudencia.

Visto el informe jurídico de secretaría-intervención en relación al
procedimiento llevado a cabo y visto el dictamen de la comisión infor-
mativa el señor Alcalde propone al Ayuntamiento Pleno el siguiente

A c u e r d o

Primero. Estimar las alegaciones referente a la “inexistencia de
invasión de carril de circunvalación” en relación con el expediente de
revisión de oficio del acto administrativo – lo 133/2003, por los moti-
vos expresados en el informe técnico de fecha 7 de febrero de 2014,
del que se remitirá copia a los interesados junto con la notificación del
presente acuerdo.

Segundo. Desestimar la nulidad de la licencia de obras 133/2003
por los motivos.

Tercero. Notificar a los interesados el presente acuerdo y dar publi-
cidad a este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

El señor Alcalde añade que en el informe técnico se dispone que
no hay invasión de dominio público y que no hace falta realizar nin-
gún deslinde, pero que no obstante, se realizará con posterioridad a la
votación de este punto para dejar delimitado lo público y lo privado.

(...)
El señor Alcalde somete a votación este asunto del orden del día

que resulta aprobado por unanimidad.
Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su

razón, de orden y con el V.º B.º del señor Alcalde, con la salvedad pre-
vista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la pre-
sente en Cómpeta, 3 de junio de 2014.

La Secretaria Interventora, firmado: Blanca Requena Bogallo.
V.º B.º: El Alcalde, firmado: José Luis Torres Gutiérrez.

7 5 8 8 /1 4
££ D

F U E N G I R O L A

Secretaría General

Anuncio de formalización de contrato 

1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Fuengirola.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación).
Número de expediente: 000095/2013-CONTR.

2. Objeto del contrato
Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y repara-
ción de las áreas de juegos infantiles de diversos parques, pla-
zas y playas del municipio de Fuengirola.
Perfil del contratante: Fuengirola (www.fuengirola.es)

3. Tramitación, procedimiento y forma
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto
Forma: Mejor oferta económica (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto de licitación
Presupuesto máximo de licitación (anual): 58.847,14 €, IVA
incluido.

5. Formalización del contrato
Fecha de adjudicación: 16 de mayo de 2014.
Fecha de formalización del contrato: 5 de junio de 2014.
Adjudicataria: Contenur, Sociedad Limitada.
Importe de adjudicación (anual): 48.264,48 €, IVA incluido.

Fuengirola, 6 de junio de 2014.
La Concejala Delegada de Organización Interior, firmado: Isabel

González Estévez.
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Acuerdo de audiencia a la interesada

D.ª MICAELA LARA VERA.
C/ JOSÉ CUBERO YIYO 1, ESC. 1, 06-C.
29640 – FUENGIROLA – MÁLAGA.

Referencia: Expediente 06236.

La señora Tesorera del excelentísimo Ayuntamiento de Fuengiro-
la, con fecha 21 de enero de 2014, ha dictado el siguiente acuerdo que
le transcribo literalmente:

En base a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, se debe
poner de manifiesto a la interesada doña Micaela Lara Vera, con
NIF 27391893C, como administradora de la mercantil en trámite de
audiencia, el expediente número expedente 06236, sobre derivación
de la acción administrativa de la deuda tributaria existente a nom-
bre de Proaujamar 2000, Sociedad Limitada, con CIF B92123041
por los conceptos de IVTM, IBIU, resol., ent. vehíc., multas y cos-
tas de los ejercicios 2008 a 2013.

En el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al reci-
bo de la presente notificación podrá alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinente.

Fuengirola, 11 de febrero de 2014.
El Recaudador Ejecutivo, firmado: Luis J. Reyes Rico.
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